
ESCRITURA NÚMERO: 2013-17-01-03-P- 13258 

ESCRITURA PÚBLICA DE: 

TERCERA RECTIFICATORIA Y ACLARATORIA A LA ESCRITURA DE l 

RECTIFICATORIA Y ACLARATORIA A LA CESIÓN DE | 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA PAMELA TOURS CÍA. LTDA; | 

    NOTARIA 

OTORGADA POR: 

SR. MARIO PAUL MACHADO CEVALLOS, SRA. MARIA CRISTINA LASTRA 

GAME Y OTROS 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DÍ: 4 A. COPIAS 

PRR-AA 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy día, veintidós (22) de octubre del dos mil trece, ante mí, 

Doctor Roberto Salgado Salgado, Notario Tercero del Distrito 

Metropolitano de Quito, comparecen: A) Por una parte en calidad de 

Cedente el señor Mario Paúl Machado Cevallos, de estado civil casado, 

con disolución de la Sociedad Conyugal de acuerdo al documento que 

se adjunta, y; B) Por otra parte en calidad de Cesionarias la señora 

María Cristina Lastra Game, de estado civil casada; la señora Gloria 

Marcela Lastra Game, de estado civil casada; la señora Janneth Marisol 

Patricia Lastra Game, de estado civil casada; y, la señora Gloria de las 

Mercedes Game Yépez, de estado civil casada, quienes comparecen 

por sus propios y personales derechos y por los que representan de la 

sociedades conyugales que tienen constituidas con sus cónyuges, bien 
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instruidos por mi el Notario sobre el objeto y resultados de esta 

escritura pública a la que comparecen de una manera libre y 

voluntaria.- Los comparecientes declaran ser de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casados, domiciliados en 

este cantón, legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes 

de conocerlos doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos 

de identificación, cuyas copias se adjuntan a este instrumento público; 

y. me pide que eleve a escritura pública el contenido de la minuta que 

me entregan, cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: 

“SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo 

sirvase incorporar una RECTIFICATORIA Y ACLARATORIA A LA 

ESCRITURA DE RECTIFICATORIA Y ACLARATORIA A LA CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA PAMELA TOURS CÍA. LTDA., al 

tenor de las siguientes cláusulas: CLÁUSULA  PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- A la celebración del presente instrumento, 

comparecen por una parte en calidad de Cedente el señor Mario Paúl 

Machado Cevallos, de estado civil casado, con disolución de la 

Sociedad Conyugal de acuerdo al documento que se adjunta como 

habilitante; y por otra parte en calidad de Cesionarias la señora María 

Cristina Lastra Game, de estado civil casada; la señora Gloria Marcela 

Lastra Game, de estado civil casada; la señora Janneth Marisol Patricia 

Lastra Game, de estado civil casada; y, la señora Gloria de las 

Mercedes Game Yépez, de estado civil casada, quienes comparecen 

por sus propios y personales derechos y por los que representan de la 

sociedades conyugales que tienen constituidas con sus cónyuges.- Los 

comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

edad, de estado civil casados, domiciliados en este cantón, legalmente 

capaces para contratar y  obligarse.- CLÁUSULA SEGUNDA.-



Dr. Roberto Salgado Salgadd > 

nt ( AN 

ANTECEDENTES.- UNO) Mediante escritura pública de fecha once de ) / 

sorarta  Bosto de mil novecientos noventa y tres, ante el Notario Vigésimo 

TERCERA — Tercero del Cantón Quito y su inscripción en el Registro Mercantil del 
| 

Quito el dieciocho de octubre de mil novecientos noventa y tres, sé 

constituyó la compañia PAMELA TOURS Cía. Ltda.- DOS) Mediante 

escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES de fecha quince de 

enero del año dos mil trece, llevada a cabo en la Notaria Segunda del 

Cantón Quito, la junta General de Socios, aprobó la transferencia de la 

totalidad de las participaciones del señor Mario Paúl Machado 

Cevallos.- TRES) Mediante Junta General Universal de Socios de fecha 

catorce de marzo del dos mil trece, se aprobó la rectificatoria y 

aclaratoria y la transferencia de la totalidad de las participaciones del 

señor Mario Paúl Machado Cevallos, llevada a cabo en la escritura 

pública de RECTIFICATORIA Y ACLARATORIA de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES de fecha veinte de marzo del año dos mil trece, 

llevada a cabo en la Notaria Segunda del Cantón Quito.- CUATRO) 

Mediante Junta General Universal de Socios de la COMPAÑÍA PAMELA 

TOURS Cia. Ltda., celebrada el primero de julio de dos mil trece, se 

resolvió realizar una escritura de RECTIFICATORIA Y ACLARATORIA DE 

LA ESCRITURA DE RATIFICATORIA Y ACLARATORIA DE LA CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES de fecha veinte (20) de marzo del 2013, llevada a 

cabo en la Notaria Segunda del Cantón Quito, en la cual se transferia 

totalidad de las participaciones del señor Mario Paúl Machado 

Cevallos; a favor de las señoras María Cristina Lastra Game, casada, 

Gloria Marcela Lastra Game, casada, Janneth Marisol Patricia Lastra 

Game, casada; y, Gloria de las Mercedes Game Yépez, casada.- 

CLÁUSULA TERCERA.- ACLARATORIA Y RECTIFICATORIA.- En virtud de 
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los antecedentes expuestos, el señor Mario Paúl Machado en calidad 

de CEDENTE y las señoras María Cristina Lastra Game, Gloria Marcela 

Lastra Game, Janneth Marisol Patricia Lastra Game, y, Gloria de las 

Mercedes Game Yépez, casada, en calidad de CESIONARIAS, 

comparecen para RECTIFICAR Y ACLARAR la escritura de 

RECTIFICATORIA Y ACLARATORIA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES de 

fecha veinte de marzo del año dos mil trece, llevada a cabo en la 

Notaria Segunda del Cantón Quito en lo siguiente: UNO) Se sustituye 

la Cláusula Tercera que dirá lo siguiente: “CLÁUSULA TERCERA.- 

CESIÓN.- En virtud de los antecedentes expuestos, el señor Mario Paúl 

Machado Cevallos, cede el ciento por ciento de sus participaciones, 

esto es: dos mil quinientas participaciones (2.500), de un valor de 

CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(USD $ 0,04) cada participación, lo que da un valor total de CIEN 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 100), de la 

compañía PAMELA TOURS CIA. LTDA.,/a favor de las señoras María 

Cristina Lastra Game, la cantidad mil doscientas cincuenta! 

participaciones/a la señora Gloria Marcela Lastra Game, la cantidad de 

setecientas cincuenta participaciones/a la señora Janneth Marisol 

Patricia Lastra Game la cantidad de ciento veinte y cinco 

participaciones; y, la señora Gloria de las Mercedes Game Yépez, la 

cantidad de trescientas setenta y cinco participaciones.- Por lo cual el 

nuevo capital social de la empresa queda estructurado de la siguiente 

nor... torsrrrrarianass.s 

  

OT CAPITAL CAPITAL | PARTICIPACIONES | 
| PORCENTAJE 

socio SUSCRITO | PAGADO (VALOR USD 50.04) | 
(%) 

    

_ Moria Cristina Fr 50 | 50 , 12,5% 1250



  

NOTARIA 

TERCERA 

  

    
> 

o 
/ 

  

Lastra Game | | | 

Janneth Marisol | | 

  

Patricia Lastra S 5 | 1,25% 

Game | | 
== =4- : 
Gloria Marcela | | 

142 142 | 355% 3550 
Lastro Game 

Glorio de las | A | - 

Mercedes Game 115 115 28,75% | 2875 

Yépez | | 

Pamela Alejandra | => 4 | >] A 
88 88 | 22% 2200 

Santamaria Lostra | | | 

TOTAL | US$400 | US$400 | 100 | 10.000. 

CUARTA.- MARGINACIÓN.- La señora Notaria SEGUNDA del 

cantón Quito (E) se dignará marginar en el protocolo a su cargo la 

presente escritura de RECTIFICATORIA Y ACLARATORIA A LA 

ESCRITURA DE RECTIFICATORIA Y ACLARATORIA A LA CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA PAMELA TOURS CÍA. LTDA., en 

las siguientes escrituras: UNO) Escritura de CESIÓN DE 

  

PARTICIPACIONES que se celebro el quince de enero del año dos mil 

trece.- DOS) Escritura RECTIFICATORIA Y ACLARATORIA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES que se celebró el veínte de marzo del dos mil trece.- 

QUINTA.- ACEPTACIÓN E INCORPORACIÓN.- Los comparecientes 

aceptan el contenido de la presente escritura en todas sus partes por 

estar acorde con la realidad y redactada en beneficio de sus intereses.- 

SEXTA.- JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- De suscitarse conflicto 

alguno entre las partes, estas se comprometen a iniciar una 

negociación directa entre ellas por el término de quince dias; de no 

llegar a ningún acuerdo, las partes las someterán a la resolución de un 
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tribunal de arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito, que se 

sujetará a lo dispuesto en la Ley de Arbitraje y Mediación; el 

Reglamento del Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de 

Comercio de Quito; y, las siguientes normas: A.- El árbitro decidirá en 

Derecho y será seleccionado conforme lo establecido en la Ley de 

Arbitraje y Mediación. B.- Las partes renuncian a la jurisdicción 

ordinaria, se obligan a acatar el laudo en derecho que expida el 

Tribunal Arbitral y se comprometen a no interponer ningún tipo de 

recurso en contra del laudo arbitral. De existir reconvención esta 

también se someterá al Arbitraje. C.- Para la ejecución de las medidas 

cautelares el Tribunal Arbitral está facultado para solicitar de los 

funcionarios públicos, judiciales, policiales y administrativos su 

cumplimiento, sin que sea necesario recurrir a Juez ordinario alguno. D.- 

El Tribunal Arbitral será integrado por un (1) árbitro. E.- El procedimiento 

arbitral será confidencial, F.- El lugar de arbitraje será las instalaciones 

del Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio de Quito. 

Para el caso de que las partes requieran ejercer medidas preventivas o 

precautelatorias quedan facultadas para concurrir a la Justicia Ordinaria.- 

SÉPTIMA.- DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se acompañan a la presente 

escritura pública los siguientes documentos habilitantes: Uno.- 

Documento mediante el cual se acredita la comparecencia de los 

representantes. Dos.- Copias de las cédulas de ciudadania y certificado 

de votación de todos los comparecientes.- Usted señor Notario, se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez y 

" 
aplicación del presente contrato.-" Usted señor Notario, se servirá 

agregar las demás formalidades de estilo para la plena validez del 

presente instrumento.- (firmado) Ab. Alex Javier Araque Avila, abogado 

con matrícula profesional número cinco mil seiscientos setenta y uno 

[N2 5671) del Colegio de Abogados de Quito”.- HASTA AQUÍ EL



o 

Dr. Roberto Salgado Salgado PR 
da 

neg = 
CONTENIDO DE LA MINUTA, que queda elevada a escritu 

pública con todo su valor legal, leida que les fue a los    

    
MOTARIA 

TERCERA comparecientes por mi la Notaria en alta y clara voz, se afirman y 

ratifican en su contenido y para constancia de ello firman 

juntamente conmigo en unidad de acto, quedando incorporadal 

en el protocolo de esta notaría, de todo lo cual doy fe.- 

ASK 

) sr maño Paúl Machado Cevallos. 

0 PLN 

lo 
f) Sra. María Crístina Lastra Game. .- 

cc. 4HO33063-8 

y 
den mbr Y - yO 

<= F) Sra. Gloria Marcela Lastra Game. ' 

co IPN 

f) Sra. Janneth Marisol Patricia Lastra Game. ¿- 

ec 19075240)! 

  

PI E YH _ 
Hlolea TE 19797 A 

  

f) Sra. Gloria de las Mercedes Game Yépez. -* 

eo FOMEUZIS 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE 

LA COMPAÑÍA PAMELA TOURS CÍA. LTDA. 
LLEVADA A CABO EL 01 DE JULIO DE 2013 

A las 10:30 del dia 01 de julio de 2013, se reúne el 100% del capital pagado de |: 

compañia PAMELA TOURS CÍA. LTDA,, en las oficinas ubicadas en Cordero E 4 + 

311 y Av Amazonas, de acuerdo al siguiente detalle | 
/ 

  

  

CAPITAL | CAPITAL |. 
socio SUSCRITO PAGADO y AE 
AA (0 LL MOZO | 

Mario Paúl Machado Cevallos | 100 [100 25% 
Gloria Marcela Lastra Game 112 12 | 28% 

Gloria de las Mercedes Game | A AF ep | 100 dl _10 y 25% 

Santamaria Lastra Pamela 88 88 22% 

Alejandra ) ES 3 AS J 

TOTAL : US$400 |  US$400 100 
  

Se dispone que por secretaría se constate el número de asistentes para efectos de 

determinar el quórum estatutano necesano para la instalación de la Junta 

Secretaria informa que ha asistido el 100% del capital social, por lo cual existe el 

quórum suficiente para que se instale la reunión. Se indica adicionalmente que se 

ha verificado la calidad de socios de los asistentes; por lo cual acogiéndose a lo 

establecido en los estatutos sociales y la Ley de Compañias, se instala la Junta 

Universal de la compañia para tratar como único punto del orden del día: 

Autorización para elevar a escritura pública una RECTIFICATORIA Y 

ACLARATORIA DE LA ESCRITURA DE  RATIFICATORIA Y 
ACLARATORIA DE LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES de fecha 20 de 

marzo del 2013 llevada a cabo en la Notaria Segunda del Cantón Quito, 

en la cual el señor Mario Paúl Machado Cevallos transfiere el 100% de 

sus participaciones a favor de las señoras María Cristina Lastra Game, 

señora Gloria Marcela Lastra Game, señora Janneth Marisol Patricia 

Lastra Game; y, señora Gloria de las Mercedes Game Yépez. 

Preside la reunión la señora Gloria Marcela Lastra Game y actúa como secretano 

Ad-hoc el Ab. Alex J Araque A 

Una vez instalada la asamblea se pasa a tratar el orden del día



  

La señora Gloria Marcela Lastra Game toma la palabra y solicita la autorización + 

correspondiente a los miembros de la Junta para elevar a escritura dro una 

RECTIFICATORIA Y ACLARATORIA DE LA ESCRITURA DE RATIFICATORIA Y 

ACLARATORIA DE LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES de fecha 20 de marzo 

2012 llevada a cabo en la Notana Segunda del Cantón Quito, en la cual el señor 
Mario Paúl Machado Cevallos transfiere el 100% de sus participaciones con un valo! 

de USD $ 0.04 dólares de los Estados Unidos cada una, a favor de las señoras 

Maria Cristina Lastra Game. 1250 participaciones: Gloria Marcela Lastra Game 

750 participaciones. Janneth Marisol Patricia Lastra Game, 125 participaciones, y 

Gloria de las Mercedes Game Yépez, 375 participaciones. - 

| 

Luego de varias deliberaciones, la moción es aprobada unánimemente y en tal virtud 

se resuelve autorizar que eleve a escritura pública de RECTIFICATORIA Y 

ACLARATORIA DE LA ESCRITURA DE RATIFICATORIA Y ACLARATORÍA DE LA 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES de fecha 20 de marzo del 2012 llevada a cabo en 

la Notaria Segunda del Cantón Quito, y DOS) ESCRITURA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES de fecha 15 de enero del 2013 llevada a cabo en la Notaria 

Segunda del Cantón Quito de acuerdo a lo siguientes cambios: 

UNO) 5e sustituye la Cláusula Tercera que dirá la siguiente "CLÁUSULA TERCERA.- 

CESIÓN.- En virtud de los antecedentes expuestos, el señor Mario Powl Machado 

Cevallos, cede el ciento por ciento de sus participaciones, esto es dos mil quinientas 

participaciones, de un volor de CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 0,04) cada participación, lo que da un volor total de 

CIEN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, de la compañía PAMELA 

TOURS CIA. LTDA., a favor de las señoros Morla Cristina Lastra Game, la cantidad 

mil doscientos cincuento participaciones; la señoro Gloria Marcelo Lostro Gome, la 

contidad de setecientos cincuenta participaciones; la señora Janeth Marisol Potricia 

Lostre Game la cantidad de ciento veinte y cinco porticipaciones, y, la señora Gloria 

de las Mercedes Game Yépez, la contidod de trescientos setenta y cinco 

participaciones.- Por lo cual el nuevo capital sociol de la empresa queda estructurado 
delo siguiente formo. "*rre*rrraoonaneecccanecocanes 

  

  

CAPITAL | CAPITAL | . — PARTICIPACIONES 
socio SUSCRITO PAGADO | o [VALOR USD $0.04) 

EA AA AA 
_Moría Cristi Cristina Li Lastra Game 2350 50 | 125% | 1250 
Janneth Marisol Patricia Lastra 5 5 1,25% 125 

Sn E A ME 
Gloria Marcela Lostra Game 142 142 | 35,5% 3550. 

-Glorio de e Game 115 115 28,75% 2875 

Pamela Al a MA a => + mela A leja Ira Santamaria 88 88 22% 2200 

Lastra == , A 
TOTAL 1_Us$400 | uUsse00 | 100 | 10.009



Sin más que tratar, se levanta la sesión y se concede 20 minutos de receso para la 
redacción del acta 

Se reinstala la sesión a las 11h30 horas se da lectura a la Acta, la que es aprobada 

por unanimidad y suscrita por los socios conforme lo establece la Ley 
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Se otorgo ante mi; y, en fe de ello confiero esta PRIMERA Copia 

Certificada de la Escritura Pública de: RECTIFICATORIA Y 

ACLARATORIA DE LA ESCRITURA DE RECTIFICATORIA Y 

ACLARATORIA A LA CESION DE DERECHOS DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA PAMELA TOURS CIA, 

LTDA., otorgado por: MARIO PAUL MACHADO CEVALLOS 

Y OTROS, Sellada y firmada en Quito, veintidós de octubre del dos 

mil trece. 

  
NOTARIA TERCERA



RAZON.- Tome nota de la Rectificatoria y Aclaratoría, cuya copía 

certificada antecede, al margen de la escritura matriz de Rectificatoria y 

Aclaratoria a la cesion de participaciones de la compañía PAMELA TOURS 

CIA. LTDA., celebrada el 20 de marzo del 2013, ante mi Doctora Paola 

Delgado Loor, Notaria Segunda del cantón Quito Encargada, según consta 

de la acción de personal número CINCO SEIS CINCO -DNP, de fecha treinta de 

agosto del año dos mil once. Quito, a 18 de noviembre del dos mil trece. 

  

MOTAMAA AURA E CANTOR



¡»Registro Mercantil de Quito 

NUMERO: 58517 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA 

ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:ACLARATORIA Y RECTIFICATORIA DE COMPAÑIA DE 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

            

  

  

  

          

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 43061 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 18/12/2013 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 4956 
REGISTRO: UBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

* 
7 2, DATOS DELOS INTERVINIENTES: 

Identificación | Nombres Cantón de Calidad en que | Estado Civil 

F Domicilio comparece 

A [1701631275 |GAMEYEPEZ | Quito SOCIO Casado 
> GLORIA DE LAS 

MERCEDES 
1710330638  |LASTRAGAME | Quito socio Casado 

MARIA 
CRISTINA 

1706648332 | MACHADO Quito SOCIO Casado 
CEVALLOS 
MARIO PAUL 

1707524011  [LASTRAGAME | Quito SOCIO Casado 
JANNETH 
MARISOL 
PATRICIA 

1707961775 | LASTRAGAME | Quito socIO Casado 
GLORIA 
MARCELA 

3._ DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
[NATURALEZA DELACTO O | ACLARATORIA Y RECTIFICATORIA DE COMPAÑIA DE 
CONTRATO: RESPONSABILIDAD LIMITADA 
FECHA ESCRITURA: 22/10/2013 
NOTARÍA: NOTARIA TERCERA 
CANTÓN: QUITO 

1de2 

Acá dl dic. N2 395265
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NO APLICA 

NO APLICA 

NO APLICA 

NO APLICA 

  

  

  

  

  

PLAZO; o 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PAMELA TOURS CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: — | QUITO 

  

          
4._ DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
[NO APLICA ] 

5. DATOS ADICIONALES: 
RECTIFICATORIA Y ACLARATORIA DE LA ANTERIOR ESCRITURA DE RECTIFICATORIA Y 

ACLARATORIA DE CESION DE PARTICIPACIONES; DE FECHA: 20/03/2013 (NOTARIA 

SEGUNDA) EN LA CUAL SE TRANSFIEREN El 100% DE LAS PARTICIPACIONES DEL SEÑOR 

MARIO PAUL MACHADO A LAS CESIONARIAS., ESTO ES 2500 PARTICIPACIONES DE UN 

VALOR DE 0,4 CENTAVOS DE DÓLAR CADA UNA DE ELLAS, DANDO UN TOTAL DE 

$100,00 DOLARES USD , SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N* 2350 DEL 

REGISTRO MERCANTIL DE 18 DE OCTUBRE DE.1993, TOMO; 124. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 
PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 
SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN La 
NORMATIVA VIGENTE. Sd     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 18 DÍA(5) MES DE DICIEMBRE DE 2013 

AN QuiTO 7 Le 

vn DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR e 

/ pe é y ranas mr? 

Página 2 de 2 

N2 395264 
-- Ll  



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

  

PAMELA TOURS CÍA. LTDA. 

OTORGADO POR: SR.MARIO PAÚL MACHADO CEVALLOS 

A FAVOR DE: SRA, MARIA CRISTINA LASTRA GAME Y OTROS 

CUANTÍA: USD $ 100,00 

Di: 3 COPIAS 

M.M.G. 

ESCRITURA NUMERO 2013-17-01-02-P 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 

Capital de la República del Ecuador, el día de hoy quince de enero 

del año dos mil trece, ante mí, DOCTORA PAOLA SOFÍA DELGADO 

LOOR, NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO, según consta de la 

acción de personal número CINCO SEIS CINCO-DNP, de fecha 

treinta de Agosto del año dos mil once, comparecen por una parte 

en calidad de Cedente el señor Mario Paúl Machado Cevallos, de



estado civil casado, con disolución de la Sociedad Conyugal; y por 

otra parte en calidad de Cesionarias la señora María Cristina 

Lastra Game, de estado civil casada; la señora Gloria Marcela 

Lastra Game, de estado civil casada; la señora Janneth Marisol 

Patricia Lastra Game, de estado civil casada, y, la señora Gloria de 

las Mercedes Game Yépez, de estado civil casada, quienes 

comparecen por sus propios y personales derechos y por los que 

representan de la sociedades conyugales que tienen constituidas 

con sus cónyuges, bien instruidos por mí el Notario sobre el 

objeto y resultados de esta escritura pública a la que comparecen 

de una manera libre y voluntaria.- Los comparecientes declaran 

ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

casados, domiciliados en este cantón, legalmente capaces para 

contratar y obligarse, a quienes de conocerlos doy fe, en virtud de 

haberme exhibido sus documentos de identificación, cuyas copias 

se adjuntan a este instrumento público; y, me pide que eleve a 

escritura pública el contenido de la minuta que me entregan, cuyo 

tenor literal y que transcribo es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En 

el registro de escrituras públicas a su cargo sírvase incorporar una 

cesión de participaciones al tenor de las siguientes cláusulas: 

CLÁUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES.- A la celebración del 

presente instrumento, ccomparecen por una parte en calidad de 

Cedente el señor Mario Paúl Machado Cevallos, de estado civil 

casado, con disolución de la Sociedad Conyugal; y por otra parte 

en calidad de Cesionarias la señora Maria Cristina Lastra Game, de 

estado civil casada; la señora Gloria Marcela Lastra Game, de 

estado civil casada; la señora Janneth Marisol Patricia Lastra 

Game, de estado civil casada; y, la señora Gloria de las Mercedes 

Game Yépez, de estado civil casada, quienes comparecen por sus



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

  

mayor de edad, de estado civil casados, domiciliadS3 EA este 

cantón, legalmente capaces para contratar y obligarse.- CLÁUSULA 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- UNO) Mediante escritura pública de 

once de agosto de mil novecientos noventa y tres, otorgada ante 

el Notario Vigésimo Noveno del cantón Quito, doctor Rodrigo 

Salgado Valdez e inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón 

Quito, el dieciocho de octubre del mismo año, se constituyó la 

compañía PAMELA TOURS Cía. Ltda.- DOS) Mediante Junta 

Universal de Socios de la COMPAÑÍA PAMELA TOURS Cía. Ltda., 

celebrada el catorce de enero de dos mil trece, se resolvió 

transferir la totalidad de las participaciones del señor Mario Paúl 

Machado Cevallos; a favor de las señoras María Cristina Lastra 

Game, casada, Gloria Marcela Lastra Game, casada, Janneth 

Marisol Patricia Lastra Game, casada; y, Gloria de las Mercedes 

Game Yépez, casada.- CLÁUSULA TERCERA.- CESIÓN.- En virtud de 

los antecedentes expuestos, el señor, cede el ciento por ciento de 

sus participaciones, esto es cien participaciones, de un valor total 

CIEN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ( USD $ 

100,00 ), de la compañía PAMELA TOURS CIA. LTDA. a favor de las 

señoras Maria Cristina Lastra Game, la cantidad cincuenta 

participaciones; la señora Gloria Marcela Lastra Game, la cantidad 

de treinta participaciones; la señora Janneth Marisol Patricia 

Lastra Game la cantidad de cinco participaciones; y, la señora 

Gloria de las Mercedes Game Yépez, la cantidad de quince 

participaciones.- Por lo cual el nuevo capital social de la empresa 

queda estructurado de la siguiente forma: ****++rrrmmarmoon.”



CAPITAL ' CAPITAL 

  

  

  

  

¡ PORCENT, 
socio SUSCRITO | PAGADO | ME 

| (%) 
1 (5) Vs ESy ] 

| Maria Cristina Lastra Game | 50 | 50 | 12,5% 

Janneth Marisol Patricia 6 | 5 lg 350 e 
¡Lastra Game ot pr o ¡25% | 

| | a A ¡Gloria Marcela Lastra 142 142 35.5% 

¡Same | o AA A 

¡Gloria de las Mercedes. | 
| Game Yépez — - | 2 | 115 28,75% | 

PP | j | | | Pamela , Alejandra 88 88 22% 

| Santamaría Lastra | "| ] 

TOTAL US$400 | US$400 100 
  

CLÁUSULA CUARTA.- ACEPTACIÓN.- Las señoras María Cristina 

Lastra Game, señora Gloria Marcela Lastra Game, señora Janneth 

Marisol Patricia Lastra Game; y, señora Gloria de las Mercedes 

Game Yépez, aceptan la cesión de participaciones hechas a su 

favor.- CLÁUSULA QUINTA.- PRECIO Y FORMA DE PAGO.- Las 

cesionarias cancelan a la firma del presente contrato la cantidad 

de CIEN DÓLARES LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 

100,00).- CLÁUSULA SEXTA,- JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- En 

caso de controversias las partes renuncian fuero y domicilio y se 

someten a los Tribunales de Arbitraje y Mediación de la Cámara 

de Comercio de Quito,- Usted señor Notario, usted se servirá 

agregar las demás formalidades de estilo para la plena validez del 

presente instrumento.- ( firmado ) Doctor Pablo Falconí Castillo, 

abogado con matricula profesional número siete mil ochocientos 

tres ( N” 7803 ) del Colegio de Abogados de Quito.- HASTA AQUÍ EL 

CONTENIDO DE LA MINUTA que queda elevada a escritura pública 

con todo su valor legal, leída que les fue a los comparecientes por 

mí el Notario en alta y clara voz, se afirman y ratifican en su
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contenido y para constancia de ello firman junt 

en votre acto de todo lo cual doy fe.-    
ce | pLeme 33 -2 

py MN 

nad olle? 

F) Sra. María Cristina Lastra Game. 

cc. IFA E 

Ml 
f) Sra, Gloria Marcela Lastra Game. 

ce 17 AS 

f) Sra. Janneth Marisol Patricia Lastra Game. 

001072 Yer 

Arbmckiasdo — 
f) Sra. Gloria de las Mercedes Game Yépez. 
se EOJETIDES 

7 ¿An Dro. Paola Delgado | a 
UNTaoia BEGUNDA DÉ. 

Í



ACTA DELA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
LA COMPAÑIA PAMELA TOURS CÍA. LTDA. 
LLEVADA A CABO EL 15 DE ENERO DE 2013 

A las 10:30 del día 15 de cnero de 2013, se reúne el 100% del capital pagado de la compañía 
PAMELA TOURS CÍA. LTDA., en las oficinas ubicadas en Cordero E 4311 y Av Amazonas, de 
acuerdo al siguiente detalle 

  

    

  

  

      

CAPITAL CAPITAL 
SOCIO SUSCRITO PAGADO PORCENTAJE 

| (sy 1s) e) | 
[Mano Paul Machado Cevallos 100 100 2] 
[ Gloria Marcela Lastra Game 12 112 Í | 
1 Gluna de las Mercedes Game Yépez 100 100 y 2 ] 
| Samtamaria Lastra Pamela Alejandra 5x 8% T 2 
EÉ= TOTAL USS 200 USS 400 o] 
  

Se dispone que por secretaria se constate el número de asistentes para efectos de determinar el quórum 
estatutario necesario para la instalación de la Junta, Secretaria informa que ha asistido el 100% del 
capital sucial, por lo cual existe el quórum suficiente para que se instale lo reunión. Se indica 
adicionalmente que se ha verificado la calidad de socios de los asistentes; por lo cual acogiéndose a lo 
establecido en los estatutos sociales y la Ley de Compañías, se instala la Junta Universal de la 
compañía para tratar como único punto del orden del día: 

Autorización para la cesión de participaciones del señor Mario Paúl Machado Cevallos a favor 
de la señora Maria Cristina Lastra Game, señor Gloria Marcela Lastra Game, Janneth Marisol 
Putricía Lastra Game; y, Gloria de las Mercedes Game Yépez. 

Preside la reunión la señora Gloria Marcela Lastra Game y actúa como secretano Ad-hoc el doctor 
Pablo Javier Falconí Castillo. 

Una vez instalada la asamblea se pasa a tratar el orden del día. 

El señor Mario Paúl Machado Cevallos toma la palabra y solicita la autorización correspondiente a 
los miembros de la Junta para transferir el 100% de sus participaciones que mantiene en la compañia a 
favor de las siguientes personas: María Cristina Lastra Game, 50 participaciones; Gloria Marcela 
Lastra Game, 30 participaciones, Janneth Marisol Patricia Lastra Game, 5 participaciones, y, 
Gloria de las Mercedes Game Yépez, 15 participaciones. 

Luego de varias deliberaciones, la moción es aprobada unánimemente y en tal virtud se resuelve 
autorizar la transferencia de la totalidad de las participaciones del señor Mario Paúl Machado 
Cevallos a favor de: Maria Cristina Lastra Game, 50 participaciones, Gloria Marcela Lastra 
Game, 30 participaciones; Janneth Marisol Patricia Lastra Game, 5 participaciones, y, Gloria de 
las Mercedes Game Yépez, 15 participaciones. 

En tal vinud el nuevo cuadro de integración de capital de la compañía quedaria estructurado de la 
siguiente forma: 

  

  

  

  

  

  

          

E CAPITAL CAPITAL | 
[ socio SUSCRITO PAGADO rd 

1s) 15) 
María Cristira Lastra Lame. so so 12,5% 
A 3 5 1,25% 

Gloria Marcela Lastra Game 142 142 35,5% 7 
Gloria de las Mercedes Game Yépez ns ns 28,75% 

— Pamela Alejandra Santamaría Lastra E] 58 22% 
E TOTAL LSS 400 US$ 400 100 
 



      

  

Sin olas que tratar, se los ama la sesión y se concede 20 nunutos de ren 

Fs, 
Se remstála la sesión a las 11130 horas se da lectura a la Acta, Ja que ej aprobada por rar pida y 
SMS cria Jps socios contorme lo establece la Ley 

—" >       

Gh no 

Dr. Pablo Javier Falconí Castillo 
Secretario Ad-Hoc
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ticado la presente acta del matrimonio de : 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE : .mARTO.. PAUL .ACHADO...CRVABIOS....................... necio un -.... 

    

abr rene e 

OBSERVACIONES: 
PITULACIONES mATRIWONIALES ANTE EL JOZARIO CUARZO        

  

  

1/4/2012.     
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Disuelto por sentencia de Divorcio del Juez 
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Valor 5 2.00 
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DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
" Y CEDULACIÓN 

2012 
COPIADORA   ¡lí ARCHIVO DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL 
QUITO - PICHINCHA



   CIUDADANIA 170664 
MACHADO CEVALLOS MARIO PAU. e 
PICHINCHA/QUITO/SANTA. PEISCA 
08 PEBREO 1973 
      002-A 0239 01281 A 

      

EXUATOR ¡ada +.o TS 

CASADO DORA (- PAZO RAROS 

SPERIOR INGENIERO DOMENCIAL 
MARIO GUSTAVO MACHADO 
INES PIEDAD CEVALLO: 

UNTYO 10/05/2014 
10/05/2022 

2450173 

    

ESCÉNICAS Y MAA 7 NA PERA, 

355-0052 TUSGABIIZ 
CÉDULA 

MACHADO CEVALLOS MAJSO PAUL 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN
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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 
De contormidas can lo dispuesto wn el Art. 18 de la Ley 
Notarial, doy Y y CERTIFICO que wi present 
documenta ma Miel COPÍA DEL ORIGINAL, y que obra 
de Polea) GU O0), que má le plosentado para 
pure electo y Y Na nÓN el merarado. 
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Se otorgo ante mi y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA debidamente firmada y sellada de la Cesión de 

Participaciones, que otorga MARIO PAUL MACHADO CEVALLOS a favor de 

MARIA CRISTINA LASTRA GAME Y OTROS, en Quito a uno de febrero del 

año dos mil trece. 

    
ENPÑAGADAS | 

a j



RAZON.- Tome nota de la Rectificatoria Aclaratoria, al margen de la 

escritura matriz de Cesión de Participaciones de la Compañia PAMELA 

TOURS CIA, LTDA, celebrada el 15 de enero de 2013, ante mi Doctora 

Paola Delgado Loor, Notaria Segunda del cantón Quito Encargada, según 

consta de la acción de personal número CINCO SEIS CINCO -DNP, de fecha 

treinta de agosto del año dos mil once, Quito, a 04 de abril del dos mil 

   

  

trece. 

OS CAS DRA'PAOLABELEADO LOOR- 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO ENCARGADA. 

  

/, 
¿rv0 Dia. Paola Delgado Laor 

WOTARÍA MEGUMOA CEL CAMI OUT
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DR. GABRIEL COBO U. 

NOTARIO VIGÉSIMO TERCERO 

ZON: Tomé nota de la Cesión de Participaciones que antecede otorgada 

por el señor Mario Paúl Machado Cevallos a favor de las señoras María 

Cnstina Lastra Game, Gloria Marcela Lastra Game, Janneth Marisol 

Patricia Lastra Game y Gloria de las Mercedes Game Yépez, al margen 

de la escritura matriz de Constitución de la Compañia PAMELA TOURS 

CÍA. LTDA., celebrada el quince de once de agosto de mil novecientos 

novena y tres ante el Notario Vigésimo Tercero del cantón Quito 

Encargado doctor Rodrigo Salgado Valdez, cuyo archivo se encuentra 

actualmente a mí cargo, constante a fojas número cero cero seis mil 

ochocientos uno y siguientes del respectivo protocolo y en los términos 

constantes en la presente escritura, en Quito, a siete de Junio del año dos 

mil trece.- 

 



¡,Registro Mercantil de Quito 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOUZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES Y ACLARATORIA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

20172 
=o EJ 

a 

2._ DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

308 
UBRO DE 

  

  

  

  

  

  

      

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1707524011 LASTRA GAME Quito CESIONARIO Casado 

JANNETH MARISOL 

PATRICIA 

1701631275 GAME VEPEZ Quito CESIONARIO Casado 

GLORIA DE LAS 

MERCEDES 

1707961775 LASTRA GAME Quito CESIONARIO Casado 

GLORIA MARCELA 

1706648332 MACHADO Quito CEDENTE Casado 

CEVALLOS MARIO 

PAUL 

1710330638 LASTRA GAME Quito CESHONARIO Casado           

  

   
    
  

Página 1 de 2 

N9 0159345



¡Registro Mercantil de Quito 

4._ DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

Capital Valor 

Capital 400,00 

  

  

    

5, DATOS ADICIONALES: 

EL CEDENTE CEDE 100 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS. SE ADJUNTA 

ESCRITURA RECTIFICATORIA Y ACLARATORIA CON FECHA 20/03/2013 NOTARIA SEGUNDA CANTON QUITO, SE 

TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N” 2350 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 18 DE OCTUBRE DE 

  

  

  

1993.- 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN, ES NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL   PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NO! 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A an DE JUNIO DE 2013 

O A 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DÍ REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NSG-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

RECTIFICATORIA Y ACLARATORIA A [2 Ne! EN ! ' | 
é 

iz 

LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA! a 
Dra Penis Ju A 

PAMELA TOURS CÍA. LTDA. X 4 SU 

OTORGADO POR: SR.MARIO PAÚL MACHADO CEVALLOS 

SRA. MARIA CRISTINA LASTRA GAME Y OTROS 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

Di: 2 COPIAS 

M.M.G. 

ESCRITURA NUMERO 2013-17-01-02-P 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 

Capital de la República del Ecuador, el día de hcy veinte de 

marzo del año dos mil trece, ante mí, DOCTORA PAOLA SOFÍA 

DELGADO LOOR, NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO (E), 

según consta de la acción de personal número CINC SEIS 

CINCO-DNP, de fecha treinta de Agosto del año dos mil once, 

comparecen por una parte en calidad de Cedente el señor Mario 

Paúl Machado Cevallos, de estado civil casado, con disolución de 

la Sociedad Conyugal; y por otra parte en calidad de Cesionarias 

la señora María Cristina Lastra Game, de estado civil casada; la 

señora Gloria Marcela Lastra Game, de estado civil casada, la 

señora Janeth Marisol Patricia Lastra Game, de estado civil 

casada; y, la señora Gloria de las Mercedes Game Yépez, de 

estado civil casada, quienes comparecen por sus propios y 

personales der=chcs y por los que representan de la sociedades



conyugales que tienen constituidas con sus cónyuges, bien 

instruidos por mí el Notario sobre el objeto y resultados de esta 

escritura pública a la que comparecen de una manera libre y 

voluntaría.- Los comparecientes declaran ser de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casados, 

domiciliados en este cantón, legalmente capaces para contratar 

y obligarse, a quienes de conocerlos doy fe, en virtud de 

haberme exhibido sus documentos de identificación, cuyas 

copias se adjuntan a este instrumento público; y, me pide que 

eleve a escritura pública el contenido de la minuta que me 

entregan, cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: 

SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo 

sírvase incorporar una Rectificatoria y Aclaratoria de cesión de 

participaciones al tenor de las siguientes cláusulas: CLÁUSULA 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- A la celebración del presente 

instrumento, comparecen por una parte en calidad de Cedente 

el señor Mario Paúl Machado Cevallos, de estado civil casado, 

con disolución de la Sociedad Conyugal; y por otra parte en 

calidad de Cesionarias la señora María Cristina Lastra Game, de 

estado civil casada; la señora Gloria Marcela Lastra Game, de 

estado civil casada; la señora Janeth Marisol Patricia Lastra 

Game, de estado civil casada; y, la señora Gloria de las 

Mercedes Game Yépez, de estado civil casada, quienes 

comparecen por sus propios y personales derechos y por los que 

representan de la sociedades conyugales que tienen 

constituidas con sus cónyuges.- Los comparecientes declaran ser 

de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

casados, domiciliados en este cantón, legalmente capaces para 

contratar y obligarse.- CLÁUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES.-



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

Zn 
a 

UNO) Mediante escritura pública de once de fecha once al grospáte NN 

mil novecientos noventa y tres, ante el Notario Vigésimo!YercetS He! 4 

Cantón Quito y su inscripción en el Registro Mercantil Quito el es 

dieciocho de octubre de mil novecientos noventa y tres, se CONSVó 

la compañía PAMELA TOURS Cia. Ltda.- DOS) Mediante escritura 

pública de Cesión de participaciones de fecha quince de enero del 

año dos mil trece, llevada a cabo en la Notaria Segunda del Cantón 

Quito, la junta General de Socios, aprobó la transferencia de la 

totalidad de las participaciones del señor Mario Paúl Machado 

Cevallos.- TRES) Mediante Junta Universal de Socios de la COMPAÑÍA 

PAMELA TOURS Cía. Ltda., celebrada el catorce de mayo de dos mil 

trece, se resolvió Rectificar Y Aclarar la escritura de Cesión de 

participaciones de fecha quince de enero del año dos mil trece, 

llevada a cabo en la Notaria Segunda del Cantón Quito, en la cual se 

transfería totalidad de las participaciones del señor Mario Paúl 

Machado Cevallos; a favor de las señoras María Cristina Lastra Game, 

casada, Gloria Marcela Lastra Game, casada, Janeth Marisol Patricia 

Lastra Game, casada; y, Gloria de las Mercedes Game Yépez, casada.- 

CLÁUSULA TERCERA.- ACLARATORIA Y RECTIFICATORIA.- En virtud 

de los antecedentes expuestos, el señor Mario Paúl Machado y las 

señoras María Cristina Lastra Game, Gloria Marcela Lastra Game, 

Janeth Marisol Patricia Lastra Game, y, Gloria de las Mercedes Game 

Yépez, casada comparecen para rectificar la escritura de fecha quince 

de enero del año dos mil trece, llevada a cabo en la Notaria Segunda 

del Cantón Quito en lo siguiente: UNO) Por un error en el antecede 

UNO) se estableció mal la fecha y la notaria en que se constituyó la 

compañia PAMELA TOURS Cía. Ltda., siendo el correcto el siguiente: 

escritura pública de fecha once de agosto de mil novecientos noventa 

y tres, ante el Notario Vigésimo Tercero del Cantón Quito y su



MA ot Y 0,04 

inscripción en el Registro Mercantil de Quito el dieciocho de octubre 

de mil novecientos noventa y tres, de la compañía.- DOS) Por un 

error en el antecede DOS) se estableció mal la fecha de la Junta 

Universal De Socios siendo al correcta el quince de enero del dos mil 

trece.- TRES) Se sustituye la Cláusula Tercera que dirá lo siguiente: 

“CLÁUSULA TERCERA.- CESIÓN.- En virtud de los antecedentes 

expuestos, el señor Mario Paúl Machado Cevallos, cede el ciento por 

ciento de sus participaciones, esta es cien participaciones, de un 

valor total CIEN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(USD $ 100,00), de la compañía PAMELA TOURS CIA. LTDA,, a favor 

de las señoras María Cristina Lastra Game, la cantidad cincuenta 

participaciones; la señora Gloria Marcela Lastra Game, la cantidad 

de treinta porticipaciones; la señora Janeth Marisol Patricia Lastra 

Game la cantidad de cinco participaciones; y, la señora Gloria de las 

Mercedes Game Yépez, la cantidad de quince participaciones.- Por lo 

cual el nuevo capital social de la empresa queda estructurado de la 

siguiente forma: ..orrmorrrrrrrrrrsrrarrrrónsr.rr.ero.... 
  

  

  

    

    

        

CAPITAL CAPITAL 
PORCENTAJE 

socio SUSCRITO PAGADO 1%) 
% 

y (Ss) ($) 
María Cristina Lastra Game | 50 2 50 12,5% 

Janneth Marisol  Potricia 
5 5 1,25% 

¡lastraGome__ || ___ y 
Gloria Marcela Lastra Game _ 142 142 35,5% 

| Gloria de las Mercedes Game 
| 115 115 28,75% 
Yépez AAA AA AA MAA > E Y 

| Pamela Alejandra Santamaría 
| 88 88 22% 
Lastra PH BA e LS —<Á 

[rorac Jasso — fueses [me]  



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

EAS 
A A Ez 

LAN 

CUATRO) En la cláusula cuarta dirá: “CLÁUSU ecupata.- 

ACEPTACIÓN.- Las señoros María Cristina Lastra eme £Pñora 

Gloria Marcela Lastra Game, señora Janeth MarA Patricia * 

Lostra Game; y, señora Gloria de las Mercedes O 

aceptan la cesión de participaciones hechos a su favor”.- 

CUARTA.- MARGINACIÓN.- La señora Notaria SEGUNDA del 

cantón Quito se dignará marginar en el protocolo a su cargo la 

presente escritura de RATIFICATORIA Y ACLARATORIA de 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES, en la escritura CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES que se celebró el quince de enero del año 

dos mil trece.- QUINTA.- ACEPTACIÓN E INCORPORACIÓN.- 

Los comparecientes aceptan a través de su apoderado el 

contenido de la presente escritura en todas sus partes por 

estar acorde con la realidad y redactada en beneficio de sus 

intereses.- SEXTA.- JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- De 

suscitarse conflicto alguno entre las partes, estas se 

comprometen a iniciar una negociación directa entre ellas por 

el término de quince días; de no llegar a ningún acuerdo, las 

partes las someterán a la resolución de un tribunal de 

arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito, que se sujetará 

a lo dispuesto en la ley de Arbitraje y Mediación; el 

Reglamento del Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara 

de Comercio de Quito; y, las siguientes normas: A.- El árbitro 

decidirá en Derecho y será seleccionado conforme lo 

establecido en la Ley de Arbitraje y Mediación. B.- Las partes 

renuncian a la jurisdicción ordinaria, se obligan a acatar el 

laudo en derecho que expida el Tribunal Arbitral y se 

comprometen a no interponer ningún tipo de recurso en 

contra del laudo arbitral, De existir reconvención esta también



se someterá al Arbitraje. C.- Para la ejecución de las medidas 

cautelares el Tribunal Arbitral está facultado para solicitar de 

los funcionarios públicos, judiciales, policiales Y 

administrativos su cumplimiento, sin que sea necesario 

recurrir a Juez ordinario alguno. D.- El Tribunal Arbitral será 

integrado por un (1) árbitro. E.- El procedimiento arbitral será 

confidencial. F.- El lugar de arbitraje será las instalaciones del 

Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio de 

Quito. Para el caso de que las partes requieran ejercer 

medidas preventivas o precautelatorias quedan facultadas 

para concurrir a la Justicia Ordinaria.- Séptima.- Documentos 

Habilitantes.- Se acompañan a la presente escritura pública 

los siguientes documentos habilitantes: Uno.- Documento 

mediante el cual se acredita la comparecencia de los 

representantes. Dos.- Copias de las cédulas de ciudadania y 

certificado de votación de todos los comparecientes.- Usted 

señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo 

para la perfecta validez y aplicación del presente contrato.-" 

Usted señor Notario, se servirá agregar las demás 

formalidades de estilo para la plena validez del presente 

instrumento.- (firmado) Doctor José Luis Guevara Rodríguez, 

abogado con matrícula profesional número siete mil ciento 

sesenta y cinco (N* 7165) del Colegio de Abogados de Quito”.- 

HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA, que queda 

elevada a escritura pública con todo su valor legal, leída que 

les fue a los comparecientes por mí la Notaria en alta y clara 

voz, se afirman y ratifican en su contenido y para constancia 

de ello firman juntamente conmigo en unidad de acto, 

quedando incorporada en el protocolo de esta notaría, de



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

  

  

f) Sr. Mario Paúl Machado Cevallos. 
ec. JJobb4933-2 

e 

f) Sra. Maria Cñistina Lastra Game. 

cc. MNO0NOC3-Y 

“f Sra. Gloria Marcela Lastra Game. 

cc. [791/1775 

AS 
f) Sra. Janeth Marisol Patricia Lastra Game. 

cc. 13075240/-) 

f) Sra. Gloria de las Mercedes Game Yépez. 

cu. IPDIÉEZIZIS 

¿Jn Dia Loor 
OTARÍA SEGUIA CEL CA!



ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE 

LA COMPAÑÍA PAMELA TOURS CÍA. LTDA. 
LLEVADA A CABO EL 14 DE MARZO DE 2013 

A las 10:30 del día 14 de marzo de 2013, se reúne el 100% del capital pagado de la 

compañía PAMELA TOURS CÍA. LTDA., en las oficinas ubicadas en Cordero E 4 — 
311 y Av Amazonas, de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

  

  

        

he CAPITAL CAPITAL 5 
| socio SUSCRITO PAGADO | PORCENTAJE 

$) (Ss) (%) LL E y AS, > 
Mario Paúl Machado Cevallos 100 A 100 25% 
Gloria Marcela Lastra Game . 112 112 28% 
Gloria de las Mercedes Game ? “Yépez 100 100 25% 

Santamaria ae Pamela 88 88 22% 

TOTAL _ |  US$400 _ Usgaoo | 100     
Se dispone que por secretaría se constate el número de asistentes para efectos de 

determinar el quórum estatutario necesario para la instalación de la Junta 

Secretaria informa que ha asistido el 100% del capital social, por lo cual existe el 

quórum suficiente para que se instale la reunión. Se índica adicionalmente que se 

ha verificado la calidad de socios de los asistentes; por lo cual acogiéndose a lo 

establecido en los estatutos sociales y la Ley de Compañías, se instala la Junta 

Universal de la compañia para tratar como único punto del orden del día: 

- Autorización para elevar a escritura pública una RATIFICATORIA Y 

ACLARATORIA DE LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES de fecha 15 de 

enero del 2013 llevada a cabo en la Notaria Segunda del Cantón Quito, 
en la cual el señor Mario Paúl Machado Cevallos trasfiere el 100% de sus 

participaciones a favor de las señoras María Cristina Lastra Game, 
señora Gloria Marcela Lastra Game, señora Janneth Marisol Patricia 

Lastra Game; y, señora Gloria de las Mercedes Game Yépez. 

Preside la reunión la señora Gloria Marcela Lastra Game y actúa como secretario 
Ad-hoc el Ab Alex J. Araque A. 

Una vez instalada la asamblea se pasa a tratar el orden del día, 

La señora Gloria Marcela Lastra Game toma la palabra y solicita la autorización 

correspondiente a los miembros de la Junta para elevar a escritura pública una 

RATIFICATORIA Y ACLARATORIA DE LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES de 

fecha 15 de enero del 2013 llevada a cabo en la Notaría Segunda del Cantón Quito, 
en la cual el señor Mario Paúl Machado Cevallos trasfiere el 100% de sus



participaciones a favor de las señoras Maria Cristina Lastra Game/ 50 
participaciones, Gloria Marcela Lastra Game, 30 participaciones; Janneth Márisol 
Patricia Lastra Game, 5 participaciones, y, Gloria de las Mercedes Game épez, 
15 participaciones 

Luego de vanas deliberaciones, la moción es aprobada unánimemente y en tal virtud 
se resuelve autorizar que eleve a escritura pública de RATIFICATORIA Y 

ACLARATORIA DE LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES de fecha 15 de enero del 
2013 llevada a cabo en la Notaria Segunda del Cantón Quito de acuerdo a lo 
siguientes cambios: 

UNO) La Cláusula Tercera dirá. "CLÁUSULA TERCERA.- CESIÓN.- En virtud de 
los antecedentes expuestos, el señor Mario Paúl Machado Cevallos, cede el ciento 
por ciento de sus participaciones, esto es cien participaciones, de un valor total CIEN 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ( USD $ 100,00 ), de la 
compañia PAMELA TOURS CIA. LTDA. a favor de las señoras María Cristina Lastra 

Game, la cantidad cincuenta participaciones; la señora Gloria Marcela Lastra Game, 

la cantidad de treinta participaciones, la señora Janeth Marisol Patricia Lastra Game 

la cantidad de cinco participaciones; y, la señora Gloria de las Mercedes Game 

Yépez, la cantidad de quince participaciones.- Por lo cual el nuevo capital social de 

la empresa queda estructurado de la siguiente forma; 

  

  

  

  

            

== CAPITAL CAPITAL | PORCENTAJ 
socio SUSCRITO PAGADO E 

aL (s) ($) (%) 
| María Cristina Lastra Game 50 50 12,5% 

Janneth Marisol Patricia | Lat Deo 8 5 1,25% 

[Gloria Marcela Lastra Game | 142 | 142 | 385% | 
| Gloria de las Mercedes 

Game Yépez 115 o m5 ln 28,75% 

Pamela Alejandra 

_ SantamariaLastra | 2% A 
.—_. TOTAL US$ 400 US$ 400 100 

DOS) En la cláusula cuarta dirá “CLÁUSULA CUARTA.- ACEPTACIÓN.- Las 

señoras María Cristina Lastra Game, señora Gloria Marcela Lastra Game, señora 
Janeth Marisol Patricia Lastra Garne, y, señora Glona de las Mercedes Game Yépez. 
aceptan la cesión de participaciones hechas a su favor”.- 

Sin más que tratar, se levanta la sesión y se concede 20 minutos de receso para la 

redacción del acta



Se reinstala la sesión a las 11h30 horas se da lectura a la Acta, la que es aprobada 

por unanimidad y suscrita por los socios conforme lo establece la Ley. 

      
Gloria de las Mercedes Game Yépez Lastra Pamela Alejandra 
Socia 

  

Pa 
xy)



   



  

 





 



    

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
De contarmidad con la dispuesto en al Art. 18 de la Lay 
Motarial, doy le y CERTIFICO que el presente 
docugema e llei COPIA DEL ORIGIMAL, y que obra 
de E 1Ój0is) Quiles), que mo luv prosentado para 
puta olecto y que acto seguido devolví al interesado. 
Cala, 6 

  

   



Se otorgo ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA 

debidamente firmada y sellada de la Rectificatoria y Aclaratoria a la Cesión de 

participaciones de la Compañía PAMELA TOURS CIA. LTDA., que otorgan MARIO 

PAUL MACHADO CEVALLOS; MARIA CRISTINA LASTRA GAME Y OTROS, en Quito a 

veinte y siete de marzo del año dos mil trece. 

DRÁ- PAOLA DRLEADO LOOR. 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO



RAZON.- Tome nota de la Rectificatoria y Aclaratoria, cuya copia 

certificada antecede, al margen de la escritura matriz de Cesión de 

Participaciones de la Compañía PAMELA TOURS CIA. LTDA, celebrada el 

15 de enero de 2013, ante mi Doctor Paola Delgado Loor, Notaria 

Segunda del cantón Quito, según consta de la acción de personal número 

CINCO SEIS CINCO -DNP, de fecha treinta de agosto del año dos mil once. 

Quito, a 04 de abril del dos mil trece. 

oi von 
SEGUNDA DEL CANTON QUITO. 

_—_—— 

  

¿ri Diz Paulo Delgado Loa 
GUADA 24 CANTO QUITE: 

   



DR. GABRIEL COBO U. 

NOTARIO VIGÉSIMO TERCERO 

1 ZON: Tome nota de la Rectificatoria y Aclaratoria de la escritura de 

2 Cesión de Participaciones que antecede otorgada por el señor Mario Paúl 

3 Machado Cevallos a favor de las señoras María Cristina Lastra Game, 

4 Gloria Marcela Lastra Game, Janneth Marisol Patricia Lastra Game y 

5 Gloria de las lWercedes Game Yépez, al margen de la escritura matriz de 

6 Constitución e la Compañia PAMELA TOURS CÍA. LTDA., celebrada el 

7 quince de ....e de agosto de mil novecientos novena y tres ante el 

8 Notario Vig«-.mo Tercero del cantón Quito Encargado doctor Rodrigo 

9 Salgado Va..z cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo, 

10 constante a !.,as número cero cero seis mil ochocientos uno y siguientes 

11. del respectis . ¡¿rotocolo y en los términos constantes en la presente escri- 

12 tura, en Qui... a siete de Junio del año dos mil trece.- 

   

  

16 poc 

17 NO ¿ARIO VIGÉSIM 

28 EE.



Registro Mercantil de Quito 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES Y ACLARATORIA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

20172 
1 17) 

7) 308 
2 LIBRO DE 

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

  

  

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1707524011 LASTRA GAME Quito CESIONARIO. Casado 

JANNETH MARISOL 

PATRICIA 

1701631275 GAME VEPEZ Quito CESIONARIO Casado 

GLORIA DE LAS 

MERCEDES 

1707961775 LASTRA GAME Quito CESIONARIO Casado 

GLORIA MARCELA 

1706648332 MACHADO Quito CEDENTE Casado 

CEVALLOS MARIO 

PAUL 

1710330638 LASTRA GAME Quito CESIONARIO Casado 

MARIA CRISTINA               
DE PARTICIPACIONES Y ACLARATORIA DE 

| RESPONSABILIDAD LIMITADA 

| NOTARIA 

—__ DRA. PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

Página 1 de 2  



¡,¿Registro Mercantil de Quito 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor 
Capital 400,00 

  

  

    

5. DATOS ADICIONALES: 
EL CEDENTE CEDE 100 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS. SE ADJUNTA 

ESCRITURA RECTIFICATORIA Y ACLARATORIA CON FECHA 20/03/2013 NOTARIA SEGUNDA CANTON QUITO. 5£ 

TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 2350 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 18 DE OCTUBRE DE 

1993.- 

  

  

  

FICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

/A VIGENTE. 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE S£ ENCUI 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA N 

   

   

   
    

  

      
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 1: 0] MES DE JUNIO DE 2013 

Página 2 de 2 

N9 0159340 

    

  

  



ESCRITURA NÚMERO: 2013-17-01-03-P- 13258 

ESCRITURA PÚBLICA DE: 

TERCERA RECTIFICATORIA Y ACLARATORIA A LA ESCRITURA DE l 

RECTIFICATORIA Y ACLARATORIA A LA CESIÓN DE | 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA PAMELA TOURS CÍA. LTDA; | 

    NOTARIA 

OTORGADA POR: 

SR. MARIO PAUL MACHADO CEVALLOS, SRA. MARIA CRISTINA LASTRA 

GAME Y OTROS 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DÍ: 4 A. COPIAS 

PRR-AA 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy día, veintidós (22) de octubre del dos mil trece, ante mí, 

Doctor Roberto Salgado Salgado, Notario Tercero del Distrito 

Metropolitano de Quito, comparecen: A) Por una parte en calidad de 

Cedente el señor Mario Paúl Machado Cevallos, de estado civil casado, 

con disolución de la Sociedad Conyugal de acuerdo al documento que 

se adjunta, y; B) Por otra parte en calidad de Cesionarias la señora 

María Cristina Lastra Game, de estado civil casada; la señora Gloria 

Marcela Lastra Game, de estado civil casada; la señora Janneth Marisol 

Patricia Lastra Game, de estado civil casada; y, la señora Gloria de las 

Mercedes Game Yépez, de estado civil casada, quienes comparecen 

por sus propios y personales derechos y por los que representan de la 

sociedades conyugales que tienen constituidas con sus cónyuges, bien 

Dir.: Jorge Washington E4-59 y Av. Amazonas, Edificio Rocafuerte, 5to. Piso 
Teletax: 2520214 - 2528959 - 2558336 - 2500086 

Email: principalfBnotariaterceraquito com



instruidos por mi el Notario sobre el objeto y resultados de esta 

escritura pública a la que comparecen de una manera libre y 

voluntaria.- Los comparecientes declaran ser de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casados, domiciliados en 

este cantón, legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes 

de conocerlos doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos 

de identificación, cuyas copias se adjuntan a este instrumento público; 

y. me pide que eleve a escritura pública el contenido de la minuta que 

me entregan, cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: 

“SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo 

sirvase incorporar una RECTIFICATORIA Y ACLARATORIA A LA 

ESCRITURA DE RECTIFICATORIA Y ACLARATORIA A LA CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA PAMELA TOURS CÍA. LTDA., al 

tenor de las siguientes cláusulas: CLÁUSULA  PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- A la celebración del presente instrumento, 

comparecen por una parte en calidad de Cedente el señor Mario Paúl 

Machado Cevallos, de estado civil casado, con disolución de la 

Sociedad Conyugal de acuerdo al documento que se adjunta como 

habilitante; y por otra parte en calidad de Cesionarias la señora María 

Cristina Lastra Game, de estado civil casada; la señora Gloria Marcela 

Lastra Game, de estado civil casada; la señora Janneth Marisol Patricia 

Lastra Game, de estado civil casada; y, la señora Gloria de las 

Mercedes Game Yépez, de estado civil casada, quienes comparecen 

por sus propios y personales derechos y por los que representan de la 

sociedades conyugales que tienen constituidas con sus cónyuges.- Los 

comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

edad, de estado civil casados, domiciliados en este cantón, legalmente 

capaces para contratar y  obligarse.- CLÁUSULA SEGUNDA.-



Dr. Roberto Salgado Salgadd > 

nt ( AN 

ANTECEDENTES.- UNO) Mediante escritura pública de fecha once de ) / 

sorarta  Bosto de mil novecientos noventa y tres, ante el Notario Vigésimo 

TERCERA — Tercero del Cantón Quito y su inscripción en el Registro Mercantil del 
| 

Quito el dieciocho de octubre de mil novecientos noventa y tres, sé 

constituyó la compañia PAMELA TOURS Cía. Ltda.- DOS) Mediante 

escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES de fecha quince de 

enero del año dos mil trece, llevada a cabo en la Notaria Segunda del 

Cantón Quito, la junta General de Socios, aprobó la transferencia de la 

totalidad de las participaciones del señor Mario Paúl Machado 

Cevallos.- TRES) Mediante Junta General Universal de Socios de fecha 

catorce de marzo del dos mil trece, se aprobó la rectificatoria y 

aclaratoria y la transferencia de la totalidad de las participaciones del 

señor Mario Paúl Machado Cevallos, llevada a cabo en la escritura 

pública de RECTIFICATORIA Y ACLARATORIA de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES de fecha veinte de marzo del año dos mil trece, 

llevada a cabo en la Notaria Segunda del Cantón Quito.- CUATRO) 

Mediante Junta General Universal de Socios de la COMPAÑÍA PAMELA 

TOURS Cia. Ltda., celebrada el primero de julio de dos mil trece, se 

resolvió realizar una escritura de RECTIFICATORIA Y ACLARATORIA DE 

LA ESCRITURA DE RATIFICATORIA Y ACLARATORIA DE LA CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES de fecha veinte (20) de marzo del 2013, llevada a 

cabo en la Notaria Segunda del Cantón Quito, en la cual se transferia 

totalidad de las participaciones del señor Mario Paúl Machado 

Cevallos; a favor de las señoras María Cristina Lastra Game, casada, 

Gloria Marcela Lastra Game, casada, Janneth Marisol Patricia Lastra 

Game, casada; y, Gloria de las Mercedes Game Yépez, casada.- 

CLÁUSULA TERCERA.- ACLARATORIA Y RECTIFICATORIA.- En virtud de 

Dir.: Jorge Washington E4-59 y Av. Amazonas, Edificio Rocafuerte, 5to. Piso 
Tolofax: 2520214 - 2528959 - 2558336 - 2500086 

Email: principalflnotariaterceraquito.com



los antecedentes expuestos, el señor Mario Paúl Machado en calidad 

de CEDENTE y las señoras María Cristina Lastra Game, Gloria Marcela 

Lastra Game, Janneth Marisol Patricia Lastra Game, y, Gloria de las 

Mercedes Game Yépez, casada, en calidad de CESIONARIAS, 

comparecen para RECTIFICAR Y ACLARAR la escritura de 

RECTIFICATORIA Y ACLARATORIA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES de 

fecha veinte de marzo del año dos mil trece, llevada a cabo en la 

Notaria Segunda del Cantón Quito en lo siguiente: UNO) Se sustituye 

la Cláusula Tercera que dirá lo siguiente: “CLÁUSULA TERCERA.- 

CESIÓN.- En virtud de los antecedentes expuestos, el señor Mario Paúl 

Machado Cevallos, cede el ciento por ciento de sus participaciones, 

esto es: dos mil quinientas participaciones (2.500), de un valor de 

CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(USD $ 0,04) cada participación, lo que da un valor total de CIEN 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 100), de la 

compañía PAMELA TOURS CIA. LTDA.,/a favor de las señoras María 

Cristina Lastra Game, la cantidad mil doscientas cincuenta! 

participaciones/a la señora Gloria Marcela Lastra Game, la cantidad de 

setecientas cincuenta participaciones/a la señora Janneth Marisol 

Patricia Lastra Game la cantidad de ciento veinte y cinco 

participaciones; y, la señora Gloria de las Mercedes Game Yépez, la 

cantidad de trescientas setenta y cinco participaciones.- Por lo cual el 

nuevo capital social de la empresa queda estructurado de la siguiente 

nor... torsrrrrarianass.s 

  

OT CAPITAL CAPITAL | PARTICIPACIONES | 
| PORCENTAJE 

socio SUSCRITO | PAGADO (VALOR USD 50.04) | 
(%) 

    

_ Moria Cristina Fr 50 | 50 , 12,5% 1250



  

NOTARIA 

TERCERA 

  

    
> 

o 
/ 

  

Lastra Game | | | 

Janneth Marisol | | 

  

Patricia Lastra S 5 | 1,25% 

Game | | 
== =4- : 
Gloria Marcela | | 

142 142 | 355% 3550 
Lastro Game 

Glorio de las | A | - 

Mercedes Game 115 115 28,75% | 2875 

Yépez | | 

Pamela Alejandra | => 4 | >] A 
88 88 | 22% 2200 

Santamaria Lostra | | | 

TOTAL | US$400 | US$400 | 100 | 10.000. 

CUARTA.- MARGINACIÓN.- La señora Notaria SEGUNDA del 

cantón Quito (E) se dignará marginar en el protocolo a su cargo la 

presente escritura de RECTIFICATORIA Y ACLARATORIA A LA 

ESCRITURA DE RECTIFICATORIA Y ACLARATORIA A LA CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA PAMELA TOURS CÍA. LTDA., en 

las siguientes escrituras: UNO) Escritura de CESIÓN DE 

  

PARTICIPACIONES que se celebro el quince de enero del año dos mil 

trece.- DOS) Escritura RECTIFICATORIA Y ACLARATORIA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES que se celebró el veínte de marzo del dos mil trece.- 

QUINTA.- ACEPTACIÓN E INCORPORACIÓN.- Los comparecientes 

aceptan el contenido de la presente escritura en todas sus partes por 

estar acorde con la realidad y redactada en beneficio de sus intereses.- 

SEXTA.- JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- De suscitarse conflicto 

alguno entre las partes, estas se comprometen a iniciar una 

negociación directa entre ellas por el término de quince dias; de no 

llegar a ningún acuerdo, las partes las someterán a la resolución de un 

Dir: Jorge Washington E4-59 y Av. Amazonas, Edificio Rocafuerte, Sto. Piso 
Telefax: 2520214 - 2528969 - 2558336 - 2500086 

Email; principallBnotariatercoraquito.com



tribunal de arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito, que se 

sujetará a lo dispuesto en la Ley de Arbitraje y Mediación; el 

Reglamento del Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de 

Comercio de Quito; y, las siguientes normas: A.- El árbitro decidirá en 

Derecho y será seleccionado conforme lo establecido en la Ley de 

Arbitraje y Mediación. B.- Las partes renuncian a la jurisdicción 

ordinaria, se obligan a acatar el laudo en derecho que expida el 

Tribunal Arbitral y se comprometen a no interponer ningún tipo de 

recurso en contra del laudo arbitral. De existir reconvención esta 

también se someterá al Arbitraje. C.- Para la ejecución de las medidas 

cautelares el Tribunal Arbitral está facultado para solicitar de los 

funcionarios públicos, judiciales, policiales y administrativos su 

cumplimiento, sin que sea necesario recurrir a Juez ordinario alguno. D.- 

El Tribunal Arbitral será integrado por un (1) árbitro. E.- El procedimiento 

arbitral será confidencial, F.- El lugar de arbitraje será las instalaciones 

del Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio de Quito. 

Para el caso de que las partes requieran ejercer medidas preventivas o 

precautelatorias quedan facultadas para concurrir a la Justicia Ordinaria.- 

SÉPTIMA.- DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se acompañan a la presente 

escritura pública los siguientes documentos habilitantes: Uno.- 

Documento mediante el cual se acredita la comparecencia de los 

representantes. Dos.- Copias de las cédulas de ciudadania y certificado 

de votación de todos los comparecientes.- Usted señor Notario, se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez y 

" 
aplicación del presente contrato.-" Usted señor Notario, se servirá 

agregar las demás formalidades de estilo para la plena validez del 

presente instrumento.- (firmado) Ab. Alex Javier Araque Avila, abogado 

con matrícula profesional número cinco mil seiscientos setenta y uno 

[N2 5671) del Colegio de Abogados de Quito”.- HASTA AQUÍ EL



o 

Dr. Roberto Salgado Salgado PR 
da 

neg = 
CONTENIDO DE LA MINUTA, que queda elevada a escritu 

pública con todo su valor legal, leida que les fue a los    

    
MOTARIA 

TERCERA comparecientes por mi la Notaria en alta y clara voz, se afirman y 

ratifican en su contenido y para constancia de ello firman 

juntamente conmigo en unidad de acto, quedando incorporadal 

en el protocolo de esta notaría, de todo lo cual doy fe.- 

ASK 

) sr maño Paúl Machado Cevallos. 

0 PLN 

lo 
f) Sra. María Crístina Lastra Game. .- 

cc. 4HO33063-8 

y 
den mbr Y - yO 

<= F) Sra. Gloria Marcela Lastra Game. ' 

co IPN 

f) Sra. Janneth Marisol Patricia Lastra Game. ¿- 

ec 19075240)! 

  

PI E YH _ 
Hlolea TE 19797 A 

  

f) Sra. Gloria de las Mercedes Game Yépez. -* 

eo FOMEUZIS 

  

Dir.: Jorge Washington E4-59 y Av. Amazonas, Edificio Rocafuerte, Sto. Piso 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE 

LA COMPAÑÍA PAMELA TOURS CÍA. LTDA. 
LLEVADA A CABO EL 01 DE JULIO DE 2013 

A las 10:30 del dia 01 de julio de 2013, se reúne el 100% del capital pagado de |: 

compañia PAMELA TOURS CÍA. LTDA,, en las oficinas ubicadas en Cordero E 4 + 

311 y Av Amazonas, de acuerdo al siguiente detalle | 
/ 

  

  

CAPITAL | CAPITAL |. 
socio SUSCRITO PAGADO y AE 
AA (0 LL MOZO | 

Mario Paúl Machado Cevallos | 100 [100 25% 
Gloria Marcela Lastra Game 112 12 | 28% 

Gloria de las Mercedes Game | A AF ep | 100 dl _10 y 25% 

Santamaria Lastra Pamela 88 88 22% 

Alejandra ) ES 3 AS J 

TOTAL : US$400 |  US$400 100 
  

Se dispone que por secretaría se constate el número de asistentes para efectos de 

determinar el quórum estatutano necesano para la instalación de la Junta 

Secretaria informa que ha asistido el 100% del capital social, por lo cual existe el 

quórum suficiente para que se instale la reunión. Se indica adicionalmente que se 

ha verificado la calidad de socios de los asistentes; por lo cual acogiéndose a lo 

establecido en los estatutos sociales y la Ley de Compañias, se instala la Junta 

Universal de la compañia para tratar como único punto del orden del día: 

Autorización para elevar a escritura pública una RECTIFICATORIA Y 

ACLARATORIA DE LA ESCRITURA DE  RATIFICATORIA Y 
ACLARATORIA DE LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES de fecha 20 de 

marzo del 2013 llevada a cabo en la Notaria Segunda del Cantón Quito, 

en la cual el señor Mario Paúl Machado Cevallos transfiere el 100% de 

sus participaciones a favor de las señoras María Cristina Lastra Game, 

señora Gloria Marcela Lastra Game, señora Janneth Marisol Patricia 

Lastra Game; y, señora Gloria de las Mercedes Game Yépez. 

Preside la reunión la señora Gloria Marcela Lastra Game y actúa como secretano 

Ad-hoc el Ab. Alex J Araque A 

Una vez instalada la asamblea se pasa a tratar el orden del día



  

La señora Gloria Marcela Lastra Game toma la palabra y solicita la autorización + 

correspondiente a los miembros de la Junta para elevar a escritura dro una 

RECTIFICATORIA Y ACLARATORIA DE LA ESCRITURA DE RATIFICATORIA Y 

ACLARATORIA DE LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES de fecha 20 de marzo 

2012 llevada a cabo en la Notana Segunda del Cantón Quito, en la cual el señor 
Mario Paúl Machado Cevallos transfiere el 100% de sus participaciones con un valo! 

de USD $ 0.04 dólares de los Estados Unidos cada una, a favor de las señoras 

Maria Cristina Lastra Game. 1250 participaciones: Gloria Marcela Lastra Game 

750 participaciones. Janneth Marisol Patricia Lastra Game, 125 participaciones, y 

Gloria de las Mercedes Game Yépez, 375 participaciones. - 

| 

Luego de varias deliberaciones, la moción es aprobada unánimemente y en tal virtud 

se resuelve autorizar que eleve a escritura pública de RECTIFICATORIA Y 

ACLARATORIA DE LA ESCRITURA DE RATIFICATORIA Y ACLARATORÍA DE LA 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES de fecha 20 de marzo del 2012 llevada a cabo en 

la Notaria Segunda del Cantón Quito, y DOS) ESCRITURA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES de fecha 15 de enero del 2013 llevada a cabo en la Notaria 

Segunda del Cantón Quito de acuerdo a lo siguientes cambios: 

UNO) 5e sustituye la Cláusula Tercera que dirá la siguiente "CLÁUSULA TERCERA.- 

CESIÓN.- En virtud de los antecedentes expuestos, el señor Mario Powl Machado 

Cevallos, cede el ciento por ciento de sus participaciones, esto es dos mil quinientas 

participaciones, de un volor de CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 0,04) cada participación, lo que da un volor total de 

CIEN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, de la compañía PAMELA 

TOURS CIA. LTDA., a favor de las señoros Morla Cristina Lastra Game, la cantidad 

mil doscientos cincuento participaciones; la señoro Gloria Marcelo Lostro Gome, la 

contidad de setecientos cincuenta participaciones; la señora Janeth Marisol Potricia 

Lostre Game la cantidad de ciento veinte y cinco porticipaciones, y, la señora Gloria 

de las Mercedes Game Yépez, la contidod de trescientos setenta y cinco 

participaciones.- Por lo cual el nuevo capital sociol de la empresa queda estructurado 
delo siguiente formo. "*rre*rrraoonaneecccanecocanes 

  

  

CAPITAL | CAPITAL | . — PARTICIPACIONES 
socio SUSCRITO PAGADO | o [VALOR USD $0.04) 

EA AA AA 
_Moría Cristi Cristina Li Lastra Game 2350 50 | 125% | 1250 
Janneth Marisol Patricia Lastra 5 5 1,25% 125 

Sn E A ME 
Gloria Marcela Lostra Game 142 142 | 35,5% 3550. 

-Glorio de e Game 115 115 28,75% 2875 

Pamela Al a MA a => + mela A leja Ira Santamaria 88 88 22% 2200 

Lastra == , A 
TOTAL 1_Us$400 | uUsse00 | 100 | 10.009



Sin más que tratar, se levanta la sesión y se concede 20 minutos de receso para la 
redacción del acta 

Se reinstala la sesión a las 11h30 horas se da lectura a la Acta, la que es aprobada 

por unanimidad y suscrita por los socios conforme lo establece la Ley 

  

O ra 
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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
Do enttermitad can zo dept ero! Arto 18 de la Ley 
Horaria, dey 1 y CBRI O gr el presónta 
dee, es Ml COPIA DS! LUIMAL, Y que obra 

de T Halala) Urálost que ma té propontado paro 
unta ele ra y 1 eri de vdd nl at y ato 

Quito, 0 raro DOOR AN +. c0. 
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di 22 061 2013 
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Se otorgo ante mi; y, en fe de ello confiero esta PRIMERA Copia 

Certificada de la Escritura Pública de: RECTIFICATORIA Y 

ACLARATORIA DE LA ESCRITURA DE RECTIFICATORIA Y 

ACLARATORIA A LA CESION DE DERECHOS DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA PAMELA TOURS CIA, 

LTDA., otorgado por: MARIO PAUL MACHADO CEVALLOS 

Y OTROS, Sellada y firmada en Quito, veintidós de octubre del dos 

mil trece. 

  
NOTARIA TERCERA



RAZON.- Tome nota de la Rectificatoria y Aclaratoría, cuya copía 

certificada antecede, al margen de la escritura matriz de Rectificatoria y 

Aclaratoria a la cesion de participaciones de la compañía PAMELA TOURS 

CIA. LTDA., celebrada el 20 de marzo del 2013, ante mi Doctora Paola 

Delgado Loor, Notaria Segunda del cantón Quito Encargada, según consta 

de la acción de personal número CINCO SEIS CINCO -DNP, de fecha treinta de 

agosto del año dos mil once. Quito, a 18 de noviembre del dos mil trece. 

  

MOTAMAA AURA E CANTOR



¡»Registro Mercantil de Quito 

NUMERO: 58517 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA 

ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:ACLARATORIA Y RECTIFICATORIA DE COMPAÑIA DE 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

            

  

  

  

          

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 43061 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 18/12/2013 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 4956 
REGISTRO: UBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

* 
7 2, DATOS DELOS INTERVINIENTES: 

Identificación | Nombres Cantón de Calidad en que | Estado Civil 

F Domicilio comparece 

A [1701631275 |GAMEYEPEZ | Quito SOCIO Casado 
> GLORIA DE LAS 

MERCEDES 
1710330638  |LASTRAGAME | Quito socio Casado 

MARIA 
CRISTINA 

1706648332 | MACHADO Quito SOCIO Casado 
CEVALLOS 
MARIO PAUL 

1707524011  [LASTRAGAME | Quito SOCIO Casado 
JANNETH 
MARISOL 
PATRICIA 

1707961775 | LASTRAGAME | Quito socIO Casado 
GLORIA 
MARCELA 

3._ DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
[NATURALEZA DELACTO O | ACLARATORIA Y RECTIFICATORIA DE COMPAÑIA DE 
CONTRATO: RESPONSABILIDAD LIMITADA 
FECHA ESCRITURA: 22/10/2013 
NOTARÍA: NOTARIA TERCERA 
CANTÓN: QUITO 

1de2 

Acá dl dic. N2 395265



¡»Registro Mercantil de Quito 

  

NO APLICA 

NO APLICA 

NO APLICA 

NO APLICA 

  

  

  

  

  

PLAZO; o 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PAMELA TOURS CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: — | QUITO 

  

          
4._ DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
[NO APLICA ] 

5. DATOS ADICIONALES: 
RECTIFICATORIA Y ACLARATORIA DE LA ANTERIOR ESCRITURA DE RECTIFICATORIA Y 

ACLARATORIA DE CESION DE PARTICIPACIONES; DE FECHA: 20/03/2013 (NOTARIA 

SEGUNDA) EN LA CUAL SE TRANSFIEREN El 100% DE LAS PARTICIPACIONES DEL SEÑOR 

MARIO PAUL MACHADO A LAS CESIONARIAS., ESTO ES 2500 PARTICIPACIONES DE UN 

VALOR DE 0,4 CENTAVOS DE DÓLAR CADA UNA DE ELLAS, DANDO UN TOTAL DE 

$100,00 DOLARES USD , SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N* 2350 DEL 

REGISTRO MERCANTIL DE 18 DE OCTUBRE DE.1993, TOMO; 124. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 
PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 
SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN La 
NORMATIVA VIGENTE. Sd     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 18 DÍA(5) MES DE DICIEMBRE DE 2013 

AN QuiTO 7 Le 

vn DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR e 

/ pe é y ranas mr? 

Página 2 de 2 

N2 395264 
-- Ll  



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

  

PAMELA TOURS CÍA. LTDA. 

OTORGADO POR: SR.MARIO PAÚL MACHADO CEVALLOS 

A FAVOR DE: SRA, MARIA CRISTINA LASTRA GAME Y OTROS 

CUANTÍA: USD $ 100,00 

Di: 3 COPIAS 

M.M.G. 

ESCRITURA NUMERO 2013-17-01-02-P 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 

Capital de la República del Ecuador, el día de hoy quince de enero 

del año dos mil trece, ante mí, DOCTORA PAOLA SOFÍA DELGADO 

LOOR, NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO, según consta de la 

acción de personal número CINCO SEIS CINCO-DNP, de fecha 

treinta de Agosto del año dos mil once, comparecen por una parte 

en calidad de Cedente el señor Mario Paúl Machado Cevallos, de



estado civil casado, con disolución de la Sociedad Conyugal; y por 

otra parte en calidad de Cesionarias la señora María Cristina 

Lastra Game, de estado civil casada; la señora Gloria Marcela 

Lastra Game, de estado civil casada; la señora Janneth Marisol 

Patricia Lastra Game, de estado civil casada, y, la señora Gloria de 

las Mercedes Game Yépez, de estado civil casada, quienes 

comparecen por sus propios y personales derechos y por los que 

representan de la sociedades conyugales que tienen constituidas 

con sus cónyuges, bien instruidos por mí el Notario sobre el 

objeto y resultados de esta escritura pública a la que comparecen 

de una manera libre y voluntaria.- Los comparecientes declaran 

ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

casados, domiciliados en este cantón, legalmente capaces para 

contratar y obligarse, a quienes de conocerlos doy fe, en virtud de 

haberme exhibido sus documentos de identificación, cuyas copias 

se adjuntan a este instrumento público; y, me pide que eleve a 

escritura pública el contenido de la minuta que me entregan, cuyo 

tenor literal y que transcribo es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En 

el registro de escrituras públicas a su cargo sírvase incorporar una 

cesión de participaciones al tenor de las siguientes cláusulas: 

CLÁUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES.- A la celebración del 

presente instrumento, ccomparecen por una parte en calidad de 

Cedente el señor Mario Paúl Machado Cevallos, de estado civil 

casado, con disolución de la Sociedad Conyugal; y por otra parte 

en calidad de Cesionarias la señora Maria Cristina Lastra Game, de 

estado civil casada; la señora Gloria Marcela Lastra Game, de 

estado civil casada; la señora Janneth Marisol Patricia Lastra 

Game, de estado civil casada; y, la señora Gloria de las Mercedes 

Game Yépez, de estado civil casada, quienes comparecen por sus



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

  

mayor de edad, de estado civil casados, domiciliadS3 EA este 

cantón, legalmente capaces para contratar y obligarse.- CLÁUSULA 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- UNO) Mediante escritura pública de 

once de agosto de mil novecientos noventa y tres, otorgada ante 

el Notario Vigésimo Noveno del cantón Quito, doctor Rodrigo 

Salgado Valdez e inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón 

Quito, el dieciocho de octubre del mismo año, se constituyó la 

compañía PAMELA TOURS Cía. Ltda.- DOS) Mediante Junta 

Universal de Socios de la COMPAÑÍA PAMELA TOURS Cía. Ltda., 

celebrada el catorce de enero de dos mil trece, se resolvió 

transferir la totalidad de las participaciones del señor Mario Paúl 

Machado Cevallos; a favor de las señoras María Cristina Lastra 

Game, casada, Gloria Marcela Lastra Game, casada, Janneth 

Marisol Patricia Lastra Game, casada; y, Gloria de las Mercedes 

Game Yépez, casada.- CLÁUSULA TERCERA.- CESIÓN.- En virtud de 

los antecedentes expuestos, el señor, cede el ciento por ciento de 

sus participaciones, esto es cien participaciones, de un valor total 

CIEN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ( USD $ 

100,00 ), de la compañía PAMELA TOURS CIA. LTDA. a favor de las 

señoras Maria Cristina Lastra Game, la cantidad cincuenta 

participaciones; la señora Gloria Marcela Lastra Game, la cantidad 

de treinta participaciones; la señora Janneth Marisol Patricia 

Lastra Game la cantidad de cinco participaciones; y, la señora 

Gloria de las Mercedes Game Yépez, la cantidad de quince 

participaciones.- Por lo cual el nuevo capital social de la empresa 

queda estructurado de la siguiente forma: ****++rrrmmarmoon.”



CAPITAL ' CAPITAL 

  

  

  

  

¡ PORCENT, 
socio SUSCRITO | PAGADO | ME 

| (%) 
1 (5) Vs ESy ] 

| Maria Cristina Lastra Game | 50 | 50 | 12,5% 

Janneth Marisol Patricia 6 | 5 lg 350 e 
¡Lastra Game ot pr o ¡25% | 

| | a A ¡Gloria Marcela Lastra 142 142 35.5% 

¡Same | o AA A 

¡Gloria de las Mercedes. | 
| Game Yépez — - | 2 | 115 28,75% | 

PP | j | | | Pamela , Alejandra 88 88 22% 

| Santamaría Lastra | "| ] 

TOTAL US$400 | US$400 100 
  

CLÁUSULA CUARTA.- ACEPTACIÓN.- Las señoras María Cristina 

Lastra Game, señora Gloria Marcela Lastra Game, señora Janneth 

Marisol Patricia Lastra Game; y, señora Gloria de las Mercedes 

Game Yépez, aceptan la cesión de participaciones hechas a su 

favor.- CLÁUSULA QUINTA.- PRECIO Y FORMA DE PAGO.- Las 

cesionarias cancelan a la firma del presente contrato la cantidad 

de CIEN DÓLARES LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 

100,00).- CLÁUSULA SEXTA,- JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- En 

caso de controversias las partes renuncian fuero y domicilio y se 

someten a los Tribunales de Arbitraje y Mediación de la Cámara 

de Comercio de Quito,- Usted señor Notario, usted se servirá 

agregar las demás formalidades de estilo para la plena validez del 

presente instrumento.- ( firmado ) Doctor Pablo Falconí Castillo, 

abogado con matricula profesional número siete mil ochocientos 

tres ( N” 7803 ) del Colegio de Abogados de Quito.- HASTA AQUÍ EL 

CONTENIDO DE LA MINUTA que queda elevada a escritura pública 

con todo su valor legal, leída que les fue a los comparecientes por 

mí el Notario en alta y clara voz, se afirman y ratifican en su



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

contenido y para constancia de ello firman junt 

en votre acto de todo lo cual doy fe.-    
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F) Sra. María Cristina Lastra Game. 
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ACTA DELA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
LA COMPAÑIA PAMELA TOURS CÍA. LTDA. 
LLEVADA A CABO EL 15 DE ENERO DE 2013 

A las 10:30 del día 15 de cnero de 2013, se reúne el 100% del capital pagado de la compañía 
PAMELA TOURS CÍA. LTDA., en las oficinas ubicadas en Cordero E 4311 y Av Amazonas, de 
acuerdo al siguiente detalle 

  

    

  

  

      

CAPITAL CAPITAL 
SOCIO SUSCRITO PAGADO PORCENTAJE 

| (sy 1s) e) | 
[Mano Paul Machado Cevallos 100 100 2] 
[ Gloria Marcela Lastra Game 12 112 Í | 
1 Gluna de las Mercedes Game Yépez 100 100 y 2 ] 
| Samtamaria Lastra Pamela Alejandra 5x 8% T 2 
EÉ= TOTAL USS 200 USS 400 o] 
  

Se dispone que por secretaria se constate el número de asistentes para efectos de determinar el quórum 
estatutario necesario para la instalación de la Junta, Secretaria informa que ha asistido el 100% del 
capital sucial, por lo cual existe el quórum suficiente para que se instale lo reunión. Se indica 
adicionalmente que se ha verificado la calidad de socios de los asistentes; por lo cual acogiéndose a lo 
establecido en los estatutos sociales y la Ley de Compañías, se instala la Junta Universal de la 
compañía para tratar como único punto del orden del día: 

Autorización para la cesión de participaciones del señor Mario Paúl Machado Cevallos a favor 
de la señora Maria Cristina Lastra Game, señor Gloria Marcela Lastra Game, Janneth Marisol 
Putricía Lastra Game; y, Gloria de las Mercedes Game Yépez. 

Preside la reunión la señora Gloria Marcela Lastra Game y actúa como secretano Ad-hoc el doctor 
Pablo Javier Falconí Castillo. 

Una vez instalada la asamblea se pasa a tratar el orden del día. 

El señor Mario Paúl Machado Cevallos toma la palabra y solicita la autorización correspondiente a 
los miembros de la Junta para transferir el 100% de sus participaciones que mantiene en la compañia a 
favor de las siguientes personas: María Cristina Lastra Game, 50 participaciones; Gloria Marcela 
Lastra Game, 30 participaciones, Janneth Marisol Patricia Lastra Game, 5 participaciones, y, 
Gloria de las Mercedes Game Yépez, 15 participaciones. 

Luego de varias deliberaciones, la moción es aprobada unánimemente y en tal virtud se resuelve 
autorizar la transferencia de la totalidad de las participaciones del señor Mario Paúl Machado 
Cevallos a favor de: Maria Cristina Lastra Game, 50 participaciones, Gloria Marcela Lastra 
Game, 30 participaciones; Janneth Marisol Patricia Lastra Game, 5 participaciones, y, Gloria de 
las Mercedes Game Yépez, 15 participaciones. 

En tal vinud el nuevo cuadro de integración de capital de la compañía quedaria estructurado de la 
siguiente forma: 

  

  

  

  

  

  

          

E CAPITAL CAPITAL | 
[ socio SUSCRITO PAGADO rd 

1s) 15) 
María Cristira Lastra Lame. so so 12,5% 
A 3 5 1,25% 

Gloria Marcela Lastra Game 142 142 35,5% 7 
Gloria de las Mercedes Game Yépez ns ns 28,75% 

— Pamela Alejandra Santamaría Lastra E] 58 22% 
E TOTAL LSS 400 US$ 400 100 
 



      

  

Sin olas que tratar, se los ama la sesión y se concede 20 nunutos de ren 

Fs, 
Se remstála la sesión a las 11130 horas se da lectura a la Acta, Ja que ej aprobada por rar pida y 
SMS cria Jps socios contorme lo establece la Ley 

—" >       

Gh no 

Dr. Pablo Javier Falconí Castillo 
Secretario Ad-Hoc
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ticado la presente acta del matrimonio de : 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE : .mARTO.. PAUL .ACHADO...CRVABIOS....................... necio un -.... 
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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 
De contormidas can lo dispuesto wn el Art. 18 de la Ley 
Notarial, doy Y y CERTIFICO que wi present 
documenta ma Miel COPÍA DEL ORIGINAL, y que obra 
de Polea) GU O0), que má le plosentado para 
pure electo y Y Na nÓN el merarado. 
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Se otorgo ante mi y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA debidamente firmada y sellada de la Cesión de 

Participaciones, que otorga MARIO PAUL MACHADO CEVALLOS a favor de 

MARIA CRISTINA LASTRA GAME Y OTROS, en Quito a uno de febrero del 

año dos mil trece. 

    
ENPÑAGADAS | 

a j



RAZON.- Tome nota de la Rectificatoria Aclaratoria, al margen de la 

escritura matriz de Cesión de Participaciones de la Compañia PAMELA 

TOURS CIA, LTDA, celebrada el 15 de enero de 2013, ante mi Doctora 

Paola Delgado Loor, Notaria Segunda del cantón Quito Encargada, según 

consta de la acción de personal número CINCO SEIS CINCO -DNP, de fecha 

treinta de agosto del año dos mil once, Quito, a 04 de abril del dos mil 

   

  

trece. 

OS CAS DRA'PAOLABELEADO LOOR- 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO ENCARGADA. 

  

/, 
¿rv0 Dia. Paola Delgado Laor 

WOTARÍA MEGUMOA CEL CAMI OUT
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DR. GABRIEL COBO U. 

NOTARIO VIGÉSIMO TERCERO 

ZON: Tomé nota de la Cesión de Participaciones que antecede otorgada 

por el señor Mario Paúl Machado Cevallos a favor de las señoras María 

Cnstina Lastra Game, Gloria Marcela Lastra Game, Janneth Marisol 

Patricia Lastra Game y Gloria de las Mercedes Game Yépez, al margen 

de la escritura matriz de Constitución de la Compañia PAMELA TOURS 

CÍA. LTDA., celebrada el quince de once de agosto de mil novecientos 

novena y tres ante el Notario Vigésimo Tercero del cantón Quito 

Encargado doctor Rodrigo Salgado Valdez, cuyo archivo se encuentra 

actualmente a mí cargo, constante a fojas número cero cero seis mil 

ochocientos uno y siguientes del respectivo protocolo y en los términos 

constantes en la presente escritura, en Quito, a siete de Junio del año dos 

mil trece.- 

 



¡,Registro Mercantil de Quito 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOUZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES Y ACLARATORIA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

20172 
=o EJ 

a 

2._ DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

308 
UBRO DE 

  

  

  

  

  

  

      

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1707524011 LASTRA GAME Quito CESIONARIO Casado 

JANNETH MARISOL 

PATRICIA 

1701631275 GAME VEPEZ Quito CESIONARIO Casado 

GLORIA DE LAS 

MERCEDES 

1707961775 LASTRA GAME Quito CESIONARIO Casado 

GLORIA MARCELA 

1706648332 MACHADO Quito CEDENTE Casado 

CEVALLOS MARIO 

PAUL 

1710330638 LASTRA GAME Quito CESHONARIO Casado           

  

   
    
  

Página 1 de 2 

N9 0159345



¡Registro Mercantil de Quito 

4._ DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

Capital Valor 

Capital 400,00 

  

  

    

5, DATOS ADICIONALES: 

EL CEDENTE CEDE 100 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS. SE ADJUNTA 

ESCRITURA RECTIFICATORIA Y ACLARATORIA CON FECHA 20/03/2013 NOTARIA SEGUNDA CANTON QUITO, SE 

TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N” 2350 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 18 DE OCTUBRE DE 

  

  

  

1993.- 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN, ES NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL   PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NO! 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A an DE JUNIO DE 2013 

O A 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DÍ REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NSG-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

  

    

Página 2 de 2 

 



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

RECTIFICATORIA Y ACLARATORIA A [2 Ne! EN ! ' | 
é 

iz 

LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA! a 
Dra Penis Ju A 

PAMELA TOURS CÍA. LTDA. X 4 SU 

OTORGADO POR: SR.MARIO PAÚL MACHADO CEVALLOS 

SRA. MARIA CRISTINA LASTRA GAME Y OTROS 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

Di: 2 COPIAS 

M.M.G. 

ESCRITURA NUMERO 2013-17-01-02-P 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 

Capital de la República del Ecuador, el día de hcy veinte de 

marzo del año dos mil trece, ante mí, DOCTORA PAOLA SOFÍA 

DELGADO LOOR, NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO (E), 

según consta de la acción de personal número CINC SEIS 

CINCO-DNP, de fecha treinta de Agosto del año dos mil once, 

comparecen por una parte en calidad de Cedente el señor Mario 

Paúl Machado Cevallos, de estado civil casado, con disolución de 

la Sociedad Conyugal; y por otra parte en calidad de Cesionarias 

la señora María Cristina Lastra Game, de estado civil casada; la 

señora Gloria Marcela Lastra Game, de estado civil casada, la 

señora Janeth Marisol Patricia Lastra Game, de estado civil 

casada; y, la señora Gloria de las Mercedes Game Yépez, de 

estado civil casada, quienes comparecen por sus propios y 

personales der=chcs y por los que representan de la sociedades



conyugales que tienen constituidas con sus cónyuges, bien 

instruidos por mí el Notario sobre el objeto y resultados de esta 

escritura pública a la que comparecen de una manera libre y 

voluntaría.- Los comparecientes declaran ser de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casados, 

domiciliados en este cantón, legalmente capaces para contratar 

y obligarse, a quienes de conocerlos doy fe, en virtud de 

haberme exhibido sus documentos de identificación, cuyas 

copias se adjuntan a este instrumento público; y, me pide que 

eleve a escritura pública el contenido de la minuta que me 

entregan, cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: 

SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo 

sírvase incorporar una Rectificatoria y Aclaratoria de cesión de 

participaciones al tenor de las siguientes cláusulas: CLÁUSULA 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- A la celebración del presente 

instrumento, comparecen por una parte en calidad de Cedente 

el señor Mario Paúl Machado Cevallos, de estado civil casado, 

con disolución de la Sociedad Conyugal; y por otra parte en 

calidad de Cesionarias la señora María Cristina Lastra Game, de 

estado civil casada; la señora Gloria Marcela Lastra Game, de 

estado civil casada; la señora Janeth Marisol Patricia Lastra 

Game, de estado civil casada; y, la señora Gloria de las 

Mercedes Game Yépez, de estado civil casada, quienes 

comparecen por sus propios y personales derechos y por los que 

representan de la sociedades conyugales que tienen 

constituidas con sus cónyuges.- Los comparecientes declaran ser 

de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

casados, domiciliados en este cantón, legalmente capaces para 

contratar y obligarse.- CLÁUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES.-



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

Zn 
a 

UNO) Mediante escritura pública de once de fecha once al grospáte NN 

mil novecientos noventa y tres, ante el Notario Vigésimo!YercetS He! 4 

Cantón Quito y su inscripción en el Registro Mercantil Quito el es 

dieciocho de octubre de mil novecientos noventa y tres, se CONSVó 

la compañía PAMELA TOURS Cia. Ltda.- DOS) Mediante escritura 

pública de Cesión de participaciones de fecha quince de enero del 

año dos mil trece, llevada a cabo en la Notaria Segunda del Cantón 

Quito, la junta General de Socios, aprobó la transferencia de la 

totalidad de las participaciones del señor Mario Paúl Machado 

Cevallos.- TRES) Mediante Junta Universal de Socios de la COMPAÑÍA 

PAMELA TOURS Cía. Ltda., celebrada el catorce de mayo de dos mil 

trece, se resolvió Rectificar Y Aclarar la escritura de Cesión de 

participaciones de fecha quince de enero del año dos mil trece, 

llevada a cabo en la Notaria Segunda del Cantón Quito, en la cual se 

transfería totalidad de las participaciones del señor Mario Paúl 

Machado Cevallos; a favor de las señoras María Cristina Lastra Game, 

casada, Gloria Marcela Lastra Game, casada, Janeth Marisol Patricia 

Lastra Game, casada; y, Gloria de las Mercedes Game Yépez, casada.- 

CLÁUSULA TERCERA.- ACLARATORIA Y RECTIFICATORIA.- En virtud 

de los antecedentes expuestos, el señor Mario Paúl Machado y las 

señoras María Cristina Lastra Game, Gloria Marcela Lastra Game, 

Janeth Marisol Patricia Lastra Game, y, Gloria de las Mercedes Game 

Yépez, casada comparecen para rectificar la escritura de fecha quince 

de enero del año dos mil trece, llevada a cabo en la Notaria Segunda 

del Cantón Quito en lo siguiente: UNO) Por un error en el antecede 

UNO) se estableció mal la fecha y la notaria en que se constituyó la 

compañia PAMELA TOURS Cía. Ltda., siendo el correcto el siguiente: 

escritura pública de fecha once de agosto de mil novecientos noventa 

y tres, ante el Notario Vigésimo Tercero del Cantón Quito y su



MA ot Y 0,04 

inscripción en el Registro Mercantil de Quito el dieciocho de octubre 

de mil novecientos noventa y tres, de la compañía.- DOS) Por un 

error en el antecede DOS) se estableció mal la fecha de la Junta 

Universal De Socios siendo al correcta el quince de enero del dos mil 

trece.- TRES) Se sustituye la Cláusula Tercera que dirá lo siguiente: 

“CLÁUSULA TERCERA.- CESIÓN.- En virtud de los antecedentes 

expuestos, el señor Mario Paúl Machado Cevallos, cede el ciento por 

ciento de sus participaciones, esta es cien participaciones, de un 

valor total CIEN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(USD $ 100,00), de la compañía PAMELA TOURS CIA. LTDA,, a favor 

de las señoras María Cristina Lastra Game, la cantidad cincuenta 

participaciones; la señora Gloria Marcela Lastra Game, la cantidad 

de treinta porticipaciones; la señora Janeth Marisol Patricia Lastra 

Game la cantidad de cinco participaciones; y, la señora Gloria de las 

Mercedes Game Yépez, la cantidad de quince participaciones.- Por lo 

cual el nuevo capital social de la empresa queda estructurado de la 

siguiente forma: ..orrmorrrrrrrrrrsrrarrrrónsr.rr.ero.... 
  

  

  

    

    

        

CAPITAL CAPITAL 
PORCENTAJE 

socio SUSCRITO PAGADO 1%) 
% 

y (Ss) ($) 
María Cristina Lastra Game | 50 2 50 12,5% 

Janneth Marisol  Potricia 
5 5 1,25% 

¡lastraGome__ || ___ y 
Gloria Marcela Lastra Game _ 142 142 35,5% 

| Gloria de las Mercedes Game 
| 115 115 28,75% 
Yépez AAA AA AA MAA > E Y 

| Pamela Alejandra Santamaría 
| 88 88 22% 
Lastra PH BA e LS —<Á 

[rorac Jasso — fueses [me]  



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

EAS 
A A Ez 

LAN 

CUATRO) En la cláusula cuarta dirá: “CLÁUSU ecupata.- 

ACEPTACIÓN.- Las señoros María Cristina Lastra eme £Pñora 

Gloria Marcela Lastra Game, señora Janeth MarA Patricia * 

Lostra Game; y, señora Gloria de las Mercedes O 

aceptan la cesión de participaciones hechos a su favor”.- 

CUARTA.- MARGINACIÓN.- La señora Notaria SEGUNDA del 

cantón Quito se dignará marginar en el protocolo a su cargo la 

presente escritura de RATIFICATORIA Y ACLARATORIA de 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES, en la escritura CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES que se celebró el quince de enero del año 

dos mil trece.- QUINTA.- ACEPTACIÓN E INCORPORACIÓN.- 

Los comparecientes aceptan a través de su apoderado el 

contenido de la presente escritura en todas sus partes por 

estar acorde con la realidad y redactada en beneficio de sus 

intereses.- SEXTA.- JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- De 

suscitarse conflicto alguno entre las partes, estas se 

comprometen a iniciar una negociación directa entre ellas por 

el término de quince días; de no llegar a ningún acuerdo, las 

partes las someterán a la resolución de un tribunal de 

arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito, que se sujetará 

a lo dispuesto en la ley de Arbitraje y Mediación; el 

Reglamento del Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara 

de Comercio de Quito; y, las siguientes normas: A.- El árbitro 

decidirá en Derecho y será seleccionado conforme lo 

establecido en la Ley de Arbitraje y Mediación. B.- Las partes 

renuncian a la jurisdicción ordinaria, se obligan a acatar el 

laudo en derecho que expida el Tribunal Arbitral y se 

comprometen a no interponer ningún tipo de recurso en 

contra del laudo arbitral, De existir reconvención esta también



se someterá al Arbitraje. C.- Para la ejecución de las medidas 

cautelares el Tribunal Arbitral está facultado para solicitar de 

los funcionarios públicos, judiciales, policiales Y 

administrativos su cumplimiento, sin que sea necesario 

recurrir a Juez ordinario alguno. D.- El Tribunal Arbitral será 

integrado por un (1) árbitro. E.- El procedimiento arbitral será 

confidencial. F.- El lugar de arbitraje será las instalaciones del 

Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio de 

Quito. Para el caso de que las partes requieran ejercer 

medidas preventivas o precautelatorias quedan facultadas 

para concurrir a la Justicia Ordinaria.- Séptima.- Documentos 

Habilitantes.- Se acompañan a la presente escritura pública 

los siguientes documentos habilitantes: Uno.- Documento 

mediante el cual se acredita la comparecencia de los 

representantes. Dos.- Copias de las cédulas de ciudadania y 

certificado de votación de todos los comparecientes.- Usted 

señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo 

para la perfecta validez y aplicación del presente contrato.-" 

Usted señor Notario, se servirá agregar las demás 

formalidades de estilo para la plena validez del presente 

instrumento.- (firmado) Doctor José Luis Guevara Rodríguez, 

abogado con matrícula profesional número siete mil ciento 

sesenta y cinco (N* 7165) del Colegio de Abogados de Quito”.- 

HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA, que queda 

elevada a escritura pública con todo su valor legal, leída que 

les fue a los comparecientes por mí la Notaria en alta y clara 

voz, se afirman y ratifican en su contenido y para constancia 

de ello firman juntamente conmigo en unidad de acto, 

quedando incorporada en el protocolo de esta notaría, de



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

  

  

f) Sr. Mario Paúl Machado Cevallos. 
ec. JJobb4933-2 

e 

f) Sra. Maria Cñistina Lastra Game. 

cc. MNO0NOC3-Y 

“f Sra. Gloria Marcela Lastra Game. 

cc. [791/1775 

AS 
f) Sra. Janeth Marisol Patricia Lastra Game. 

cc. 13075240/-) 

f) Sra. Gloria de las Mercedes Game Yépez. 

cu. IPDIÉEZIZIS 

¿Jn Dia Loor 
OTARÍA SEGUIA CEL CA!



ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE 

LA COMPAÑÍA PAMELA TOURS CÍA. LTDA. 
LLEVADA A CABO EL 14 DE MARZO DE 2013 

A las 10:30 del día 14 de marzo de 2013, se reúne el 100% del capital pagado de la 

compañía PAMELA TOURS CÍA. LTDA., en las oficinas ubicadas en Cordero E 4 — 
311 y Av Amazonas, de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

  

  

        

he CAPITAL CAPITAL 5 
| socio SUSCRITO PAGADO | PORCENTAJE 

$) (Ss) (%) LL E y AS, > 
Mario Paúl Machado Cevallos 100 A 100 25% 
Gloria Marcela Lastra Game . 112 112 28% 
Gloria de las Mercedes Game ? “Yépez 100 100 25% 

Santamaria ae Pamela 88 88 22% 

TOTAL _ |  US$400 _ Usgaoo | 100     
Se dispone que por secretaría se constate el número de asistentes para efectos de 

determinar el quórum estatutario necesario para la instalación de la Junta 

Secretaria informa que ha asistido el 100% del capital social, por lo cual existe el 

quórum suficiente para que se instale la reunión. Se índica adicionalmente que se 

ha verificado la calidad de socios de los asistentes; por lo cual acogiéndose a lo 

establecido en los estatutos sociales y la Ley de Compañías, se instala la Junta 

Universal de la compañia para tratar como único punto del orden del día: 

- Autorización para elevar a escritura pública una RATIFICATORIA Y 

ACLARATORIA DE LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES de fecha 15 de 

enero del 2013 llevada a cabo en la Notaria Segunda del Cantón Quito, 
en la cual el señor Mario Paúl Machado Cevallos trasfiere el 100% de sus 

participaciones a favor de las señoras María Cristina Lastra Game, 
señora Gloria Marcela Lastra Game, señora Janneth Marisol Patricia 

Lastra Game; y, señora Gloria de las Mercedes Game Yépez. 

Preside la reunión la señora Gloria Marcela Lastra Game y actúa como secretario 
Ad-hoc el Ab Alex J. Araque A. 

Una vez instalada la asamblea se pasa a tratar el orden del día, 

La señora Gloria Marcela Lastra Game toma la palabra y solicita la autorización 

correspondiente a los miembros de la Junta para elevar a escritura pública una 

RATIFICATORIA Y ACLARATORIA DE LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES de 

fecha 15 de enero del 2013 llevada a cabo en la Notaría Segunda del Cantón Quito, 
en la cual el señor Mario Paúl Machado Cevallos trasfiere el 100% de sus



participaciones a favor de las señoras Maria Cristina Lastra Game/ 50 
participaciones, Gloria Marcela Lastra Game, 30 participaciones; Janneth Márisol 
Patricia Lastra Game, 5 participaciones, y, Gloria de las Mercedes Game épez, 
15 participaciones 

Luego de vanas deliberaciones, la moción es aprobada unánimemente y en tal virtud 
se resuelve autorizar que eleve a escritura pública de RATIFICATORIA Y 

ACLARATORIA DE LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES de fecha 15 de enero del 
2013 llevada a cabo en la Notaria Segunda del Cantón Quito de acuerdo a lo 
siguientes cambios: 

UNO) La Cláusula Tercera dirá. "CLÁUSULA TERCERA.- CESIÓN.- En virtud de 
los antecedentes expuestos, el señor Mario Paúl Machado Cevallos, cede el ciento 
por ciento de sus participaciones, esto es cien participaciones, de un valor total CIEN 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ( USD $ 100,00 ), de la 
compañia PAMELA TOURS CIA. LTDA. a favor de las señoras María Cristina Lastra 

Game, la cantidad cincuenta participaciones; la señora Gloria Marcela Lastra Game, 

la cantidad de treinta participaciones, la señora Janeth Marisol Patricia Lastra Game 

la cantidad de cinco participaciones; y, la señora Gloria de las Mercedes Game 

Yépez, la cantidad de quince participaciones.- Por lo cual el nuevo capital social de 

la empresa queda estructurado de la siguiente forma; 

  

  

  

  

            

== CAPITAL CAPITAL | PORCENTAJ 
socio SUSCRITO PAGADO E 

aL (s) ($) (%) 
| María Cristina Lastra Game 50 50 12,5% 

Janneth Marisol Patricia | Lat Deo 8 5 1,25% 

[Gloria Marcela Lastra Game | 142 | 142 | 385% | 
| Gloria de las Mercedes 

Game Yépez 115 o m5 ln 28,75% 

Pamela Alejandra 

_ SantamariaLastra | 2% A 
.—_. TOTAL US$ 400 US$ 400 100 

DOS) En la cláusula cuarta dirá “CLÁUSULA CUARTA.- ACEPTACIÓN.- Las 

señoras María Cristina Lastra Game, señora Gloria Marcela Lastra Game, señora 
Janeth Marisol Patricia Lastra Garne, y, señora Glona de las Mercedes Game Yépez. 
aceptan la cesión de participaciones hechas a su favor”.- 

Sin más que tratar, se levanta la sesión y se concede 20 minutos de receso para la 

redacción del acta



Se reinstala la sesión a las 11h30 horas se da lectura a la Acta, la que es aprobada 

por unanimidad y suscrita por los socios conforme lo establece la Ley. 

      
Gloria de las Mercedes Game Yépez Lastra Pamela Alejandra 
Socia 

  

Pa 
xy)



   



  

 





 



    

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
De contarmidad con la dispuesto en al Art. 18 de la Lay 
Motarial, doy le y CERTIFICO que el presente 
docugema e llei COPIA DEL ORIGIMAL, y que obra 
de E 1Ój0is) Quiles), que mo luv prosentado para 
puta olecto y que acto seguido devolví al interesado. 
Cala, 6 

  

   



Se otorgo ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA 

debidamente firmada y sellada de la Rectificatoria y Aclaratoria a la Cesión de 

participaciones de la Compañía PAMELA TOURS CIA. LTDA., que otorgan MARIO 

PAUL MACHADO CEVALLOS; MARIA CRISTINA LASTRA GAME Y OTROS, en Quito a 

veinte y siete de marzo del año dos mil trece. 

DRÁ- PAOLA DRLEADO LOOR. 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO



RAZON.- Tome nota de la Rectificatoria y Aclaratoria, cuya copia 

certificada antecede, al margen de la escritura matriz de Cesión de 

Participaciones de la Compañía PAMELA TOURS CIA. LTDA, celebrada el 

15 de enero de 2013, ante mi Doctor Paola Delgado Loor, Notaria 

Segunda del cantón Quito, según consta de la acción de personal número 

CINCO SEIS CINCO -DNP, de fecha treinta de agosto del año dos mil once. 

Quito, a 04 de abril del dos mil trece. 

oi von 
SEGUNDA DEL CANTON QUITO. 

_—_—— 

  

¿ri Diz Paulo Delgado Loa 
GUADA 24 CANTO QUITE: 

   



DR. GABRIEL COBO U. 

NOTARIO VIGÉSIMO TERCERO 

1 ZON: Tome nota de la Rectificatoria y Aclaratoria de la escritura de 

2 Cesión de Participaciones que antecede otorgada por el señor Mario Paúl 

3 Machado Cevallos a favor de las señoras María Cristina Lastra Game, 

4 Gloria Marcela Lastra Game, Janneth Marisol Patricia Lastra Game y 

5 Gloria de las lWercedes Game Yépez, al margen de la escritura matriz de 

6 Constitución e la Compañia PAMELA TOURS CÍA. LTDA., celebrada el 

7 quince de ....e de agosto de mil novecientos novena y tres ante el 

8 Notario Vig«-.mo Tercero del cantón Quito Encargado doctor Rodrigo 

9 Salgado Va..z cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo, 

10 constante a !.,as número cero cero seis mil ochocientos uno y siguientes 

11. del respectis . ¡¿rotocolo y en los términos constantes en la presente escri- 

12 tura, en Qui... a siete de Junio del año dos mil trece.- 

   

  

16 poc 

17 NO ¿ARIO VIGÉSIM 

28 EE.



Registro Mercantil de Quito 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES Y ACLARATORIA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

20172 
1 17) 

7) 308 
2 LIBRO DE 

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

  

  

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1707524011 LASTRA GAME Quito CESIONARIO. Casado 

JANNETH MARISOL 

PATRICIA 

1701631275 GAME VEPEZ Quito CESIONARIO Casado 

GLORIA DE LAS 

MERCEDES 

1707961775 LASTRA GAME Quito CESIONARIO Casado 

GLORIA MARCELA 

1706648332 MACHADO Quito CEDENTE Casado 

CEVALLOS MARIO 

PAUL 

1710330638 LASTRA GAME Quito CESIONARIO Casado 

MARIA CRISTINA               
DE PARTICIPACIONES Y ACLARATORIA DE 

| RESPONSABILIDAD LIMITADA 

| NOTARIA 

—__ DRA. PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

Página 1 de 2  



¡,¿Registro Mercantil de Quito 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor 
Capital 400,00 

  

  

    

5. DATOS ADICIONALES: 
EL CEDENTE CEDE 100 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS. SE ADJUNTA 

ESCRITURA RECTIFICATORIA Y ACLARATORIA CON FECHA 20/03/2013 NOTARIA SEGUNDA CANTON QUITO. 5£ 

TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 2350 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 18 DE OCTUBRE DE 

1993.- 

  

  

  

FICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

/A VIGENTE. 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE S£ ENCUI 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA N 

   

   

   
    

  

      
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 1: 0] MES DE JUNIO DE 2013 

Página 2 de 2 

N9 0159340 

    

  

  



ESCRITURA NÚMERO: 2013-17-01-03-P- 13258 

ESCRITURA PÚBLICA DE: 

TERCERA RECTIFICATORIA Y ACLARATORIA A LA ESCRITURA DE l 

RECTIFICATORIA Y ACLARATORIA A LA CESIÓN DE | 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA PAMELA TOURS CÍA. LTDA; | 

    NOTARIA 

OTORGADA POR: 

SR. MARIO PAUL MACHADO CEVALLOS, SRA. MARIA CRISTINA LASTRA 

GAME Y OTROS 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DÍ: 4 A. COPIAS 

PRR-AA 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy día, veintidós (22) de octubre del dos mil trece, ante mí, 

Doctor Roberto Salgado Salgado, Notario Tercero del Distrito 

Metropolitano de Quito, comparecen: A) Por una parte en calidad de 

Cedente el señor Mario Paúl Machado Cevallos, de estado civil casado, 

con disolución de la Sociedad Conyugal de acuerdo al documento que 

se adjunta, y; B) Por otra parte en calidad de Cesionarias la señora 

María Cristina Lastra Game, de estado civil casada; la señora Gloria 

Marcela Lastra Game, de estado civil casada; la señora Janneth Marisol 

Patricia Lastra Game, de estado civil casada; y, la señora Gloria de las 

Mercedes Game Yépez, de estado civil casada, quienes comparecen 

por sus propios y personales derechos y por los que representan de la 

sociedades conyugales que tienen constituidas con sus cónyuges, bien 

Dir.: Jorge Washington E4-59 y Av. Amazonas, Edificio Rocafuerte, 5to. Piso 
Teletax: 2520214 - 2528959 - 2558336 - 2500086 

Email: principalfBnotariaterceraquito com



instruidos por mi el Notario sobre el objeto y resultados de esta 

escritura pública a la que comparecen de una manera libre y 

voluntaria.- Los comparecientes declaran ser de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casados, domiciliados en 

este cantón, legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes 

de conocerlos doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos 

de identificación, cuyas copias se adjuntan a este instrumento público; 

y. me pide que eleve a escritura pública el contenido de la minuta que 

me entregan, cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: 

“SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo 

sirvase incorporar una RECTIFICATORIA Y ACLARATORIA A LA 

ESCRITURA DE RECTIFICATORIA Y ACLARATORIA A LA CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA PAMELA TOURS CÍA. LTDA., al 

tenor de las siguientes cláusulas: CLÁUSULA  PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- A la celebración del presente instrumento, 

comparecen por una parte en calidad de Cedente el señor Mario Paúl 

Machado Cevallos, de estado civil casado, con disolución de la 

Sociedad Conyugal de acuerdo al documento que se adjunta como 

habilitante; y por otra parte en calidad de Cesionarias la señora María 

Cristina Lastra Game, de estado civil casada; la señora Gloria Marcela 

Lastra Game, de estado civil casada; la señora Janneth Marisol Patricia 

Lastra Game, de estado civil casada; y, la señora Gloria de las 

Mercedes Game Yépez, de estado civil casada, quienes comparecen 

por sus propios y personales derechos y por los que representan de la 

sociedades conyugales que tienen constituidas con sus cónyuges.- Los 

comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

edad, de estado civil casados, domiciliados en este cantón, legalmente 

capaces para contratar y  obligarse.- CLÁUSULA SEGUNDA.-



Dr. Roberto Salgado Salgadd > 

nt ( AN 

ANTECEDENTES.- UNO) Mediante escritura pública de fecha once de ) / 

sorarta  Bosto de mil novecientos noventa y tres, ante el Notario Vigésimo 

TERCERA — Tercero del Cantón Quito y su inscripción en el Registro Mercantil del 
| 

Quito el dieciocho de octubre de mil novecientos noventa y tres, sé 

constituyó la compañia PAMELA TOURS Cía. Ltda.- DOS) Mediante 

escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES de fecha quince de 

enero del año dos mil trece, llevada a cabo en la Notaria Segunda del 

Cantón Quito, la junta General de Socios, aprobó la transferencia de la 

totalidad de las participaciones del señor Mario Paúl Machado 

Cevallos.- TRES) Mediante Junta General Universal de Socios de fecha 

catorce de marzo del dos mil trece, se aprobó la rectificatoria y 

aclaratoria y la transferencia de la totalidad de las participaciones del 

señor Mario Paúl Machado Cevallos, llevada a cabo en la escritura 

pública de RECTIFICATORIA Y ACLARATORIA de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES de fecha veinte de marzo del año dos mil trece, 

llevada a cabo en la Notaria Segunda del Cantón Quito.- CUATRO) 

Mediante Junta General Universal de Socios de la COMPAÑÍA PAMELA 

TOURS Cia. Ltda., celebrada el primero de julio de dos mil trece, se 

resolvió realizar una escritura de RECTIFICATORIA Y ACLARATORIA DE 

LA ESCRITURA DE RATIFICATORIA Y ACLARATORIA DE LA CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES de fecha veinte (20) de marzo del 2013, llevada a 

cabo en la Notaria Segunda del Cantón Quito, en la cual se transferia 

totalidad de las participaciones del señor Mario Paúl Machado 

Cevallos; a favor de las señoras María Cristina Lastra Game, casada, 

Gloria Marcela Lastra Game, casada, Janneth Marisol Patricia Lastra 

Game, casada; y, Gloria de las Mercedes Game Yépez, casada.- 

CLÁUSULA TERCERA.- ACLARATORIA Y RECTIFICATORIA.- En virtud de 

Dir.: Jorge Washington E4-59 y Av. Amazonas, Edificio Rocafuerte, 5to. Piso 
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los antecedentes expuestos, el señor Mario Paúl Machado en calidad 

de CEDENTE y las señoras María Cristina Lastra Game, Gloria Marcela 

Lastra Game, Janneth Marisol Patricia Lastra Game, y, Gloria de las 

Mercedes Game Yépez, casada, en calidad de CESIONARIAS, 

comparecen para RECTIFICAR Y ACLARAR la escritura de 

RECTIFICATORIA Y ACLARATORIA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES de 

fecha veinte de marzo del año dos mil trece, llevada a cabo en la 

Notaria Segunda del Cantón Quito en lo siguiente: UNO) Se sustituye 

la Cláusula Tercera que dirá lo siguiente: “CLÁUSULA TERCERA.- 

CESIÓN.- En virtud de los antecedentes expuestos, el señor Mario Paúl 

Machado Cevallos, cede el ciento por ciento de sus participaciones, 

esto es: dos mil quinientas participaciones (2.500), de un valor de 

CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(USD $ 0,04) cada participación, lo que da un valor total de CIEN 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 100), de la 

compañía PAMELA TOURS CIA. LTDA.,/a favor de las señoras María 

Cristina Lastra Game, la cantidad mil doscientas cincuenta! 

participaciones/a la señora Gloria Marcela Lastra Game, la cantidad de 

setecientas cincuenta participaciones/a la señora Janneth Marisol 

Patricia Lastra Game la cantidad de ciento veinte y cinco 

participaciones; y, la señora Gloria de las Mercedes Game Yépez, la 

cantidad de trescientas setenta y cinco participaciones.- Por lo cual el 

nuevo capital social de la empresa queda estructurado de la siguiente 

nor... torsrrrrarianass.s 

  

OT CAPITAL CAPITAL | PARTICIPACIONES | 
| PORCENTAJE 

socio SUSCRITO | PAGADO (VALOR USD 50.04) | 
(%) 

    

_ Moria Cristina Fr 50 | 50 , 12,5% 1250



  

NOTARIA 

TERCERA 

  

    
> 

o 
/ 

  

Lastra Game | | | 

Janneth Marisol | | 

  

Patricia Lastra S 5 | 1,25% 

Game | | 
== =4- : 
Gloria Marcela | | 

142 142 | 355% 3550 
Lastro Game 

Glorio de las | A | - 

Mercedes Game 115 115 28,75% | 2875 

Yépez | | 

Pamela Alejandra | => 4 | >] A 
88 88 | 22% 2200 

Santamaria Lostra | | | 

TOTAL | US$400 | US$400 | 100 | 10.000. 

CUARTA.- MARGINACIÓN.- La señora Notaria SEGUNDA del 

cantón Quito (E) se dignará marginar en el protocolo a su cargo la 

presente escritura de RECTIFICATORIA Y ACLARATORIA A LA 

ESCRITURA DE RECTIFICATORIA Y ACLARATORIA A LA CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA PAMELA TOURS CÍA. LTDA., en 

las siguientes escrituras: UNO) Escritura de CESIÓN DE 

  

PARTICIPACIONES que se celebro el quince de enero del año dos mil 

trece.- DOS) Escritura RECTIFICATORIA Y ACLARATORIA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES que se celebró el veínte de marzo del dos mil trece.- 

QUINTA.- ACEPTACIÓN E INCORPORACIÓN.- Los comparecientes 

aceptan el contenido de la presente escritura en todas sus partes por 

estar acorde con la realidad y redactada en beneficio de sus intereses.- 

SEXTA.- JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- De suscitarse conflicto 

alguno entre las partes, estas se comprometen a iniciar una 

negociación directa entre ellas por el término de quince dias; de no 

llegar a ningún acuerdo, las partes las someterán a la resolución de un 

Dir: Jorge Washington E4-59 y Av. Amazonas, Edificio Rocafuerte, Sto. Piso 
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tribunal de arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito, que se 

sujetará a lo dispuesto en la Ley de Arbitraje y Mediación; el 

Reglamento del Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de 

Comercio de Quito; y, las siguientes normas: A.- El árbitro decidirá en 

Derecho y será seleccionado conforme lo establecido en la Ley de 

Arbitraje y Mediación. B.- Las partes renuncian a la jurisdicción 

ordinaria, se obligan a acatar el laudo en derecho que expida el 

Tribunal Arbitral y se comprometen a no interponer ningún tipo de 

recurso en contra del laudo arbitral. De existir reconvención esta 

también se someterá al Arbitraje. C.- Para la ejecución de las medidas 

cautelares el Tribunal Arbitral está facultado para solicitar de los 

funcionarios públicos, judiciales, policiales y administrativos su 

cumplimiento, sin que sea necesario recurrir a Juez ordinario alguno. D.- 

El Tribunal Arbitral será integrado por un (1) árbitro. E.- El procedimiento 

arbitral será confidencial, F.- El lugar de arbitraje será las instalaciones 

del Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio de Quito. 

Para el caso de que las partes requieran ejercer medidas preventivas o 

precautelatorias quedan facultadas para concurrir a la Justicia Ordinaria.- 

SÉPTIMA.- DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se acompañan a la presente 

escritura pública los siguientes documentos habilitantes: Uno.- 

Documento mediante el cual se acredita la comparecencia de los 

representantes. Dos.- Copias de las cédulas de ciudadania y certificado 

de votación de todos los comparecientes.- Usted señor Notario, se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez y 

" 
aplicación del presente contrato.-" Usted señor Notario, se servirá 

agregar las demás formalidades de estilo para la plena validez del 

presente instrumento.- (firmado) Ab. Alex Javier Araque Avila, abogado 

con matrícula profesional número cinco mil seiscientos setenta y uno 

[N2 5671) del Colegio de Abogados de Quito”.- HASTA AQUÍ EL



o 

Dr. Roberto Salgado Salgado PR 
da 

neg = 
CONTENIDO DE LA MINUTA, que queda elevada a escritu 

pública con todo su valor legal, leida que les fue a los    

    
MOTARIA 

TERCERA comparecientes por mi la Notaria en alta y clara voz, se afirman y 

ratifican en su contenido y para constancia de ello firman 

juntamente conmigo en unidad de acto, quedando incorporadal 

en el protocolo de esta notaría, de todo lo cual doy fe.- 

ASK 

) sr maño Paúl Machado Cevallos. 

0 PLN 

lo 
f) Sra. María Crístina Lastra Game. .- 

cc. 4HO33063-8 

y 
den mbr Y - yO 

<= F) Sra. Gloria Marcela Lastra Game. ' 

co IPN 

f) Sra. Janneth Marisol Patricia Lastra Game. ¿- 

ec 19075240)! 

  

PI E YH _ 
Hlolea TE 19797 A 

  

f) Sra. Gloria de las Mercedes Game Yépez. -* 

eo FOMEUZIS 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE 

LA COMPAÑÍA PAMELA TOURS CÍA. LTDA. 
LLEVADA A CABO EL 01 DE JULIO DE 2013 

A las 10:30 del dia 01 de julio de 2013, se reúne el 100% del capital pagado de |: 

compañia PAMELA TOURS CÍA. LTDA,, en las oficinas ubicadas en Cordero E 4 + 

311 y Av Amazonas, de acuerdo al siguiente detalle | 
/ 

  

  

CAPITAL | CAPITAL |. 
socio SUSCRITO PAGADO y AE 
AA (0 LL MOZO | 

Mario Paúl Machado Cevallos | 100 [100 25% 
Gloria Marcela Lastra Game 112 12 | 28% 

Gloria de las Mercedes Game | A AF ep | 100 dl _10 y 25% 

Santamaria Lastra Pamela 88 88 22% 

Alejandra ) ES 3 AS J 

TOTAL : US$400 |  US$400 100 
  

Se dispone que por secretaría se constate el número de asistentes para efectos de 

determinar el quórum estatutano necesano para la instalación de la Junta 

Secretaria informa que ha asistido el 100% del capital social, por lo cual existe el 

quórum suficiente para que se instale la reunión. Se indica adicionalmente que se 

ha verificado la calidad de socios de los asistentes; por lo cual acogiéndose a lo 

establecido en los estatutos sociales y la Ley de Compañias, se instala la Junta 

Universal de la compañia para tratar como único punto del orden del día: 

Autorización para elevar a escritura pública una RECTIFICATORIA Y 

ACLARATORIA DE LA ESCRITURA DE  RATIFICATORIA Y 
ACLARATORIA DE LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES de fecha 20 de 

marzo del 2013 llevada a cabo en la Notaria Segunda del Cantón Quito, 

en la cual el señor Mario Paúl Machado Cevallos transfiere el 100% de 

sus participaciones a favor de las señoras María Cristina Lastra Game, 

señora Gloria Marcela Lastra Game, señora Janneth Marisol Patricia 

Lastra Game; y, señora Gloria de las Mercedes Game Yépez. 

Preside la reunión la señora Gloria Marcela Lastra Game y actúa como secretano 

Ad-hoc el Ab. Alex J Araque A 

Una vez instalada la asamblea se pasa a tratar el orden del día



  

La señora Gloria Marcela Lastra Game toma la palabra y solicita la autorización + 

correspondiente a los miembros de la Junta para elevar a escritura dro una 

RECTIFICATORIA Y ACLARATORIA DE LA ESCRITURA DE RATIFICATORIA Y 

ACLARATORIA DE LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES de fecha 20 de marzo 

2012 llevada a cabo en la Notana Segunda del Cantón Quito, en la cual el señor 
Mario Paúl Machado Cevallos transfiere el 100% de sus participaciones con un valo! 

de USD $ 0.04 dólares de los Estados Unidos cada una, a favor de las señoras 

Maria Cristina Lastra Game. 1250 participaciones: Gloria Marcela Lastra Game 

750 participaciones. Janneth Marisol Patricia Lastra Game, 125 participaciones, y 

Gloria de las Mercedes Game Yépez, 375 participaciones. - 

| 

Luego de varias deliberaciones, la moción es aprobada unánimemente y en tal virtud 

se resuelve autorizar que eleve a escritura pública de RECTIFICATORIA Y 

ACLARATORIA DE LA ESCRITURA DE RATIFICATORIA Y ACLARATORÍA DE LA 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES de fecha 20 de marzo del 2012 llevada a cabo en 

la Notaria Segunda del Cantón Quito, y DOS) ESCRITURA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES de fecha 15 de enero del 2013 llevada a cabo en la Notaria 

Segunda del Cantón Quito de acuerdo a lo siguientes cambios: 

UNO) 5e sustituye la Cláusula Tercera que dirá la siguiente "CLÁUSULA TERCERA.- 

CESIÓN.- En virtud de los antecedentes expuestos, el señor Mario Powl Machado 

Cevallos, cede el ciento por ciento de sus participaciones, esto es dos mil quinientas 

participaciones, de un volor de CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 0,04) cada participación, lo que da un volor total de 

CIEN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, de la compañía PAMELA 

TOURS CIA. LTDA., a favor de las señoros Morla Cristina Lastra Game, la cantidad 

mil doscientos cincuento participaciones; la señoro Gloria Marcelo Lostro Gome, la 

contidad de setecientos cincuenta participaciones; la señora Janeth Marisol Potricia 

Lostre Game la cantidad de ciento veinte y cinco porticipaciones, y, la señora Gloria 

de las Mercedes Game Yépez, la contidod de trescientos setenta y cinco 

participaciones.- Por lo cual el nuevo capital sociol de la empresa queda estructurado 
delo siguiente formo. "*rre*rrraoonaneecccanecocanes 

  

  

CAPITAL | CAPITAL | . — PARTICIPACIONES 
socio SUSCRITO PAGADO | o [VALOR USD $0.04) 

EA AA AA 
_Moría Cristi Cristina Li Lastra Game 2350 50 | 125% | 1250 
Janneth Marisol Patricia Lastra 5 5 1,25% 125 

Sn E A ME 
Gloria Marcela Lostra Game 142 142 | 35,5% 3550. 

-Glorio de e Game 115 115 28,75% 2875 

Pamela Al a MA a => + mela A leja Ira Santamaria 88 88 22% 2200 

Lastra == , A 
TOTAL 1_Us$400 | uUsse00 | 100 | 10.009



Sin más que tratar, se levanta la sesión y se concede 20 minutos de receso para la 
redacción del acta 

Se reinstala la sesión a las 11h30 horas se da lectura a la Acta, la que es aprobada 

por unanimidad y suscrita por los socios conforme lo establece la Ley 
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Se otorgo ante mi; y, en fe de ello confiero esta PRIMERA Copia 

Certificada de la Escritura Pública de: RECTIFICATORIA Y 

ACLARATORIA DE LA ESCRITURA DE RECTIFICATORIA Y 

ACLARATORIA A LA CESION DE DERECHOS DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA PAMELA TOURS CIA, 

LTDA., otorgado por: MARIO PAUL MACHADO CEVALLOS 

Y OTROS, Sellada y firmada en Quito, veintidós de octubre del dos 

mil trece. 

  
NOTARIA TERCERA



RAZON.- Tome nota de la Rectificatoria y Aclaratoría, cuya copía 

certificada antecede, al margen de la escritura matriz de Rectificatoria y 

Aclaratoria a la cesion de participaciones de la compañía PAMELA TOURS 

CIA. LTDA., celebrada el 20 de marzo del 2013, ante mi Doctora Paola 

Delgado Loor, Notaria Segunda del cantón Quito Encargada, según consta 

de la acción de personal número CINCO SEIS CINCO -DNP, de fecha treinta de 

agosto del año dos mil once. Quito, a 18 de noviembre del dos mil trece. 

  

MOTAMAA AURA E CANTOR



¡»Registro Mercantil de Quito 

NUMERO: 58517 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA 

ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:ACLARATORIA Y RECTIFICATORIA DE COMPAÑIA DE 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

            

  

  

  

          

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 43061 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 18/12/2013 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 4956 
REGISTRO: UBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

* 
7 2, DATOS DELOS INTERVINIENTES: 

Identificación | Nombres Cantón de Calidad en que | Estado Civil 

F Domicilio comparece 

A [1701631275 |GAMEYEPEZ | Quito SOCIO Casado 
> GLORIA DE LAS 

MERCEDES 
1710330638  |LASTRAGAME | Quito socio Casado 

MARIA 
CRISTINA 

1706648332 | MACHADO Quito SOCIO Casado 
CEVALLOS 
MARIO PAUL 

1707524011  [LASTRAGAME | Quito SOCIO Casado 
JANNETH 
MARISOL 
PATRICIA 

1707961775 | LASTRAGAME | Quito socIO Casado 
GLORIA 
MARCELA 

3._ DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
[NATURALEZA DELACTO O | ACLARATORIA Y RECTIFICATORIA DE COMPAÑIA DE 
CONTRATO: RESPONSABILIDAD LIMITADA 
FECHA ESCRITURA: 22/10/2013 
NOTARÍA: NOTARIA TERCERA 
CANTÓN: QUITO 

1de2 

Acá dl dic. N2 395265



¡»Registro Mercantil de Quito 

  

NO APLICA 

NO APLICA 

NO APLICA 

NO APLICA 

  

  

  

  

  

PLAZO; o 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PAMELA TOURS CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: — | QUITO 

  

          
4._ DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
[NO APLICA ] 

5. DATOS ADICIONALES: 
RECTIFICATORIA Y ACLARATORIA DE LA ANTERIOR ESCRITURA DE RECTIFICATORIA Y 

ACLARATORIA DE CESION DE PARTICIPACIONES; DE FECHA: 20/03/2013 (NOTARIA 

SEGUNDA) EN LA CUAL SE TRANSFIEREN El 100% DE LAS PARTICIPACIONES DEL SEÑOR 

MARIO PAUL MACHADO A LAS CESIONARIAS., ESTO ES 2500 PARTICIPACIONES DE UN 

VALOR DE 0,4 CENTAVOS DE DÓLAR CADA UNA DE ELLAS, DANDO UN TOTAL DE 

$100,00 DOLARES USD , SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N* 2350 DEL 

REGISTRO MERCANTIL DE 18 DE OCTUBRE DE.1993, TOMO; 124. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 
PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 
SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN La 
NORMATIVA VIGENTE. Sd     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 18 DÍA(5) MES DE DICIEMBRE DE 2013 

AN QuiTO 7 Le 

vn DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR e 

/ pe é y ranas mr? 

Página 2 de 2 

N2 395264 
-- Ll  



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

  

PAMELA TOURS CÍA. LTDA. 

OTORGADO POR: SR.MARIO PAÚL MACHADO CEVALLOS 

A FAVOR DE: SRA, MARIA CRISTINA LASTRA GAME Y OTROS 

CUANTÍA: USD $ 100,00 

Di: 3 COPIAS 

M.M.G. 

ESCRITURA NUMERO 2013-17-01-02-P 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 

Capital de la República del Ecuador, el día de hoy quince de enero 

del año dos mil trece, ante mí, DOCTORA PAOLA SOFÍA DELGADO 

LOOR, NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO, según consta de la 

acción de personal número CINCO SEIS CINCO-DNP, de fecha 

treinta de Agosto del año dos mil once, comparecen por una parte 

en calidad de Cedente el señor Mario Paúl Machado Cevallos, de



estado civil casado, con disolución de la Sociedad Conyugal; y por 

otra parte en calidad de Cesionarias la señora María Cristina 

Lastra Game, de estado civil casada; la señora Gloria Marcela 

Lastra Game, de estado civil casada; la señora Janneth Marisol 

Patricia Lastra Game, de estado civil casada, y, la señora Gloria de 

las Mercedes Game Yépez, de estado civil casada, quienes 

comparecen por sus propios y personales derechos y por los que 

representan de la sociedades conyugales que tienen constituidas 

con sus cónyuges, bien instruidos por mí el Notario sobre el 

objeto y resultados de esta escritura pública a la que comparecen 

de una manera libre y voluntaria.- Los comparecientes declaran 

ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

casados, domiciliados en este cantón, legalmente capaces para 

contratar y obligarse, a quienes de conocerlos doy fe, en virtud de 

haberme exhibido sus documentos de identificación, cuyas copias 

se adjuntan a este instrumento público; y, me pide que eleve a 

escritura pública el contenido de la minuta que me entregan, cuyo 

tenor literal y que transcribo es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En 

el registro de escrituras públicas a su cargo sírvase incorporar una 

cesión de participaciones al tenor de las siguientes cláusulas: 

CLÁUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES.- A la celebración del 

presente instrumento, ccomparecen por una parte en calidad de 

Cedente el señor Mario Paúl Machado Cevallos, de estado civil 

casado, con disolución de la Sociedad Conyugal; y por otra parte 

en calidad de Cesionarias la señora Maria Cristina Lastra Game, de 

estado civil casada; la señora Gloria Marcela Lastra Game, de 

estado civil casada; la señora Janneth Marisol Patricia Lastra 

Game, de estado civil casada; y, la señora Gloria de las Mercedes 

Game Yépez, de estado civil casada, quienes comparecen por sus



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

  

mayor de edad, de estado civil casados, domiciliadS3 EA este 

cantón, legalmente capaces para contratar y obligarse.- CLÁUSULA 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- UNO) Mediante escritura pública de 

once de agosto de mil novecientos noventa y tres, otorgada ante 

el Notario Vigésimo Noveno del cantón Quito, doctor Rodrigo 

Salgado Valdez e inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón 

Quito, el dieciocho de octubre del mismo año, se constituyó la 

compañía PAMELA TOURS Cía. Ltda.- DOS) Mediante Junta 

Universal de Socios de la COMPAÑÍA PAMELA TOURS Cía. Ltda., 

celebrada el catorce de enero de dos mil trece, se resolvió 

transferir la totalidad de las participaciones del señor Mario Paúl 

Machado Cevallos; a favor de las señoras María Cristina Lastra 

Game, casada, Gloria Marcela Lastra Game, casada, Janneth 

Marisol Patricia Lastra Game, casada; y, Gloria de las Mercedes 

Game Yépez, casada.- CLÁUSULA TERCERA.- CESIÓN.- En virtud de 

los antecedentes expuestos, el señor, cede el ciento por ciento de 

sus participaciones, esto es cien participaciones, de un valor total 

CIEN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ( USD $ 

100,00 ), de la compañía PAMELA TOURS CIA. LTDA. a favor de las 

señoras Maria Cristina Lastra Game, la cantidad cincuenta 

participaciones; la señora Gloria Marcela Lastra Game, la cantidad 

de treinta participaciones; la señora Janneth Marisol Patricia 

Lastra Game la cantidad de cinco participaciones; y, la señora 

Gloria de las Mercedes Game Yépez, la cantidad de quince 

participaciones.- Por lo cual el nuevo capital social de la empresa 

queda estructurado de la siguiente forma: ****++rrrmmarmoon.”



CAPITAL ' CAPITAL 

  

  

  

  

¡ PORCENT, 
socio SUSCRITO | PAGADO | ME 

| (%) 
1 (5) Vs ESy ] 

| Maria Cristina Lastra Game | 50 | 50 | 12,5% 

Janneth Marisol Patricia 6 | 5 lg 350 e 
¡Lastra Game ot pr o ¡25% | 

| | a A ¡Gloria Marcela Lastra 142 142 35.5% 

¡Same | o AA A 

¡Gloria de las Mercedes. | 
| Game Yépez — - | 2 | 115 28,75% | 

PP | j | | | Pamela , Alejandra 88 88 22% 

| Santamaría Lastra | "| ] 

TOTAL US$400 | US$400 100 
  

CLÁUSULA CUARTA.- ACEPTACIÓN.- Las señoras María Cristina 

Lastra Game, señora Gloria Marcela Lastra Game, señora Janneth 

Marisol Patricia Lastra Game; y, señora Gloria de las Mercedes 

Game Yépez, aceptan la cesión de participaciones hechas a su 

favor.- CLÁUSULA QUINTA.- PRECIO Y FORMA DE PAGO.- Las 

cesionarias cancelan a la firma del presente contrato la cantidad 

de CIEN DÓLARES LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 

100,00).- CLÁUSULA SEXTA,- JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- En 

caso de controversias las partes renuncian fuero y domicilio y se 

someten a los Tribunales de Arbitraje y Mediación de la Cámara 

de Comercio de Quito,- Usted señor Notario, usted se servirá 

agregar las demás formalidades de estilo para la plena validez del 

presente instrumento.- ( firmado ) Doctor Pablo Falconí Castillo, 

abogado con matricula profesional número siete mil ochocientos 

tres ( N” 7803 ) del Colegio de Abogados de Quito.- HASTA AQUÍ EL 

CONTENIDO DE LA MINUTA que queda elevada a escritura pública 

con todo su valor legal, leída que les fue a los comparecientes por 

mí el Notario en alta y clara voz, se afirman y ratifican en su



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
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ACTA DELA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
LA COMPAÑIA PAMELA TOURS CÍA. LTDA. 
LLEVADA A CABO EL 15 DE ENERO DE 2013 

A las 10:30 del día 15 de cnero de 2013, se reúne el 100% del capital pagado de la compañía 
PAMELA TOURS CÍA. LTDA., en las oficinas ubicadas en Cordero E 4311 y Av Amazonas, de 
acuerdo al siguiente detalle 

  

    

  

  

      

CAPITAL CAPITAL 
SOCIO SUSCRITO PAGADO PORCENTAJE 

| (sy 1s) e) | 
[Mano Paul Machado Cevallos 100 100 2] 
[ Gloria Marcela Lastra Game 12 112 Í | 
1 Gluna de las Mercedes Game Yépez 100 100 y 2 ] 
| Samtamaria Lastra Pamela Alejandra 5x 8% T 2 
EÉ= TOTAL USS 200 USS 400 o] 
  

Se dispone que por secretaria se constate el número de asistentes para efectos de determinar el quórum 
estatutario necesario para la instalación de la Junta, Secretaria informa que ha asistido el 100% del 
capital sucial, por lo cual existe el quórum suficiente para que se instale lo reunión. Se indica 
adicionalmente que se ha verificado la calidad de socios de los asistentes; por lo cual acogiéndose a lo 
establecido en los estatutos sociales y la Ley de Compañías, se instala la Junta Universal de la 
compañía para tratar como único punto del orden del día: 

Autorización para la cesión de participaciones del señor Mario Paúl Machado Cevallos a favor 
de la señora Maria Cristina Lastra Game, señor Gloria Marcela Lastra Game, Janneth Marisol 
Putricía Lastra Game; y, Gloria de las Mercedes Game Yépez. 

Preside la reunión la señora Gloria Marcela Lastra Game y actúa como secretano Ad-hoc el doctor 
Pablo Javier Falconí Castillo. 

Una vez instalada la asamblea se pasa a tratar el orden del día. 

El señor Mario Paúl Machado Cevallos toma la palabra y solicita la autorización correspondiente a 
los miembros de la Junta para transferir el 100% de sus participaciones que mantiene en la compañia a 
favor de las siguientes personas: María Cristina Lastra Game, 50 participaciones; Gloria Marcela 
Lastra Game, 30 participaciones, Janneth Marisol Patricia Lastra Game, 5 participaciones, y, 
Gloria de las Mercedes Game Yépez, 15 participaciones. 

Luego de varias deliberaciones, la moción es aprobada unánimemente y en tal virtud se resuelve 
autorizar la transferencia de la totalidad de las participaciones del señor Mario Paúl Machado 
Cevallos a favor de: Maria Cristina Lastra Game, 50 participaciones, Gloria Marcela Lastra 
Game, 30 participaciones; Janneth Marisol Patricia Lastra Game, 5 participaciones, y, Gloria de 
las Mercedes Game Yépez, 15 participaciones. 

En tal vinud el nuevo cuadro de integración de capital de la compañía quedaria estructurado de la 
siguiente forma: 

  

  

  

  

  

  

          

E CAPITAL CAPITAL | 
[ socio SUSCRITO PAGADO rd 

1s) 15) 
María Cristira Lastra Lame. so so 12,5% 
A 3 5 1,25% 

Gloria Marcela Lastra Game 142 142 35,5% 7 
Gloria de las Mercedes Game Yépez ns ns 28,75% 

— Pamela Alejandra Santamaría Lastra E] 58 22% 
E TOTAL LSS 400 US$ 400 100 
 



      

  

Sin olas que tratar, se los ama la sesión y se concede 20 nunutos de ren 

Fs, 
Se remstála la sesión a las 11130 horas se da lectura a la Acta, Ja que ej aprobada por rar pida y 
SMS cria Jps socios contorme lo establece la Ley 

—" >       
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Dr. Pablo Javier Falconí Castillo 
Secretario Ad-Hoc



Dirección General de Registro Civil, identificación y Za A A —Ák 
rea va 

¿im REPÚBLICA DEL ECUADOR, g 
ro 27 REPÚBLICA DEL ECUADOR — USD. 5.00 

CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 

RIGIIAGEA...... hoy día DIZE Y SES y 
ER, cera 5d El que suscriba, Jale de Regiatro Civil, ux- 

   

  

ticado la presente acta del matrimonio de : 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE : .mARTO.. PAUL .ACHADO...CRVABIOS....................... necio un -.... 

    

abr rene e 

OBSERVACIONES: 
PITULACIONES mATRIWONIALES ANTE EL JOZARIO CUARZO        

  

  

1/4/2012.     



T
I
M
A
D
R
E
S
 

E
S
P
A
4
F
I
N
 

P
A
D
A
 

Disuelto por sentencia de Divorcio del Juez 

   

  

Aa 

Valor 5 2.00 

  

É , 

  

  

  

    

    

038077 

E 

PORTA r - 

Do rra 
A 
FEFIDA E 

    

  
pr A bn ao ¿e 
mj 420/72 

 iboccua 
a Ss _ 

    
  

11/4/2012 

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
" Y CEDULACIÓN 

2012 
COPIADORA   ¡lí ARCHIVO DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL 
QUITO - PICHINCHA



   CIUDADANIA 170664 
MACHADO CEVALLOS MARIO PAU. e 
PICHINCHA/QUITO/SANTA. PEISCA 
08 PEBREO 1973 
      002-A 0239 01281 A 

      

EXUATOR ¡ada +.o TS 

CASADO DORA (- PAZO RAROS 

SPERIOR INGENIERO DOMENCIAL 
MARIO GUSTAVO MACHADO 
INES PIEDAD CEVALLO: 

UNTYO 10/05/2014 
10/05/2022 

2450173 
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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 
De contormidas can lo dispuesto wn el Art. 18 de la Ley 
Notarial, doy Y y CERTIFICO que wi present 
documenta ma Miel COPÍA DEL ORIGINAL, y que obra 
de Polea) GU O0), que má le plosentado para 
pure electo y Y Na nÓN el merarado. 

Cl, Ms Mherrnnannan.. 

doblados ln adn IA EMO 

    

   

  

   



Se otorgo ante mi y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA debidamente firmada y sellada de la Cesión de 

Participaciones, que otorga MARIO PAUL MACHADO CEVALLOS a favor de 

MARIA CRISTINA LASTRA GAME Y OTROS, en Quito a uno de febrero del 

año dos mil trece. 

    
ENPÑAGADAS | 

a j



RAZON.- Tome nota de la Rectificatoria Aclaratoria, al margen de la 

escritura matriz de Cesión de Participaciones de la Compañia PAMELA 

TOURS CIA, LTDA, celebrada el 15 de enero de 2013, ante mi Doctora 

Paola Delgado Loor, Notaria Segunda del cantón Quito Encargada, según 

consta de la acción de personal número CINCO SEIS CINCO -DNP, de fecha 

treinta de agosto del año dos mil once, Quito, a 04 de abril del dos mil 

   

  

trece. 

OS CAS DRA'PAOLABELEADO LOOR- 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO ENCARGADA. 

  

/, 
¿rv0 Dia. Paola Delgado Laor 

WOTARÍA MEGUMOA CEL CAMI OUT
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DR. GABRIEL COBO U. 

NOTARIO VIGÉSIMO TERCERO 

ZON: Tomé nota de la Cesión de Participaciones que antecede otorgada 

por el señor Mario Paúl Machado Cevallos a favor de las señoras María 

Cnstina Lastra Game, Gloria Marcela Lastra Game, Janneth Marisol 

Patricia Lastra Game y Gloria de las Mercedes Game Yépez, al margen 

de la escritura matriz de Constitución de la Compañia PAMELA TOURS 

CÍA. LTDA., celebrada el quince de once de agosto de mil novecientos 

novena y tres ante el Notario Vigésimo Tercero del cantón Quito 

Encargado doctor Rodrigo Salgado Valdez, cuyo archivo se encuentra 

actualmente a mí cargo, constante a fojas número cero cero seis mil 

ochocientos uno y siguientes del respectivo protocolo y en los términos 

constantes en la presente escritura, en Quito, a siete de Junio del año dos 

mil trece.- 

 



¡,Registro Mercantil de Quito 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOUZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES Y ACLARATORIA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

20172 
=o EJ 

a 

2._ DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

308 
UBRO DE 

  

  

  

  

  

  

      

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1707524011 LASTRA GAME Quito CESIONARIO Casado 

JANNETH MARISOL 

PATRICIA 

1701631275 GAME VEPEZ Quito CESIONARIO Casado 

GLORIA DE LAS 

MERCEDES 

1707961775 LASTRA GAME Quito CESIONARIO Casado 

GLORIA MARCELA 

1706648332 MACHADO Quito CEDENTE Casado 

CEVALLOS MARIO 

PAUL 

1710330638 LASTRA GAME Quito CESHONARIO Casado           

  

   
    
  

Página 1 de 2 

N9 0159345



¡Registro Mercantil de Quito 

4._ DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

Capital Valor 

Capital 400,00 

  

  

    

5, DATOS ADICIONALES: 

EL CEDENTE CEDE 100 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS. SE ADJUNTA 

ESCRITURA RECTIFICATORIA Y ACLARATORIA CON FECHA 20/03/2013 NOTARIA SEGUNDA CANTON QUITO, SE 

TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N” 2350 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 18 DE OCTUBRE DE 

  

  

  

1993.- 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN, ES NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL   PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NO! 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A an DE JUNIO DE 2013 

O A 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DÍ REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NSG-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

  

    

Página 2 de 2 

 



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

RECTIFICATORIA Y ACLARATORIA A [2 Ne! EN ! ' | 
é 

iz 

LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA! a 
Dra Penis Ju A 

PAMELA TOURS CÍA. LTDA. X 4 SU 

OTORGADO POR: SR.MARIO PAÚL MACHADO CEVALLOS 

SRA. MARIA CRISTINA LASTRA GAME Y OTROS 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

Di: 2 COPIAS 

M.M.G. 

ESCRITURA NUMERO 2013-17-01-02-P 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 

Capital de la República del Ecuador, el día de hcy veinte de 

marzo del año dos mil trece, ante mí, DOCTORA PAOLA SOFÍA 

DELGADO LOOR, NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO (E), 

según consta de la acción de personal número CINC SEIS 

CINCO-DNP, de fecha treinta de Agosto del año dos mil once, 

comparecen por una parte en calidad de Cedente el señor Mario 

Paúl Machado Cevallos, de estado civil casado, con disolución de 

la Sociedad Conyugal; y por otra parte en calidad de Cesionarias 

la señora María Cristina Lastra Game, de estado civil casada; la 

señora Gloria Marcela Lastra Game, de estado civil casada, la 

señora Janeth Marisol Patricia Lastra Game, de estado civil 

casada; y, la señora Gloria de las Mercedes Game Yépez, de 

estado civil casada, quienes comparecen por sus propios y 

personales der=chcs y por los que representan de la sociedades



conyugales que tienen constituidas con sus cónyuges, bien 

instruidos por mí el Notario sobre el objeto y resultados de esta 

escritura pública a la que comparecen de una manera libre y 

voluntaría.- Los comparecientes declaran ser de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casados, 

domiciliados en este cantón, legalmente capaces para contratar 

y obligarse, a quienes de conocerlos doy fe, en virtud de 

haberme exhibido sus documentos de identificación, cuyas 

copias se adjuntan a este instrumento público; y, me pide que 

eleve a escritura pública el contenido de la minuta que me 

entregan, cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: 

SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo 

sírvase incorporar una Rectificatoria y Aclaratoria de cesión de 

participaciones al tenor de las siguientes cláusulas: CLÁUSULA 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- A la celebración del presente 

instrumento, comparecen por una parte en calidad de Cedente 

el señor Mario Paúl Machado Cevallos, de estado civil casado, 

con disolución de la Sociedad Conyugal; y por otra parte en 

calidad de Cesionarias la señora María Cristina Lastra Game, de 

estado civil casada; la señora Gloria Marcela Lastra Game, de 

estado civil casada; la señora Janeth Marisol Patricia Lastra 

Game, de estado civil casada; y, la señora Gloria de las 

Mercedes Game Yépez, de estado civil casada, quienes 

comparecen por sus propios y personales derechos y por los que 

representan de la sociedades conyugales que tienen 

constituidas con sus cónyuges.- Los comparecientes declaran ser 

de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

casados, domiciliados en este cantón, legalmente capaces para 

contratar y obligarse.- CLÁUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES.-



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

Zn 
a 

UNO) Mediante escritura pública de once de fecha once al grospáte NN 

mil novecientos noventa y tres, ante el Notario Vigésimo!YercetS He! 4 

Cantón Quito y su inscripción en el Registro Mercantil Quito el es 

dieciocho de octubre de mil novecientos noventa y tres, se CONSVó 

la compañía PAMELA TOURS Cia. Ltda.- DOS) Mediante escritura 

pública de Cesión de participaciones de fecha quince de enero del 

año dos mil trece, llevada a cabo en la Notaria Segunda del Cantón 

Quito, la junta General de Socios, aprobó la transferencia de la 

totalidad de las participaciones del señor Mario Paúl Machado 

Cevallos.- TRES) Mediante Junta Universal de Socios de la COMPAÑÍA 

PAMELA TOURS Cía. Ltda., celebrada el catorce de mayo de dos mil 

trece, se resolvió Rectificar Y Aclarar la escritura de Cesión de 

participaciones de fecha quince de enero del año dos mil trece, 

llevada a cabo en la Notaria Segunda del Cantón Quito, en la cual se 

transfería totalidad de las participaciones del señor Mario Paúl 

Machado Cevallos; a favor de las señoras María Cristina Lastra Game, 

casada, Gloria Marcela Lastra Game, casada, Janeth Marisol Patricia 

Lastra Game, casada; y, Gloria de las Mercedes Game Yépez, casada.- 

CLÁUSULA TERCERA.- ACLARATORIA Y RECTIFICATORIA.- En virtud 

de los antecedentes expuestos, el señor Mario Paúl Machado y las 

señoras María Cristina Lastra Game, Gloria Marcela Lastra Game, 

Janeth Marisol Patricia Lastra Game, y, Gloria de las Mercedes Game 

Yépez, casada comparecen para rectificar la escritura de fecha quince 

de enero del año dos mil trece, llevada a cabo en la Notaria Segunda 

del Cantón Quito en lo siguiente: UNO) Por un error en el antecede 

UNO) se estableció mal la fecha y la notaria en que se constituyó la 

compañia PAMELA TOURS Cía. Ltda., siendo el correcto el siguiente: 

escritura pública de fecha once de agosto de mil novecientos noventa 

y tres, ante el Notario Vigésimo Tercero del Cantón Quito y su



MA ot Y 0,04 

inscripción en el Registro Mercantil de Quito el dieciocho de octubre 

de mil novecientos noventa y tres, de la compañía.- DOS) Por un 

error en el antecede DOS) se estableció mal la fecha de la Junta 

Universal De Socios siendo al correcta el quince de enero del dos mil 

trece.- TRES) Se sustituye la Cláusula Tercera que dirá lo siguiente: 

“CLÁUSULA TERCERA.- CESIÓN.- En virtud de los antecedentes 

expuestos, el señor Mario Paúl Machado Cevallos, cede el ciento por 

ciento de sus participaciones, esta es cien participaciones, de un 

valor total CIEN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(USD $ 100,00), de la compañía PAMELA TOURS CIA. LTDA,, a favor 

de las señoras María Cristina Lastra Game, la cantidad cincuenta 

participaciones; la señora Gloria Marcela Lastra Game, la cantidad 

de treinta porticipaciones; la señora Janeth Marisol Patricia Lastra 

Game la cantidad de cinco participaciones; y, la señora Gloria de las 

Mercedes Game Yépez, la cantidad de quince participaciones.- Por lo 

cual el nuevo capital social de la empresa queda estructurado de la 

siguiente forma: ..orrmorrrrrrrrrrsrrarrrrónsr.rr.ero.... 
  

  

  

    

    

        

CAPITAL CAPITAL 
PORCENTAJE 

socio SUSCRITO PAGADO 1%) 
% 

y (Ss) ($) 
María Cristina Lastra Game | 50 2 50 12,5% 

Janneth Marisol  Potricia 
5 5 1,25% 

¡lastraGome__ || ___ y 
Gloria Marcela Lastra Game _ 142 142 35,5% 

| Gloria de las Mercedes Game 
| 115 115 28,75% 
Yépez AAA AA AA MAA > E Y 

| Pamela Alejandra Santamaría 
| 88 88 22% 
Lastra PH BA e LS —<Á 

[rorac Jasso — fueses [me]  



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

EAS 
A A Ez 

LAN 

CUATRO) En la cláusula cuarta dirá: “CLÁUSU ecupata.- 

ACEPTACIÓN.- Las señoros María Cristina Lastra eme £Pñora 

Gloria Marcela Lastra Game, señora Janeth MarA Patricia * 

Lostra Game; y, señora Gloria de las Mercedes O 

aceptan la cesión de participaciones hechos a su favor”.- 

CUARTA.- MARGINACIÓN.- La señora Notaria SEGUNDA del 

cantón Quito se dignará marginar en el protocolo a su cargo la 

presente escritura de RATIFICATORIA Y ACLARATORIA de 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES, en la escritura CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES que se celebró el quince de enero del año 

dos mil trece.- QUINTA.- ACEPTACIÓN E INCORPORACIÓN.- 

Los comparecientes aceptan a través de su apoderado el 

contenido de la presente escritura en todas sus partes por 

estar acorde con la realidad y redactada en beneficio de sus 

intereses.- SEXTA.- JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- De 

suscitarse conflicto alguno entre las partes, estas se 

comprometen a iniciar una negociación directa entre ellas por 

el término de quince días; de no llegar a ningún acuerdo, las 

partes las someterán a la resolución de un tribunal de 

arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito, que se sujetará 

a lo dispuesto en la ley de Arbitraje y Mediación; el 

Reglamento del Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara 

de Comercio de Quito; y, las siguientes normas: A.- El árbitro 

decidirá en Derecho y será seleccionado conforme lo 

establecido en la Ley de Arbitraje y Mediación. B.- Las partes 

renuncian a la jurisdicción ordinaria, se obligan a acatar el 

laudo en derecho que expida el Tribunal Arbitral y se 

comprometen a no interponer ningún tipo de recurso en 

contra del laudo arbitral, De existir reconvención esta también



se someterá al Arbitraje. C.- Para la ejecución de las medidas 

cautelares el Tribunal Arbitral está facultado para solicitar de 

los funcionarios públicos, judiciales, policiales Y 

administrativos su cumplimiento, sin que sea necesario 

recurrir a Juez ordinario alguno. D.- El Tribunal Arbitral será 

integrado por un (1) árbitro. E.- El procedimiento arbitral será 

confidencial. F.- El lugar de arbitraje será las instalaciones del 

Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio de 

Quito. Para el caso de que las partes requieran ejercer 

medidas preventivas o precautelatorias quedan facultadas 

para concurrir a la Justicia Ordinaria.- Séptima.- Documentos 

Habilitantes.- Se acompañan a la presente escritura pública 

los siguientes documentos habilitantes: Uno.- Documento 

mediante el cual se acredita la comparecencia de los 

representantes. Dos.- Copias de las cédulas de ciudadania y 

certificado de votación de todos los comparecientes.- Usted 

señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo 

para la perfecta validez y aplicación del presente contrato.-" 

Usted señor Notario, se servirá agregar las demás 

formalidades de estilo para la plena validez del presente 

instrumento.- (firmado) Doctor José Luis Guevara Rodríguez, 

abogado con matrícula profesional número siete mil ciento 

sesenta y cinco (N* 7165) del Colegio de Abogados de Quito”.- 

HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA, que queda 

elevada a escritura pública con todo su valor legal, leída que 

les fue a los comparecientes por mí la Notaria en alta y clara 

voz, se afirman y ratifican en su contenido y para constancia 

de ello firman juntamente conmigo en unidad de acto, 

quedando incorporada en el protocolo de esta notaría, de



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

  

  

f) Sr. Mario Paúl Machado Cevallos. 
ec. JJobb4933-2 

e 

f) Sra. Maria Cñistina Lastra Game. 

cc. MNO0NOC3-Y 

“f Sra. Gloria Marcela Lastra Game. 

cc. [791/1775 

AS 
f) Sra. Janeth Marisol Patricia Lastra Game. 

cc. 13075240/-) 

f) Sra. Gloria de las Mercedes Game Yépez. 

cu. IPDIÉEZIZIS 

¿Jn Dia Loor 
OTARÍA SEGUIA CEL CA!



ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE 

LA COMPAÑÍA PAMELA TOURS CÍA. LTDA. 
LLEVADA A CABO EL 14 DE MARZO DE 2013 

A las 10:30 del día 14 de marzo de 2013, se reúne el 100% del capital pagado de la 

compañía PAMELA TOURS CÍA. LTDA., en las oficinas ubicadas en Cordero E 4 — 
311 y Av Amazonas, de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

  

  

        

he CAPITAL CAPITAL 5 
| socio SUSCRITO PAGADO | PORCENTAJE 

$) (Ss) (%) LL E y AS, > 
Mario Paúl Machado Cevallos 100 A 100 25% 
Gloria Marcela Lastra Game . 112 112 28% 
Gloria de las Mercedes Game ? “Yépez 100 100 25% 

Santamaria ae Pamela 88 88 22% 

TOTAL _ |  US$400 _ Usgaoo | 100     
Se dispone que por secretaría se constate el número de asistentes para efectos de 

determinar el quórum estatutario necesario para la instalación de la Junta 

Secretaria informa que ha asistido el 100% del capital social, por lo cual existe el 

quórum suficiente para que se instale la reunión. Se índica adicionalmente que se 

ha verificado la calidad de socios de los asistentes; por lo cual acogiéndose a lo 

establecido en los estatutos sociales y la Ley de Compañías, se instala la Junta 

Universal de la compañia para tratar como único punto del orden del día: 

- Autorización para elevar a escritura pública una RATIFICATORIA Y 

ACLARATORIA DE LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES de fecha 15 de 

enero del 2013 llevada a cabo en la Notaria Segunda del Cantón Quito, 
en la cual el señor Mario Paúl Machado Cevallos trasfiere el 100% de sus 

participaciones a favor de las señoras María Cristina Lastra Game, 
señora Gloria Marcela Lastra Game, señora Janneth Marisol Patricia 

Lastra Game; y, señora Gloria de las Mercedes Game Yépez. 

Preside la reunión la señora Gloria Marcela Lastra Game y actúa como secretario 
Ad-hoc el Ab Alex J. Araque A. 

Una vez instalada la asamblea se pasa a tratar el orden del día, 

La señora Gloria Marcela Lastra Game toma la palabra y solicita la autorización 

correspondiente a los miembros de la Junta para elevar a escritura pública una 

RATIFICATORIA Y ACLARATORIA DE LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES de 

fecha 15 de enero del 2013 llevada a cabo en la Notaría Segunda del Cantón Quito, 
en la cual el señor Mario Paúl Machado Cevallos trasfiere el 100% de sus



participaciones a favor de las señoras Maria Cristina Lastra Game/ 50 
participaciones, Gloria Marcela Lastra Game, 30 participaciones; Janneth Márisol 
Patricia Lastra Game, 5 participaciones, y, Gloria de las Mercedes Game épez, 
15 participaciones 

Luego de vanas deliberaciones, la moción es aprobada unánimemente y en tal virtud 
se resuelve autorizar que eleve a escritura pública de RATIFICATORIA Y 

ACLARATORIA DE LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES de fecha 15 de enero del 
2013 llevada a cabo en la Notaria Segunda del Cantón Quito de acuerdo a lo 
siguientes cambios: 

UNO) La Cláusula Tercera dirá. "CLÁUSULA TERCERA.- CESIÓN.- En virtud de 
los antecedentes expuestos, el señor Mario Paúl Machado Cevallos, cede el ciento 
por ciento de sus participaciones, esto es cien participaciones, de un valor total CIEN 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ( USD $ 100,00 ), de la 
compañia PAMELA TOURS CIA. LTDA. a favor de las señoras María Cristina Lastra 

Game, la cantidad cincuenta participaciones; la señora Gloria Marcela Lastra Game, 

la cantidad de treinta participaciones, la señora Janeth Marisol Patricia Lastra Game 

la cantidad de cinco participaciones; y, la señora Gloria de las Mercedes Game 

Yépez, la cantidad de quince participaciones.- Por lo cual el nuevo capital social de 

la empresa queda estructurado de la siguiente forma; 

  

  

  

  

            

== CAPITAL CAPITAL | PORCENTAJ 
socio SUSCRITO PAGADO E 

aL (s) ($) (%) 
| María Cristina Lastra Game 50 50 12,5% 

Janneth Marisol Patricia | Lat Deo 8 5 1,25% 

[Gloria Marcela Lastra Game | 142 | 142 | 385% | 
| Gloria de las Mercedes 

Game Yépez 115 o m5 ln 28,75% 

Pamela Alejandra 

_ SantamariaLastra | 2% A 
.—_. TOTAL US$ 400 US$ 400 100 

DOS) En la cláusula cuarta dirá “CLÁUSULA CUARTA.- ACEPTACIÓN.- Las 

señoras María Cristina Lastra Game, señora Gloria Marcela Lastra Game, señora 
Janeth Marisol Patricia Lastra Garne, y, señora Glona de las Mercedes Game Yépez. 
aceptan la cesión de participaciones hechas a su favor”.- 

Sin más que tratar, se levanta la sesión y se concede 20 minutos de receso para la 

redacción del acta



Se reinstala la sesión a las 11h30 horas se da lectura a la Acta, la que es aprobada 

por unanimidad y suscrita por los socios conforme lo establece la Ley. 

      
Gloria de las Mercedes Game Yépez Lastra Pamela Alejandra 
Socia 

  

Pa 
xy)



   



  

 





 



    

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
De contarmidad con la dispuesto en al Art. 18 de la Lay 
Motarial, doy le y CERTIFICO que el presente 
docugema e llei COPIA DEL ORIGIMAL, y que obra 
de E 1Ój0is) Quiles), que mo luv prosentado para 
puta olecto y que acto seguido devolví al interesado. 
Cala, 6 

  

   



Se otorgo ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA 

debidamente firmada y sellada de la Rectificatoria y Aclaratoria a la Cesión de 

participaciones de la Compañía PAMELA TOURS CIA. LTDA., que otorgan MARIO 

PAUL MACHADO CEVALLOS; MARIA CRISTINA LASTRA GAME Y OTROS, en Quito a 

veinte y siete de marzo del año dos mil trece. 

DRÁ- PAOLA DRLEADO LOOR. 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO



RAZON.- Tome nota de la Rectificatoria y Aclaratoria, cuya copia 

certificada antecede, al margen de la escritura matriz de Cesión de 

Participaciones de la Compañía PAMELA TOURS CIA. LTDA, celebrada el 

15 de enero de 2013, ante mi Doctor Paola Delgado Loor, Notaria 

Segunda del cantón Quito, según consta de la acción de personal número 

CINCO SEIS CINCO -DNP, de fecha treinta de agosto del año dos mil once. 

Quito, a 04 de abril del dos mil trece. 

oi von 
SEGUNDA DEL CANTON QUITO. 

_—_—— 

  

¿ri Diz Paulo Delgado Loa 
GUADA 24 CANTO QUITE: 

   



DR. GABRIEL COBO U. 

NOTARIO VIGÉSIMO TERCERO 

1 ZON: Tome nota de la Rectificatoria y Aclaratoria de la escritura de 

2 Cesión de Participaciones que antecede otorgada por el señor Mario Paúl 

3 Machado Cevallos a favor de las señoras María Cristina Lastra Game, 

4 Gloria Marcela Lastra Game, Janneth Marisol Patricia Lastra Game y 

5 Gloria de las lWercedes Game Yépez, al margen de la escritura matriz de 

6 Constitución e la Compañia PAMELA TOURS CÍA. LTDA., celebrada el 

7 quince de ....e de agosto de mil novecientos novena y tres ante el 

8 Notario Vig«-.mo Tercero del cantón Quito Encargado doctor Rodrigo 

9 Salgado Va..z cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo, 

10 constante a !.,as número cero cero seis mil ochocientos uno y siguientes 

11. del respectis . ¡¿rotocolo y en los términos constantes en la presente escri- 

12 tura, en Qui... a siete de Junio del año dos mil trece.- 

   

  

16 poc 

17 NO ¿ARIO VIGÉSIM 

28 EE.



Registro Mercantil de Quito 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES Y ACLARATORIA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

20172 
1 17) 

7) 308 
2 LIBRO DE 

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

  

  

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1707524011 LASTRA GAME Quito CESIONARIO. Casado 

JANNETH MARISOL 

PATRICIA 

1701631275 GAME VEPEZ Quito CESIONARIO Casado 

GLORIA DE LAS 

MERCEDES 

1707961775 LASTRA GAME Quito CESIONARIO Casado 

GLORIA MARCELA 

1706648332 MACHADO Quito CEDENTE Casado 

CEVALLOS MARIO 

PAUL 

1710330638 LASTRA GAME Quito CESIONARIO Casado 

MARIA CRISTINA               
DE PARTICIPACIONES Y ACLARATORIA DE 

| RESPONSABILIDAD LIMITADA 

| NOTARIA 

—__ DRA. PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

Página 1 de 2  



¡,¿Registro Mercantil de Quito 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor 
Capital 400,00 

  

  

    

5. DATOS ADICIONALES: 
EL CEDENTE CEDE 100 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS. SE ADJUNTA 

ESCRITURA RECTIFICATORIA Y ACLARATORIA CON FECHA 20/03/2013 NOTARIA SEGUNDA CANTON QUITO. 5£ 

TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 2350 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 18 DE OCTUBRE DE 

1993.- 

  

  

  

FICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

/A VIGENTE. 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE S£ ENCUI 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA N 

   

   

   
    

  

      
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 1: 0] MES DE JUNIO DE 2013 

Página 2 de 2 

N9 0159340 

    

  

  



ESCRITURA NÚMERO: 2013-17-01-03-P- 13258 

ESCRITURA PÚBLICA DE: 

TERCERA RECTIFICATORIA Y ACLARATORIA A LA ESCRITURA DE l 

RECTIFICATORIA Y ACLARATORIA A LA CESIÓN DE | 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA PAMELA TOURS CÍA. LTDA; | 

    NOTARIA 

OTORGADA POR: 

SR. MARIO PAUL MACHADO CEVALLOS, SRA. MARIA CRISTINA LASTRA 

GAME Y OTROS 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DÍ: 4 A. COPIAS 

PRR-AA 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy día, veintidós (22) de octubre del dos mil trece, ante mí, 

Doctor Roberto Salgado Salgado, Notario Tercero del Distrito 

Metropolitano de Quito, comparecen: A) Por una parte en calidad de 

Cedente el señor Mario Paúl Machado Cevallos, de estado civil casado, 

con disolución de la Sociedad Conyugal de acuerdo al documento que 

se adjunta, y; B) Por otra parte en calidad de Cesionarias la señora 

María Cristina Lastra Game, de estado civil casada; la señora Gloria 

Marcela Lastra Game, de estado civil casada; la señora Janneth Marisol 

Patricia Lastra Game, de estado civil casada; y, la señora Gloria de las 

Mercedes Game Yépez, de estado civil casada, quienes comparecen 

por sus propios y personales derechos y por los que representan de la 

sociedades conyugales que tienen constituidas con sus cónyuges, bien 

Dir.: Jorge Washington E4-59 y Av. Amazonas, Edificio Rocafuerte, 5to. Piso 
Teletax: 2520214 - 2528959 - 2558336 - 2500086 

Email: principalfBnotariaterceraquito com



instruidos por mi el Notario sobre el objeto y resultados de esta 

escritura pública a la que comparecen de una manera libre y 

voluntaria.- Los comparecientes declaran ser de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casados, domiciliados en 

este cantón, legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes 

de conocerlos doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos 

de identificación, cuyas copias se adjuntan a este instrumento público; 

y. me pide que eleve a escritura pública el contenido de la minuta que 

me entregan, cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: 

“SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo 

sirvase incorporar una RECTIFICATORIA Y ACLARATORIA A LA 

ESCRITURA DE RECTIFICATORIA Y ACLARATORIA A LA CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA PAMELA TOURS CÍA. LTDA., al 

tenor de las siguientes cláusulas: CLÁUSULA  PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- A la celebración del presente instrumento, 

comparecen por una parte en calidad de Cedente el señor Mario Paúl 

Machado Cevallos, de estado civil casado, con disolución de la 

Sociedad Conyugal de acuerdo al documento que se adjunta como 

habilitante; y por otra parte en calidad de Cesionarias la señora María 

Cristina Lastra Game, de estado civil casada; la señora Gloria Marcela 

Lastra Game, de estado civil casada; la señora Janneth Marisol Patricia 

Lastra Game, de estado civil casada; y, la señora Gloria de las 

Mercedes Game Yépez, de estado civil casada, quienes comparecen 

por sus propios y personales derechos y por los que representan de la 

sociedades conyugales que tienen constituidas con sus cónyuges.- Los 

comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

edad, de estado civil casados, domiciliados en este cantón, legalmente 

capaces para contratar y  obligarse.- CLÁUSULA SEGUNDA.-



Dr. Roberto Salgado Salgadd > 

nt ( AN 

ANTECEDENTES.- UNO) Mediante escritura pública de fecha once de ) / 

sorarta  Bosto de mil novecientos noventa y tres, ante el Notario Vigésimo 

TERCERA — Tercero del Cantón Quito y su inscripción en el Registro Mercantil del 
| 

Quito el dieciocho de octubre de mil novecientos noventa y tres, sé 

constituyó la compañia PAMELA TOURS Cía. Ltda.- DOS) Mediante 

escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES de fecha quince de 

enero del año dos mil trece, llevada a cabo en la Notaria Segunda del 

Cantón Quito, la junta General de Socios, aprobó la transferencia de la 

totalidad de las participaciones del señor Mario Paúl Machado 

Cevallos.- TRES) Mediante Junta General Universal de Socios de fecha 

catorce de marzo del dos mil trece, se aprobó la rectificatoria y 

aclaratoria y la transferencia de la totalidad de las participaciones del 

señor Mario Paúl Machado Cevallos, llevada a cabo en la escritura 

pública de RECTIFICATORIA Y ACLARATORIA de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES de fecha veinte de marzo del año dos mil trece, 

llevada a cabo en la Notaria Segunda del Cantón Quito.- CUATRO) 

Mediante Junta General Universal de Socios de la COMPAÑÍA PAMELA 

TOURS Cia. Ltda., celebrada el primero de julio de dos mil trece, se 

resolvió realizar una escritura de RECTIFICATORIA Y ACLARATORIA DE 

LA ESCRITURA DE RATIFICATORIA Y ACLARATORIA DE LA CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES de fecha veinte (20) de marzo del 2013, llevada a 

cabo en la Notaria Segunda del Cantón Quito, en la cual se transferia 

totalidad de las participaciones del señor Mario Paúl Machado 

Cevallos; a favor de las señoras María Cristina Lastra Game, casada, 

Gloria Marcela Lastra Game, casada, Janneth Marisol Patricia Lastra 

Game, casada; y, Gloria de las Mercedes Game Yépez, casada.- 

CLÁUSULA TERCERA.- ACLARATORIA Y RECTIFICATORIA.- En virtud de 

Dir.: Jorge Washington E4-59 y Av. Amazonas, Edificio Rocafuerte, 5to. Piso 
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los antecedentes expuestos, el señor Mario Paúl Machado en calidad 

de CEDENTE y las señoras María Cristina Lastra Game, Gloria Marcela 

Lastra Game, Janneth Marisol Patricia Lastra Game, y, Gloria de las 

Mercedes Game Yépez, casada, en calidad de CESIONARIAS, 

comparecen para RECTIFICAR Y ACLARAR la escritura de 

RECTIFICATORIA Y ACLARATORIA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES de 

fecha veinte de marzo del año dos mil trece, llevada a cabo en la 

Notaria Segunda del Cantón Quito en lo siguiente: UNO) Se sustituye 

la Cláusula Tercera que dirá lo siguiente: “CLÁUSULA TERCERA.- 

CESIÓN.- En virtud de los antecedentes expuestos, el señor Mario Paúl 

Machado Cevallos, cede el ciento por ciento de sus participaciones, 

esto es: dos mil quinientas participaciones (2.500), de un valor de 

CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(USD $ 0,04) cada participación, lo que da un valor total de CIEN 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 100), de la 

compañía PAMELA TOURS CIA. LTDA.,/a favor de las señoras María 

Cristina Lastra Game, la cantidad mil doscientas cincuenta! 

participaciones/a la señora Gloria Marcela Lastra Game, la cantidad de 

setecientas cincuenta participaciones/a la señora Janneth Marisol 

Patricia Lastra Game la cantidad de ciento veinte y cinco 

participaciones; y, la señora Gloria de las Mercedes Game Yépez, la 

cantidad de trescientas setenta y cinco participaciones.- Por lo cual el 

nuevo capital social de la empresa queda estructurado de la siguiente 

nor... torsrrrrarianass.s 

  

OT CAPITAL CAPITAL | PARTICIPACIONES | 
| PORCENTAJE 

socio SUSCRITO | PAGADO (VALOR USD 50.04) | 
(%) 

    

_ Moria Cristina Fr 50 | 50 , 12,5% 1250



  

NOTARIA 

TERCERA 

  

    
> 

o 
/ 

  

Lastra Game | | | 

Janneth Marisol | | 

  

Patricia Lastra S 5 | 1,25% 

Game | | 
== =4- : 
Gloria Marcela | | 

142 142 | 355% 3550 
Lastro Game 

Glorio de las | A | - 

Mercedes Game 115 115 28,75% | 2875 

Yépez | | 

Pamela Alejandra | => 4 | >] A 
88 88 | 22% 2200 

Santamaria Lostra | | | 

TOTAL | US$400 | US$400 | 100 | 10.000. 

CUARTA.- MARGINACIÓN.- La señora Notaria SEGUNDA del 

cantón Quito (E) se dignará marginar en el protocolo a su cargo la 

presente escritura de RECTIFICATORIA Y ACLARATORIA A LA 

ESCRITURA DE RECTIFICATORIA Y ACLARATORIA A LA CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA PAMELA TOURS CÍA. LTDA., en 

las siguientes escrituras: UNO) Escritura de CESIÓN DE 

  

PARTICIPACIONES que se celebro el quince de enero del año dos mil 

trece.- DOS) Escritura RECTIFICATORIA Y ACLARATORIA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES que se celebró el veínte de marzo del dos mil trece.- 

QUINTA.- ACEPTACIÓN E INCORPORACIÓN.- Los comparecientes 

aceptan el contenido de la presente escritura en todas sus partes por 

estar acorde con la realidad y redactada en beneficio de sus intereses.- 

SEXTA.- JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- De suscitarse conflicto 

alguno entre las partes, estas se comprometen a iniciar una 

negociación directa entre ellas por el término de quince dias; de no 

llegar a ningún acuerdo, las partes las someterán a la resolución de un 

Dir: Jorge Washington E4-59 y Av. Amazonas, Edificio Rocafuerte, Sto. Piso 
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tribunal de arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito, que se 

sujetará a lo dispuesto en la Ley de Arbitraje y Mediación; el 

Reglamento del Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de 

Comercio de Quito; y, las siguientes normas: A.- El árbitro decidirá en 

Derecho y será seleccionado conforme lo establecido en la Ley de 

Arbitraje y Mediación. B.- Las partes renuncian a la jurisdicción 

ordinaria, se obligan a acatar el laudo en derecho que expida el 

Tribunal Arbitral y se comprometen a no interponer ningún tipo de 

recurso en contra del laudo arbitral. De existir reconvención esta 

también se someterá al Arbitraje. C.- Para la ejecución de las medidas 

cautelares el Tribunal Arbitral está facultado para solicitar de los 

funcionarios públicos, judiciales, policiales y administrativos su 

cumplimiento, sin que sea necesario recurrir a Juez ordinario alguno. D.- 

El Tribunal Arbitral será integrado por un (1) árbitro. E.- El procedimiento 

arbitral será confidencial, F.- El lugar de arbitraje será las instalaciones 

del Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio de Quito. 

Para el caso de que las partes requieran ejercer medidas preventivas o 

precautelatorias quedan facultadas para concurrir a la Justicia Ordinaria.- 

SÉPTIMA.- DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se acompañan a la presente 

escritura pública los siguientes documentos habilitantes: Uno.- 

Documento mediante el cual se acredita la comparecencia de los 

representantes. Dos.- Copias de las cédulas de ciudadania y certificado 

de votación de todos los comparecientes.- Usted señor Notario, se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez y 

" 
aplicación del presente contrato.-" Usted señor Notario, se servirá 

agregar las demás formalidades de estilo para la plena validez del 

presente instrumento.- (firmado) Ab. Alex Javier Araque Avila, abogado 

con matrícula profesional número cinco mil seiscientos setenta y uno 

[N2 5671) del Colegio de Abogados de Quito”.- HASTA AQUÍ EL



o 

Dr. Roberto Salgado Salgado PR 
da 

neg = 
CONTENIDO DE LA MINUTA, que queda elevada a escritu 

pública con todo su valor legal, leida que les fue a los    

    
MOTARIA 

TERCERA comparecientes por mi la Notaria en alta y clara voz, se afirman y 

ratifican en su contenido y para constancia de ello firman 

juntamente conmigo en unidad de acto, quedando incorporadal 

en el protocolo de esta notaría, de todo lo cual doy fe.- 

ASK 

) sr maño Paúl Machado Cevallos. 

0 PLN 

lo 
f) Sra. María Crístina Lastra Game. .- 

cc. 4HO33063-8 

y 
den mbr Y - yO 

<= F) Sra. Gloria Marcela Lastra Game. ' 

co IPN 

f) Sra. Janneth Marisol Patricia Lastra Game. ¿- 

ec 19075240)! 

  

PI E YH _ 
Hlolea TE 19797 A 

  

f) Sra. Gloria de las Mercedes Game Yépez. -* 

eo FOMEUZIS 

  

Dir.: Jorge Washington E4-59 y Av. Amazonas, Edificio Rocafuerte, Sto. Piso 
Telefax: 2520214 - 2528969 - 2558336 - 2500085 

Email: principalBnotariaterceraquito,com



ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE 

LA COMPAÑÍA PAMELA TOURS CÍA. LTDA. 
LLEVADA A CABO EL 01 DE JULIO DE 2013 

A las 10:30 del dia 01 de julio de 2013, se reúne el 100% del capital pagado de |: 

compañia PAMELA TOURS CÍA. LTDA,, en las oficinas ubicadas en Cordero E 4 + 

311 y Av Amazonas, de acuerdo al siguiente detalle | 
/ 

  

  

CAPITAL | CAPITAL |. 
socio SUSCRITO PAGADO y AE 
AA (0 LL MOZO | 

Mario Paúl Machado Cevallos | 100 [100 25% 
Gloria Marcela Lastra Game 112 12 | 28% 

Gloria de las Mercedes Game | A AF ep | 100 dl _10 y 25% 

Santamaria Lastra Pamela 88 88 22% 

Alejandra ) ES 3 AS J 

TOTAL : US$400 |  US$400 100 
  

Se dispone que por secretaría se constate el número de asistentes para efectos de 

determinar el quórum estatutano necesano para la instalación de la Junta 

Secretaria informa que ha asistido el 100% del capital social, por lo cual existe el 

quórum suficiente para que se instale la reunión. Se indica adicionalmente que se 

ha verificado la calidad de socios de los asistentes; por lo cual acogiéndose a lo 

establecido en los estatutos sociales y la Ley de Compañias, se instala la Junta 

Universal de la compañia para tratar como único punto del orden del día: 

Autorización para elevar a escritura pública una RECTIFICATORIA Y 

ACLARATORIA DE LA ESCRITURA DE  RATIFICATORIA Y 
ACLARATORIA DE LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES de fecha 20 de 

marzo del 2013 llevada a cabo en la Notaria Segunda del Cantón Quito, 

en la cual el señor Mario Paúl Machado Cevallos transfiere el 100% de 

sus participaciones a favor de las señoras María Cristina Lastra Game, 

señora Gloria Marcela Lastra Game, señora Janneth Marisol Patricia 

Lastra Game; y, señora Gloria de las Mercedes Game Yépez. 

Preside la reunión la señora Gloria Marcela Lastra Game y actúa como secretano 

Ad-hoc el Ab. Alex J Araque A 

Una vez instalada la asamblea se pasa a tratar el orden del día



  

La señora Gloria Marcela Lastra Game toma la palabra y solicita la autorización + 

correspondiente a los miembros de la Junta para elevar a escritura dro una 

RECTIFICATORIA Y ACLARATORIA DE LA ESCRITURA DE RATIFICATORIA Y 

ACLARATORIA DE LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES de fecha 20 de marzo 

2012 llevada a cabo en la Notana Segunda del Cantón Quito, en la cual el señor 
Mario Paúl Machado Cevallos transfiere el 100% de sus participaciones con un valo! 

de USD $ 0.04 dólares de los Estados Unidos cada una, a favor de las señoras 

Maria Cristina Lastra Game. 1250 participaciones: Gloria Marcela Lastra Game 

750 participaciones. Janneth Marisol Patricia Lastra Game, 125 participaciones, y 

Gloria de las Mercedes Game Yépez, 375 participaciones. - 

| 

Luego de varias deliberaciones, la moción es aprobada unánimemente y en tal virtud 

se resuelve autorizar que eleve a escritura pública de RECTIFICATORIA Y 

ACLARATORIA DE LA ESCRITURA DE RATIFICATORIA Y ACLARATORÍA DE LA 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES de fecha 20 de marzo del 2012 llevada a cabo en 

la Notaria Segunda del Cantón Quito, y DOS) ESCRITURA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES de fecha 15 de enero del 2013 llevada a cabo en la Notaria 

Segunda del Cantón Quito de acuerdo a lo siguientes cambios: 

UNO) 5e sustituye la Cláusula Tercera que dirá la siguiente "CLÁUSULA TERCERA.- 

CESIÓN.- En virtud de los antecedentes expuestos, el señor Mario Powl Machado 

Cevallos, cede el ciento por ciento de sus participaciones, esto es dos mil quinientas 

participaciones, de un volor de CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 0,04) cada participación, lo que da un volor total de 

CIEN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, de la compañía PAMELA 

TOURS CIA. LTDA., a favor de las señoros Morla Cristina Lastra Game, la cantidad 

mil doscientos cincuento participaciones; la señoro Gloria Marcelo Lostro Gome, la 

contidad de setecientos cincuenta participaciones; la señora Janeth Marisol Potricia 

Lostre Game la cantidad de ciento veinte y cinco porticipaciones, y, la señora Gloria 

de las Mercedes Game Yépez, la contidod de trescientos setenta y cinco 

participaciones.- Por lo cual el nuevo capital sociol de la empresa queda estructurado 
delo siguiente formo. "*rre*rrraoonaneecccanecocanes 

  

  

CAPITAL | CAPITAL | . — PARTICIPACIONES 
socio SUSCRITO PAGADO | o [VALOR USD $0.04) 

EA AA AA 
_Moría Cristi Cristina Li Lastra Game 2350 50 | 125% | 1250 
Janneth Marisol Patricia Lastra 5 5 1,25% 125 

Sn E A ME 
Gloria Marcela Lostra Game 142 142 | 35,5% 3550. 

-Glorio de e Game 115 115 28,75% 2875 

Pamela Al a MA a => + mela A leja Ira Santamaria 88 88 22% 2200 

Lastra == , A 
TOTAL 1_Us$400 | uUsse00 | 100 | 10.009



Sin más que tratar, se levanta la sesión y se concede 20 minutos de receso para la 
redacción del acta 

Se reinstala la sesión a las 11h30 horas se da lectura a la Acta, la que es aprobada 

por unanimidad y suscrita por los socios conforme lo establece la Ley 

  

O ra 
Mario Paúl Machado Cevallos. Torla Marcela Lastra Game 
Socio > Socia 
Cc. 1 MLN C.C. AOS 
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— = 

Eirdeiódbo_ 00 
Gloria de las Mercedes Game Yépez Santama Pamela ar 
Socia Aa Socia 
C.C. ISI ED RRA aC. 1471343206 - 
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DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO Civ 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

2012 
COPIADORA 

  

ARCHIVO DE LA DIRECCIÓN PROVINCIA! 
MITA marmo 

 



ly DESUBLICA.L DEL ECUADOR 
Diráciión Genera! de Ri Cnel, laenuficación 

REPÚBLICA DEL ECUA or 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, RRE, NY CEDULACION 

INSCKIPCION DE MATRIMONIO MAR MARS!IN ADC Pop. Pis Acto... 12704... 

sos, El que suscribo, Jaleo de Civil, az 

     
s. a de mil e 

liesde la presena eta del matrimenio de + —— 

HOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE : .AETO.. BALD  ACHADO VATIOS ns 2... 
QUIAD. PIOBIECHA, el 09. de... FEB de 19.1 Mo nocianciida! .... 

  

    

.. NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: 

pd QUO FIA 08   
    
  

11/4/2012 
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DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO Civiz | 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

2012 
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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
Do enttermitad can zo dept ero! Arto 18 de la Ley 
Horaria, dey 1 y CBRI O gr el presónta 
dee, es Ml COPIA DS! LUIMAL, Y que obra 

de T Halala) Urálost que ma té propontado paro 
unta ele ra y 1 eri de vdd nl at y ato 

Quito, 0 raro DOOR AN +. c0. 

  

  

    
  

  

  

sola Dolgaco Lon" 
MAA LATA CAT     

LEHHFICO: Que la copsa Iotostanica que aniucude y que ulbra 

pe SIETE — toja(s) 0nii¡os), salada y nubricada por el 
es exacta al otiginal que he tenido a la visia 

di 22 061 2013 
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R. ROBERTO SALGADO SALGADO 
VOTA WTO TEACONC 

e e  



Se otorgo ante mi; y, en fe de ello confiero esta PRIMERA Copia 

Certificada de la Escritura Pública de: RECTIFICATORIA Y 

ACLARATORIA DE LA ESCRITURA DE RECTIFICATORIA Y 

ACLARATORIA A LA CESION DE DERECHOS DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA PAMELA TOURS CIA, 

LTDA., otorgado por: MARIO PAUL MACHADO CEVALLOS 

Y OTROS, Sellada y firmada en Quito, veintidós de octubre del dos 

mil trece. 

  
NOTARIA TERCERA



RAZON.- Tome nota de la Rectificatoria y Aclaratoría, cuya copía 

certificada antecede, al margen de la escritura matriz de Rectificatoria y 

Aclaratoria a la cesion de participaciones de la compañía PAMELA TOURS 

CIA. LTDA., celebrada el 20 de marzo del 2013, ante mi Doctora Paola 

Delgado Loor, Notaria Segunda del cantón Quito Encargada, según consta 

de la acción de personal número CINCO SEIS CINCO -DNP, de fecha treinta de 

agosto del año dos mil once. Quito, a 18 de noviembre del dos mil trece. 

  

MOTAMAA AURA E CANTOR



¡»Registro Mercantil de Quito 

NUMERO: 58517 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA 

ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:ACLARATORIA Y RECTIFICATORIA DE COMPAÑIA DE 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

            

  

  

  

          

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 43061 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 18/12/2013 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 4956 
REGISTRO: UBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

* 
7 2, DATOS DELOS INTERVINIENTES: 

Identificación | Nombres Cantón de Calidad en que | Estado Civil 

F Domicilio comparece 

A [1701631275 |GAMEYEPEZ | Quito SOCIO Casado 
> GLORIA DE LAS 

MERCEDES 
1710330638  |LASTRAGAME | Quito socio Casado 

MARIA 
CRISTINA 

1706648332 | MACHADO Quito SOCIO Casado 
CEVALLOS 
MARIO PAUL 

1707524011  [LASTRAGAME | Quito SOCIO Casado 
JANNETH 
MARISOL 
PATRICIA 

1707961775 | LASTRAGAME | Quito socIO Casado 
GLORIA 
MARCELA 

3._ DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
[NATURALEZA DELACTO O | ACLARATORIA Y RECTIFICATORIA DE COMPAÑIA DE 
CONTRATO: RESPONSABILIDAD LIMITADA 
FECHA ESCRITURA: 22/10/2013 
NOTARÍA: NOTARIA TERCERA 
CANTÓN: QUITO 

1de2 

Acá dl dic. N2 395265



¡»Registro Mercantil de Quito 

  

NO APLICA 

NO APLICA 

NO APLICA 

NO APLICA 

  

  

  

  

  

PLAZO; o 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PAMELA TOURS CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: — | QUITO 

  

          
4._ DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
[NO APLICA ] 

5. DATOS ADICIONALES: 
RECTIFICATORIA Y ACLARATORIA DE LA ANTERIOR ESCRITURA DE RECTIFICATORIA Y 

ACLARATORIA DE CESION DE PARTICIPACIONES; DE FECHA: 20/03/2013 (NOTARIA 

SEGUNDA) EN LA CUAL SE TRANSFIEREN El 100% DE LAS PARTICIPACIONES DEL SEÑOR 

MARIO PAUL MACHADO A LAS CESIONARIAS., ESTO ES 2500 PARTICIPACIONES DE UN 

VALOR DE 0,4 CENTAVOS DE DÓLAR CADA UNA DE ELLAS, DANDO UN TOTAL DE 

$100,00 DOLARES USD , SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N* 2350 DEL 

REGISTRO MERCANTIL DE 18 DE OCTUBRE DE.1993, TOMO; 124. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 
PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 
SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN La 
NORMATIVA VIGENTE. Sd     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 18 DÍA(5) MES DE DICIEMBRE DE 2013 

AN QuiTO 7 Le 

vn DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR e 

/ pe é y ranas mr? 

Página 2 de 2 

N2 395264 
-- Ll  



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

  

PAMELA TOURS CÍA. LTDA. 

OTORGADO POR: SR.MARIO PAÚL MACHADO CEVALLOS 

A FAVOR DE: SRA, MARIA CRISTINA LASTRA GAME Y OTROS 

CUANTÍA: USD $ 100,00 

Di: 3 COPIAS 

M.M.G. 

ESCRITURA NUMERO 2013-17-01-02-P 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 

Capital de la República del Ecuador, el día de hoy quince de enero 

del año dos mil trece, ante mí, DOCTORA PAOLA SOFÍA DELGADO 

LOOR, NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO, según consta de la 

acción de personal número CINCO SEIS CINCO-DNP, de fecha 

treinta de Agosto del año dos mil once, comparecen por una parte 

en calidad de Cedente el señor Mario Paúl Machado Cevallos, de



estado civil casado, con disolución de la Sociedad Conyugal; y por 

otra parte en calidad de Cesionarias la señora María Cristina 

Lastra Game, de estado civil casada; la señora Gloria Marcela 

Lastra Game, de estado civil casada; la señora Janneth Marisol 

Patricia Lastra Game, de estado civil casada, y, la señora Gloria de 

las Mercedes Game Yépez, de estado civil casada, quienes 

comparecen por sus propios y personales derechos y por los que 

representan de la sociedades conyugales que tienen constituidas 

con sus cónyuges, bien instruidos por mí el Notario sobre el 

objeto y resultados de esta escritura pública a la que comparecen 

de una manera libre y voluntaria.- Los comparecientes declaran 

ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

casados, domiciliados en este cantón, legalmente capaces para 

contratar y obligarse, a quienes de conocerlos doy fe, en virtud de 

haberme exhibido sus documentos de identificación, cuyas copias 

se adjuntan a este instrumento público; y, me pide que eleve a 

escritura pública el contenido de la minuta que me entregan, cuyo 

tenor literal y que transcribo es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En 

el registro de escrituras públicas a su cargo sírvase incorporar una 

cesión de participaciones al tenor de las siguientes cláusulas: 

CLÁUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES.- A la celebración del 

presente instrumento, ccomparecen por una parte en calidad de 

Cedente el señor Mario Paúl Machado Cevallos, de estado civil 

casado, con disolución de la Sociedad Conyugal; y por otra parte 

en calidad de Cesionarias la señora Maria Cristina Lastra Game, de 

estado civil casada; la señora Gloria Marcela Lastra Game, de 

estado civil casada; la señora Janneth Marisol Patricia Lastra 

Game, de estado civil casada; y, la señora Gloria de las Mercedes 

Game Yépez, de estado civil casada, quienes comparecen por sus



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

  

mayor de edad, de estado civil casados, domiciliadS3 EA este 

cantón, legalmente capaces para contratar y obligarse.- CLÁUSULA 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- UNO) Mediante escritura pública de 

once de agosto de mil novecientos noventa y tres, otorgada ante 

el Notario Vigésimo Noveno del cantón Quito, doctor Rodrigo 

Salgado Valdez e inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón 

Quito, el dieciocho de octubre del mismo año, se constituyó la 

compañía PAMELA TOURS Cía. Ltda.- DOS) Mediante Junta 

Universal de Socios de la COMPAÑÍA PAMELA TOURS Cía. Ltda., 

celebrada el catorce de enero de dos mil trece, se resolvió 

transferir la totalidad de las participaciones del señor Mario Paúl 

Machado Cevallos; a favor de las señoras María Cristina Lastra 

Game, casada, Gloria Marcela Lastra Game, casada, Janneth 

Marisol Patricia Lastra Game, casada; y, Gloria de las Mercedes 

Game Yépez, casada.- CLÁUSULA TERCERA.- CESIÓN.- En virtud de 

los antecedentes expuestos, el señor, cede el ciento por ciento de 

sus participaciones, esto es cien participaciones, de un valor total 

CIEN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ( USD $ 

100,00 ), de la compañía PAMELA TOURS CIA. LTDA. a favor de las 

señoras Maria Cristina Lastra Game, la cantidad cincuenta 

participaciones; la señora Gloria Marcela Lastra Game, la cantidad 

de treinta participaciones; la señora Janneth Marisol Patricia 

Lastra Game la cantidad de cinco participaciones; y, la señora 

Gloria de las Mercedes Game Yépez, la cantidad de quince 

participaciones.- Por lo cual el nuevo capital social de la empresa 

queda estructurado de la siguiente forma: ****++rrrmmarmoon.”



CAPITAL ' CAPITAL 

  

  

  

  

¡ PORCENT, 
socio SUSCRITO | PAGADO | ME 

| (%) 
1 (5) Vs ESy ] 

| Maria Cristina Lastra Game | 50 | 50 | 12,5% 

Janneth Marisol Patricia 6 | 5 lg 350 e 
¡Lastra Game ot pr o ¡25% | 

| | a A ¡Gloria Marcela Lastra 142 142 35.5% 

¡Same | o AA A 

¡Gloria de las Mercedes. | 
| Game Yépez — - | 2 | 115 28,75% | 

PP | j | | | Pamela , Alejandra 88 88 22% 

| Santamaría Lastra | "| ] 

TOTAL US$400 | US$400 100 
  

CLÁUSULA CUARTA.- ACEPTACIÓN.- Las señoras María Cristina 

Lastra Game, señora Gloria Marcela Lastra Game, señora Janneth 

Marisol Patricia Lastra Game; y, señora Gloria de las Mercedes 

Game Yépez, aceptan la cesión de participaciones hechas a su 

favor.- CLÁUSULA QUINTA.- PRECIO Y FORMA DE PAGO.- Las 

cesionarias cancelan a la firma del presente contrato la cantidad 

de CIEN DÓLARES LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 

100,00).- CLÁUSULA SEXTA,- JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- En 

caso de controversias las partes renuncian fuero y domicilio y se 

someten a los Tribunales de Arbitraje y Mediación de la Cámara 

de Comercio de Quito,- Usted señor Notario, usted se servirá 

agregar las demás formalidades de estilo para la plena validez del 

presente instrumento.- ( firmado ) Doctor Pablo Falconí Castillo, 

abogado con matricula profesional número siete mil ochocientos 

tres ( N” 7803 ) del Colegio de Abogados de Quito.- HASTA AQUÍ EL 

CONTENIDO DE LA MINUTA que queda elevada a escritura pública 

con todo su valor legal, leída que les fue a los comparecientes por 

mí el Notario en alta y clara voz, se afirman y ratifican en su



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

contenido y para constancia de ello firman junt 

en votre acto de todo lo cual doy fe.-    
ce | pLeme 33 -2 

py MN 

nad olle? 

F) Sra. María Cristina Lastra Game. 

cc. IFA E 

Ml 
f) Sra, Gloria Marcela Lastra Game. 

ce 17 AS 

f) Sra. Janneth Marisol Patricia Lastra Game. 

001072 Yer 

Arbmckiasdo — 
f) Sra. Gloria de las Mercedes Game Yépez. 
se EOJETIDES 

7 ¿An Dro. Paola Delgado | a 
UNTaoia BEGUNDA DÉ. 

Í



ACTA DELA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
LA COMPAÑIA PAMELA TOURS CÍA. LTDA. 
LLEVADA A CABO EL 15 DE ENERO DE 2013 

A las 10:30 del día 15 de cnero de 2013, se reúne el 100% del capital pagado de la compañía 
PAMELA TOURS CÍA. LTDA., en las oficinas ubicadas en Cordero E 4311 y Av Amazonas, de 
acuerdo al siguiente detalle 

  

    

  

  

      

CAPITAL CAPITAL 
SOCIO SUSCRITO PAGADO PORCENTAJE 

| (sy 1s) e) | 
[Mano Paul Machado Cevallos 100 100 2] 
[ Gloria Marcela Lastra Game 12 112 Í | 
1 Gluna de las Mercedes Game Yépez 100 100 y 2 ] 
| Samtamaria Lastra Pamela Alejandra 5x 8% T 2 
EÉ= TOTAL USS 200 USS 400 o] 
  

Se dispone que por secretaria se constate el número de asistentes para efectos de determinar el quórum 
estatutario necesario para la instalación de la Junta, Secretaria informa que ha asistido el 100% del 
capital sucial, por lo cual existe el quórum suficiente para que se instale lo reunión. Se indica 
adicionalmente que se ha verificado la calidad de socios de los asistentes; por lo cual acogiéndose a lo 
establecido en los estatutos sociales y la Ley de Compañías, se instala la Junta Universal de la 
compañía para tratar como único punto del orden del día: 

Autorización para la cesión de participaciones del señor Mario Paúl Machado Cevallos a favor 
de la señora Maria Cristina Lastra Game, señor Gloria Marcela Lastra Game, Janneth Marisol 
Putricía Lastra Game; y, Gloria de las Mercedes Game Yépez. 

Preside la reunión la señora Gloria Marcela Lastra Game y actúa como secretano Ad-hoc el doctor 
Pablo Javier Falconí Castillo. 

Una vez instalada la asamblea se pasa a tratar el orden del día. 

El señor Mario Paúl Machado Cevallos toma la palabra y solicita la autorización correspondiente a 
los miembros de la Junta para transferir el 100% de sus participaciones que mantiene en la compañia a 
favor de las siguientes personas: María Cristina Lastra Game, 50 participaciones; Gloria Marcela 
Lastra Game, 30 participaciones, Janneth Marisol Patricia Lastra Game, 5 participaciones, y, 
Gloria de las Mercedes Game Yépez, 15 participaciones. 

Luego de varias deliberaciones, la moción es aprobada unánimemente y en tal virtud se resuelve 
autorizar la transferencia de la totalidad de las participaciones del señor Mario Paúl Machado 
Cevallos a favor de: Maria Cristina Lastra Game, 50 participaciones, Gloria Marcela Lastra 
Game, 30 participaciones; Janneth Marisol Patricia Lastra Game, 5 participaciones, y, Gloria de 
las Mercedes Game Yépez, 15 participaciones. 

En tal vinud el nuevo cuadro de integración de capital de la compañía quedaria estructurado de la 
siguiente forma: 

  

  

  

  

  

  

          

E CAPITAL CAPITAL | 
[ socio SUSCRITO PAGADO rd 

1s) 15) 
María Cristira Lastra Lame. so so 12,5% 
A 3 5 1,25% 

Gloria Marcela Lastra Game 142 142 35,5% 7 
Gloria de las Mercedes Game Yépez ns ns 28,75% 

— Pamela Alejandra Santamaría Lastra E] 58 22% 
E TOTAL LSS 400 US$ 400 100 
 



      

  

Sin olas que tratar, se los ama la sesión y se concede 20 nunutos de ren 

Fs, 
Se remstála la sesión a las 11130 horas se da lectura a la Acta, Ja que ej aprobada por rar pida y 
SMS cria Jps socios contorme lo establece la Ley 

—" >       

Gh no 

Dr. Pablo Javier Falconí Castillo 
Secretario Ad-Hoc
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CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 

RIGIIAGEA...... hoy día DIZE Y SES y 
ER, cera 5d El que suscriba, Jale de Regiatro Civil, ux- 

   

  

ticado la presente acta del matrimonio de : 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE : .mARTO.. PAUL .ACHADO...CRVABIOS....................... necio un -.... 

    

abr rene e 

OBSERVACIONES: 
PITULACIONES mATRIWONIALES ANTE EL JOZARIO CUARZO        

  

  

1/4/2012.     
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Disuelto por sentencia de Divorcio del Juez 
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Valor 5 2.00 
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11/4/2012 

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
" Y CEDULACIÓN 

2012 
COPIADORA   ¡lí ARCHIVO DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL 
QUITO - PICHINCHA



   CIUDADANIA 170664 
MACHADO CEVALLOS MARIO PAU. e 
PICHINCHA/QUITO/SANTA. PEISCA 
08 PEBREO 1973 
      002-A 0239 01281 A 

      

EXUATOR ¡ada +.o TS 

CASADO DORA (- PAZO RAROS 

SPERIOR INGENIERO DOMENCIAL 
MARIO GUSTAVO MACHADO 
INES PIEDAD CEVALLO: 

UNTYO 10/05/2014 
10/05/2022 

2450173 

    

ESCÉNICAS Y MAA 7 NA PERA, 

355-0052 TUSGABIIZ 
CÉDULA 

MACHADO CEVALLOS MAJSO PAUL 

roo 
roca 

Omar calas 
AS 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN
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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 
De contormidas can lo dispuesto wn el Art. 18 de la Ley 
Notarial, doy Y y CERTIFICO que wi present 
documenta ma Miel COPÍA DEL ORIGINAL, y que obra 
de Polea) GU O0), que má le plosentado para 
pure electo y Y Na nÓN el merarado. 

Cl, Ms Mherrnnannan.. 

doblados ln adn IA EMO 

    

   

  

   



Se otorgo ante mi y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA debidamente firmada y sellada de la Cesión de 

Participaciones, que otorga MARIO PAUL MACHADO CEVALLOS a favor de 

MARIA CRISTINA LASTRA GAME Y OTROS, en Quito a uno de febrero del 

año dos mil trece. 

    
ENPÑAGADAS | 

a j



RAZON.- Tome nota de la Rectificatoria Aclaratoria, al margen de la 

escritura matriz de Cesión de Participaciones de la Compañia PAMELA 

TOURS CIA, LTDA, celebrada el 15 de enero de 2013, ante mi Doctora 

Paola Delgado Loor, Notaria Segunda del cantón Quito Encargada, según 

consta de la acción de personal número CINCO SEIS CINCO -DNP, de fecha 

treinta de agosto del año dos mil once, Quito, a 04 de abril del dos mil 

   

  

trece. 

OS CAS DRA'PAOLABELEADO LOOR- 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO ENCARGADA. 

  

/, 
¿rv0 Dia. Paola Delgado Laor 

WOTARÍA MEGUMOA CEL CAMI OUT
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DR. GABRIEL COBO U. 

NOTARIO VIGÉSIMO TERCERO 

ZON: Tomé nota de la Cesión de Participaciones que antecede otorgada 

por el señor Mario Paúl Machado Cevallos a favor de las señoras María 

Cnstina Lastra Game, Gloria Marcela Lastra Game, Janneth Marisol 

Patricia Lastra Game y Gloria de las Mercedes Game Yépez, al margen 

de la escritura matriz de Constitución de la Compañia PAMELA TOURS 

CÍA. LTDA., celebrada el quince de once de agosto de mil novecientos 

novena y tres ante el Notario Vigésimo Tercero del cantón Quito 

Encargado doctor Rodrigo Salgado Valdez, cuyo archivo se encuentra 

actualmente a mí cargo, constante a fojas número cero cero seis mil 

ochocientos uno y siguientes del respectivo protocolo y en los términos 

constantes en la presente escritura, en Quito, a siete de Junio del año dos 

mil trece.- 

 



¡,Registro Mercantil de Quito 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOUZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES Y ACLARATORIA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

20172 
=o EJ 

a 

2._ DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

308 
UBRO DE 

  

  

  

  

  

  

      

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1707524011 LASTRA GAME Quito CESIONARIO Casado 

JANNETH MARISOL 

PATRICIA 

1701631275 GAME VEPEZ Quito CESIONARIO Casado 

GLORIA DE LAS 

MERCEDES 

1707961775 LASTRA GAME Quito CESIONARIO Casado 

GLORIA MARCELA 

1706648332 MACHADO Quito CEDENTE Casado 

CEVALLOS MARIO 

PAUL 

1710330638 LASTRA GAME Quito CESHONARIO Casado           

  

   
    
  

Página 1 de 2 

N9 0159345



¡Registro Mercantil de Quito 

4._ DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

Capital Valor 

Capital 400,00 

  

  

    

5, DATOS ADICIONALES: 

EL CEDENTE CEDE 100 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS. SE ADJUNTA 

ESCRITURA RECTIFICATORIA Y ACLARATORIA CON FECHA 20/03/2013 NOTARIA SEGUNDA CANTON QUITO, SE 

TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N” 2350 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 18 DE OCTUBRE DE 

  

  

  

1993.- 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN, ES NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL   PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NO! 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A an DE JUNIO DE 2013 

O A 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DÍ REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NSG-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

  

    

Página 2 de 2 

 



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

RECTIFICATORIA Y ACLARATORIA A [2 Ne! EN ! ' | 
é 

iz 

LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA! a 
Dra Penis Ju A 

PAMELA TOURS CÍA. LTDA. X 4 SU 

OTORGADO POR: SR.MARIO PAÚL MACHADO CEVALLOS 

SRA. MARIA CRISTINA LASTRA GAME Y OTROS 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

Di: 2 COPIAS 

M.M.G. 

ESCRITURA NUMERO 2013-17-01-02-P 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 

Capital de la República del Ecuador, el día de hcy veinte de 

marzo del año dos mil trece, ante mí, DOCTORA PAOLA SOFÍA 

DELGADO LOOR, NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO (E), 

según consta de la acción de personal número CINC SEIS 

CINCO-DNP, de fecha treinta de Agosto del año dos mil once, 

comparecen por una parte en calidad de Cedente el señor Mario 

Paúl Machado Cevallos, de estado civil casado, con disolución de 

la Sociedad Conyugal; y por otra parte en calidad de Cesionarias 

la señora María Cristina Lastra Game, de estado civil casada; la 

señora Gloria Marcela Lastra Game, de estado civil casada, la 

señora Janeth Marisol Patricia Lastra Game, de estado civil 

casada; y, la señora Gloria de las Mercedes Game Yépez, de 

estado civil casada, quienes comparecen por sus propios y 

personales der=chcs y por los que representan de la sociedades



conyugales que tienen constituidas con sus cónyuges, bien 

instruidos por mí el Notario sobre el objeto y resultados de esta 

escritura pública a la que comparecen de una manera libre y 

voluntaría.- Los comparecientes declaran ser de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casados, 

domiciliados en este cantón, legalmente capaces para contratar 

y obligarse, a quienes de conocerlos doy fe, en virtud de 

haberme exhibido sus documentos de identificación, cuyas 

copias se adjuntan a este instrumento público; y, me pide que 

eleve a escritura pública el contenido de la minuta que me 

entregan, cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: 

SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo 

sírvase incorporar una Rectificatoria y Aclaratoria de cesión de 

participaciones al tenor de las siguientes cláusulas: CLÁUSULA 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- A la celebración del presente 

instrumento, comparecen por una parte en calidad de Cedente 

el señor Mario Paúl Machado Cevallos, de estado civil casado, 

con disolución de la Sociedad Conyugal; y por otra parte en 

calidad de Cesionarias la señora María Cristina Lastra Game, de 

estado civil casada; la señora Gloria Marcela Lastra Game, de 

estado civil casada; la señora Janeth Marisol Patricia Lastra 

Game, de estado civil casada; y, la señora Gloria de las 

Mercedes Game Yépez, de estado civil casada, quienes 

comparecen por sus propios y personales derechos y por los que 

representan de la sociedades conyugales que tienen 

constituidas con sus cónyuges.- Los comparecientes declaran ser 

de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

casados, domiciliados en este cantón, legalmente capaces para 

contratar y obligarse.- CLÁUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES.-



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

Zn 
a 

UNO) Mediante escritura pública de once de fecha once al grospáte NN 

mil novecientos noventa y tres, ante el Notario Vigésimo!YercetS He! 4 

Cantón Quito y su inscripción en el Registro Mercantil Quito el es 

dieciocho de octubre de mil novecientos noventa y tres, se CONSVó 

la compañía PAMELA TOURS Cia. Ltda.- DOS) Mediante escritura 

pública de Cesión de participaciones de fecha quince de enero del 

año dos mil trece, llevada a cabo en la Notaria Segunda del Cantón 

Quito, la junta General de Socios, aprobó la transferencia de la 

totalidad de las participaciones del señor Mario Paúl Machado 

Cevallos.- TRES) Mediante Junta Universal de Socios de la COMPAÑÍA 

PAMELA TOURS Cía. Ltda., celebrada el catorce de mayo de dos mil 

trece, se resolvió Rectificar Y Aclarar la escritura de Cesión de 

participaciones de fecha quince de enero del año dos mil trece, 

llevada a cabo en la Notaria Segunda del Cantón Quito, en la cual se 

transfería totalidad de las participaciones del señor Mario Paúl 

Machado Cevallos; a favor de las señoras María Cristina Lastra Game, 

casada, Gloria Marcela Lastra Game, casada, Janeth Marisol Patricia 

Lastra Game, casada; y, Gloria de las Mercedes Game Yépez, casada.- 

CLÁUSULA TERCERA.- ACLARATORIA Y RECTIFICATORIA.- En virtud 

de los antecedentes expuestos, el señor Mario Paúl Machado y las 

señoras María Cristina Lastra Game, Gloria Marcela Lastra Game, 

Janeth Marisol Patricia Lastra Game, y, Gloria de las Mercedes Game 

Yépez, casada comparecen para rectificar la escritura de fecha quince 

de enero del año dos mil trece, llevada a cabo en la Notaria Segunda 

del Cantón Quito en lo siguiente: UNO) Por un error en el antecede 

UNO) se estableció mal la fecha y la notaria en que se constituyó la 

compañia PAMELA TOURS Cía. Ltda., siendo el correcto el siguiente: 

escritura pública de fecha once de agosto de mil novecientos noventa 

y tres, ante el Notario Vigésimo Tercero del Cantón Quito y su



MA ot Y 0,04 

inscripción en el Registro Mercantil de Quito el dieciocho de octubre 

de mil novecientos noventa y tres, de la compañía.- DOS) Por un 

error en el antecede DOS) se estableció mal la fecha de la Junta 

Universal De Socios siendo al correcta el quince de enero del dos mil 

trece.- TRES) Se sustituye la Cláusula Tercera que dirá lo siguiente: 

“CLÁUSULA TERCERA.- CESIÓN.- En virtud de los antecedentes 

expuestos, el señor Mario Paúl Machado Cevallos, cede el ciento por 

ciento de sus participaciones, esta es cien participaciones, de un 

valor total CIEN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(USD $ 100,00), de la compañía PAMELA TOURS CIA. LTDA,, a favor 

de las señoras María Cristina Lastra Game, la cantidad cincuenta 

participaciones; la señora Gloria Marcela Lastra Game, la cantidad 

de treinta porticipaciones; la señora Janeth Marisol Patricia Lastra 

Game la cantidad de cinco participaciones; y, la señora Gloria de las 

Mercedes Game Yépez, la cantidad de quince participaciones.- Por lo 

cual el nuevo capital social de la empresa queda estructurado de la 

siguiente forma: ..orrmorrrrrrrrrrsrrarrrrónsr.rr.ero.... 
  

  

  

    

    

        

CAPITAL CAPITAL 
PORCENTAJE 

socio SUSCRITO PAGADO 1%) 
% 

y (Ss) ($) 
María Cristina Lastra Game | 50 2 50 12,5% 

Janneth Marisol  Potricia 
5 5 1,25% 

¡lastraGome__ || ___ y 
Gloria Marcela Lastra Game _ 142 142 35,5% 

| Gloria de las Mercedes Game 
| 115 115 28,75% 
Yépez AAA AA AA MAA > E Y 

| Pamela Alejandra Santamaría 
| 88 88 22% 
Lastra PH BA e LS —<Á 

[rorac Jasso — fueses [me]  



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

EAS 
A A Ez 

LAN 

CUATRO) En la cláusula cuarta dirá: “CLÁUSU ecupata.- 

ACEPTACIÓN.- Las señoros María Cristina Lastra eme £Pñora 

Gloria Marcela Lastra Game, señora Janeth MarA Patricia * 

Lostra Game; y, señora Gloria de las Mercedes O 

aceptan la cesión de participaciones hechos a su favor”.- 

CUARTA.- MARGINACIÓN.- La señora Notaria SEGUNDA del 

cantón Quito se dignará marginar en el protocolo a su cargo la 

presente escritura de RATIFICATORIA Y ACLARATORIA de 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES, en la escritura CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES que se celebró el quince de enero del año 

dos mil trece.- QUINTA.- ACEPTACIÓN E INCORPORACIÓN.- 

Los comparecientes aceptan a través de su apoderado el 

contenido de la presente escritura en todas sus partes por 

estar acorde con la realidad y redactada en beneficio de sus 

intereses.- SEXTA.- JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- De 

suscitarse conflicto alguno entre las partes, estas se 

comprometen a iniciar una negociación directa entre ellas por 

el término de quince días; de no llegar a ningún acuerdo, las 

partes las someterán a la resolución de un tribunal de 

arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito, que se sujetará 

a lo dispuesto en la ley de Arbitraje y Mediación; el 

Reglamento del Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara 

de Comercio de Quito; y, las siguientes normas: A.- El árbitro 

decidirá en Derecho y será seleccionado conforme lo 

establecido en la Ley de Arbitraje y Mediación. B.- Las partes 

renuncian a la jurisdicción ordinaria, se obligan a acatar el 

laudo en derecho que expida el Tribunal Arbitral y se 

comprometen a no interponer ningún tipo de recurso en 

contra del laudo arbitral, De existir reconvención esta también



se someterá al Arbitraje. C.- Para la ejecución de las medidas 

cautelares el Tribunal Arbitral está facultado para solicitar de 

los funcionarios públicos, judiciales, policiales Y 

administrativos su cumplimiento, sin que sea necesario 

recurrir a Juez ordinario alguno. D.- El Tribunal Arbitral será 

integrado por un (1) árbitro. E.- El procedimiento arbitral será 

confidencial. F.- El lugar de arbitraje será las instalaciones del 

Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio de 

Quito. Para el caso de que las partes requieran ejercer 

medidas preventivas o precautelatorias quedan facultadas 

para concurrir a la Justicia Ordinaria.- Séptima.- Documentos 

Habilitantes.- Se acompañan a la presente escritura pública 

los siguientes documentos habilitantes: Uno.- Documento 

mediante el cual se acredita la comparecencia de los 

representantes. Dos.- Copias de las cédulas de ciudadania y 

certificado de votación de todos los comparecientes.- Usted 

señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo 

para la perfecta validez y aplicación del presente contrato.-" 

Usted señor Notario, se servirá agregar las demás 

formalidades de estilo para la plena validez del presente 

instrumento.- (firmado) Doctor José Luis Guevara Rodríguez, 

abogado con matrícula profesional número siete mil ciento 

sesenta y cinco (N* 7165) del Colegio de Abogados de Quito”.- 

HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA, que queda 

elevada a escritura pública con todo su valor legal, leída que 

les fue a los comparecientes por mí la Notaria en alta y clara 

voz, se afirman y ratifican en su contenido y para constancia 

de ello firman juntamente conmigo en unidad de acto, 

quedando incorporada en el protocolo de esta notaría, de
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f) Sr. Mario Paúl Machado Cevallos. 
ec. JJobb4933-2 

e 

f) Sra. Maria Cñistina Lastra Game. 

cc. MNO0NOC3-Y 

“f Sra. Gloria Marcela Lastra Game. 

cc. [791/1775 

AS 
f) Sra. Janeth Marisol Patricia Lastra Game. 

cc. 13075240/-) 

f) Sra. Gloria de las Mercedes Game Yépez. 

cu. IPDIÉEZIZIS 

¿Jn Dia Loor 
OTARÍA SEGUIA CEL CA!



ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE 

LA COMPAÑÍA PAMELA TOURS CÍA. LTDA. 
LLEVADA A CABO EL 14 DE MARZO DE 2013 

A las 10:30 del día 14 de marzo de 2013, se reúne el 100% del capital pagado de la 

compañía PAMELA TOURS CÍA. LTDA., en las oficinas ubicadas en Cordero E 4 — 
311 y Av Amazonas, de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

  

  

        

he CAPITAL CAPITAL 5 
| socio SUSCRITO PAGADO | PORCENTAJE 

$) (Ss) (%) LL E y AS, > 
Mario Paúl Machado Cevallos 100 A 100 25% 
Gloria Marcela Lastra Game . 112 112 28% 
Gloria de las Mercedes Game ? “Yépez 100 100 25% 

Santamaria ae Pamela 88 88 22% 

TOTAL _ |  US$400 _ Usgaoo | 100     
Se dispone que por secretaría se constate el número de asistentes para efectos de 

determinar el quórum estatutario necesario para la instalación de la Junta 

Secretaria informa que ha asistido el 100% del capital social, por lo cual existe el 

quórum suficiente para que se instale la reunión. Se índica adicionalmente que se 

ha verificado la calidad de socios de los asistentes; por lo cual acogiéndose a lo 

establecido en los estatutos sociales y la Ley de Compañías, se instala la Junta 

Universal de la compañia para tratar como único punto del orden del día: 

- Autorización para elevar a escritura pública una RATIFICATORIA Y 

ACLARATORIA DE LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES de fecha 15 de 

enero del 2013 llevada a cabo en la Notaria Segunda del Cantón Quito, 
en la cual el señor Mario Paúl Machado Cevallos trasfiere el 100% de sus 

participaciones a favor de las señoras María Cristina Lastra Game, 
señora Gloria Marcela Lastra Game, señora Janneth Marisol Patricia 

Lastra Game; y, señora Gloria de las Mercedes Game Yépez. 

Preside la reunión la señora Gloria Marcela Lastra Game y actúa como secretario 
Ad-hoc el Ab Alex J. Araque A. 

Una vez instalada la asamblea se pasa a tratar el orden del día, 

La señora Gloria Marcela Lastra Game toma la palabra y solicita la autorización 

correspondiente a los miembros de la Junta para elevar a escritura pública una 

RATIFICATORIA Y ACLARATORIA DE LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES de 

fecha 15 de enero del 2013 llevada a cabo en la Notaría Segunda del Cantón Quito, 
en la cual el señor Mario Paúl Machado Cevallos trasfiere el 100% de sus



participaciones a favor de las señoras Maria Cristina Lastra Game/ 50 
participaciones, Gloria Marcela Lastra Game, 30 participaciones; Janneth Márisol 
Patricia Lastra Game, 5 participaciones, y, Gloria de las Mercedes Game épez, 
15 participaciones 

Luego de vanas deliberaciones, la moción es aprobada unánimemente y en tal virtud 
se resuelve autorizar que eleve a escritura pública de RATIFICATORIA Y 

ACLARATORIA DE LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES de fecha 15 de enero del 
2013 llevada a cabo en la Notaria Segunda del Cantón Quito de acuerdo a lo 
siguientes cambios: 

UNO) La Cláusula Tercera dirá. "CLÁUSULA TERCERA.- CESIÓN.- En virtud de 
los antecedentes expuestos, el señor Mario Paúl Machado Cevallos, cede el ciento 
por ciento de sus participaciones, esto es cien participaciones, de un valor total CIEN 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ( USD $ 100,00 ), de la 
compañia PAMELA TOURS CIA. LTDA. a favor de las señoras María Cristina Lastra 

Game, la cantidad cincuenta participaciones; la señora Gloria Marcela Lastra Game, 

la cantidad de treinta participaciones, la señora Janeth Marisol Patricia Lastra Game 

la cantidad de cinco participaciones; y, la señora Gloria de las Mercedes Game 

Yépez, la cantidad de quince participaciones.- Por lo cual el nuevo capital social de 

la empresa queda estructurado de la siguiente forma; 

  

  

  

  

            

== CAPITAL CAPITAL | PORCENTAJ 
socio SUSCRITO PAGADO E 

aL (s) ($) (%) 
| María Cristina Lastra Game 50 50 12,5% 

Janneth Marisol Patricia | Lat Deo 8 5 1,25% 

[Gloria Marcela Lastra Game | 142 | 142 | 385% | 
| Gloria de las Mercedes 

Game Yépez 115 o m5 ln 28,75% 

Pamela Alejandra 

_ SantamariaLastra | 2% A 
.—_. TOTAL US$ 400 US$ 400 100 

DOS) En la cláusula cuarta dirá “CLÁUSULA CUARTA.- ACEPTACIÓN.- Las 

señoras María Cristina Lastra Game, señora Gloria Marcela Lastra Game, señora 
Janeth Marisol Patricia Lastra Garne, y, señora Glona de las Mercedes Game Yépez. 
aceptan la cesión de participaciones hechas a su favor”.- 

Sin más que tratar, se levanta la sesión y se concede 20 minutos de receso para la 

redacción del acta



Se reinstala la sesión a las 11h30 horas se da lectura a la Acta, la que es aprobada 

por unanimidad y suscrita por los socios conforme lo establece la Ley. 

      
Gloria de las Mercedes Game Yépez Lastra Pamela Alejandra 
Socia 

  

Pa 
xy)



   



  

 





 



    

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
De contarmidad con la dispuesto en al Art. 18 de la Lay 
Motarial, doy le y CERTIFICO que el presente 
docugema e llei COPIA DEL ORIGIMAL, y que obra 
de E 1Ój0is) Quiles), que mo luv prosentado para 
puta olecto y que acto seguido devolví al interesado. 
Cala, 6 

  

   



Se otorgo ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA 

debidamente firmada y sellada de la Rectificatoria y Aclaratoria a la Cesión de 

participaciones de la Compañía PAMELA TOURS CIA. LTDA., que otorgan MARIO 

PAUL MACHADO CEVALLOS; MARIA CRISTINA LASTRA GAME Y OTROS, en Quito a 

veinte y siete de marzo del año dos mil trece. 

DRÁ- PAOLA DRLEADO LOOR. 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO



RAZON.- Tome nota de la Rectificatoria y Aclaratoria, cuya copia 

certificada antecede, al margen de la escritura matriz de Cesión de 

Participaciones de la Compañía PAMELA TOURS CIA. LTDA, celebrada el 

15 de enero de 2013, ante mi Doctor Paola Delgado Loor, Notaria 

Segunda del cantón Quito, según consta de la acción de personal número 

CINCO SEIS CINCO -DNP, de fecha treinta de agosto del año dos mil once. 

Quito, a 04 de abril del dos mil trece. 

oi von 
SEGUNDA DEL CANTON QUITO. 

_—_—— 

  

¿ri Diz Paulo Delgado Loa 
GUADA 24 CANTO QUITE: 

   



DR. GABRIEL COBO U. 

NOTARIO VIGÉSIMO TERCERO 

1 ZON: Tome nota de la Rectificatoria y Aclaratoria de la escritura de 

2 Cesión de Participaciones que antecede otorgada por el señor Mario Paúl 

3 Machado Cevallos a favor de las señoras María Cristina Lastra Game, 

4 Gloria Marcela Lastra Game, Janneth Marisol Patricia Lastra Game y 

5 Gloria de las lWercedes Game Yépez, al margen de la escritura matriz de 

6 Constitución e la Compañia PAMELA TOURS CÍA. LTDA., celebrada el 

7 quince de ....e de agosto de mil novecientos novena y tres ante el 

8 Notario Vig«-.mo Tercero del cantón Quito Encargado doctor Rodrigo 

9 Salgado Va..z cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo, 

10 constante a !.,as número cero cero seis mil ochocientos uno y siguientes 

11. del respectis . ¡¿rotocolo y en los términos constantes en la presente escri- 

12 tura, en Qui... a siete de Junio del año dos mil trece.- 

   

  

16 poc 

17 NO ¿ARIO VIGÉSIM 

28 EE.



Registro Mercantil de Quito 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES Y ACLARATORIA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

20172 
1 17) 

7) 308 
2 LIBRO DE 

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

  

  

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1707524011 LASTRA GAME Quito CESIONARIO. Casado 

JANNETH MARISOL 

PATRICIA 

1701631275 GAME VEPEZ Quito CESIONARIO Casado 

GLORIA DE LAS 

MERCEDES 

1707961775 LASTRA GAME Quito CESIONARIO Casado 

GLORIA MARCELA 

1706648332 MACHADO Quito CEDENTE Casado 

CEVALLOS MARIO 

PAUL 

1710330638 LASTRA GAME Quito CESIONARIO Casado 

MARIA CRISTINA               
DE PARTICIPACIONES Y ACLARATORIA DE 

| RESPONSABILIDAD LIMITADA 

| NOTARIA 

—__ DRA. PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

Página 1 de 2  



¡,¿Registro Mercantil de Quito 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor 
Capital 400,00 

  

  

    

5. DATOS ADICIONALES: 
EL CEDENTE CEDE 100 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS. SE ADJUNTA 

ESCRITURA RECTIFICATORIA Y ACLARATORIA CON FECHA 20/03/2013 NOTARIA SEGUNDA CANTON QUITO. 5£ 

TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 2350 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 18 DE OCTUBRE DE 

1993.- 

  

  

  

FICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

/A VIGENTE. 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE S£ ENCUI 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA N 

   

   

   
    

  

      
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 1: 0] MES DE JUNIO DE 2013 

Página 2 de 2 

N9 0159340 

    

  

  


